
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
17:04 horas del miércoles 12): Se reanuda la sesión.

Proceda la Secretaría a leer el acuerdo de la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos, que norma el procedimiento para la discusión y la
votación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2009.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, que establece las reglas
atinentes a la discusión y votación sobre el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2009

Con fundamento en el artículo 38, numeral 1, inciso a) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos se permite someter a
la consideración del Pleno el siguiente acuerdo parlamen-
tario que establece las reglas para la discusión y votación
relativas al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2009

Considerando

I. Que la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos tiene facultades para establecer
las formas que seguirán los debates, discusiones y delibe-
raciones en las sesiones del Pleno.

II. Que el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la Cá-
mara de Diputados debe aprobar anualmente, previo exa-
men, discusión y, en su caso, modificación del respectivo
proyecto, el Presupuesto de Egresos de la Federación, de
tal manera que pueda ejercerse a partir del 1 de enero del
año siguiente.

III. Que, con fundamento en el artículo 74, fracción IV, pá-
rrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el Ejecutivo federal hizo llegar a la Cá-
mara de Diputados, el pasado 8 de septiembre, el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2009.

IV. Que en sesión celebrada el 9 de septiembre de 2008 se
dio cuenta con el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación, y que en sesión de fecha 9 de octubre de 2008,
se dio cuenta con documento signado por el licenciado Fe-
lipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual some-
te a la consideración del Congreso de la Unión, la revisión
de los supuestos del marco macroeconómico, así como las
estimaciones de ingresos y gastos previstos en el Paquete
Económico para el ejercicio fiscal de 2009.

V. Que el artículo 74, fracción IV, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
dispone que la Cámara de Diputados deberá aprobar el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación a más tardar el 15 de
noviembre.

VI. Que el artículo 42, fracción VIII, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece los
principios que deberán observar los legisladores en el pro-
ceso de examen, discusión, modificación y aprobación de
Presupuesto de Egresos de la Federación.

VII. Que en la legislación mexicana vigente, en el artículo
59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce el
principio de que el Pleno es el órgano supremo y puede,
por tanto, en casos extraordinarios, dispensar los trámites
ordinarios a que queda sujeto un dictamen, tanto por lo que
se refiere a los tiempos establecidos para la publicación,
como a su lectura previa, motivado por la urgente resolu-
ción para la discusión de un dictamen.

VIII. Que, en consecuencia, se considera necesario esta-
blecer reglas para la expedita discusión y votación del dic-
tamen, con el objeto de cumplir en tiempo y forma el deber
constitucional de la Cámara de Diputados de aprobar el
Presupuesto de Egresos de la Federación.
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Por lo anterior, de conformidad con los artículos 74, fracción
IV, y 77, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 39 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria; 38, numeral 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 59, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y vigésimo segundo
del acuerdo parlamentario relativo al orden del día de las
sesiones, las discusiones de los dictámenes y la operación
del sistema electrónico de votación de la Cámara de Dipu-
tados, del 26 de septiembre de 2006, se expiden las si-
guientes

Reglas para la discusión y votación relativas al proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009

Primera. El objeto único del presente acuerdo es determi-
nar la forma y términos en que se discutirá y votará en se-
sión del Pleno de la Cámara de Diputados el dictamen con
proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2009.

Segunda. Tanto el dictamen como el voto particular, si lo
hubiere, publicados en cualquier momento, se considerarán
de urgente resolución y tendrán dispensa de trámites en
cuanto a sus lecturas.

Tercera. La discusión en lo general se llevará a cabo con-
forme a lo siguiente:

I. Podrá hacer uso de la palabra para fijar su posición,
hasta por 5 minutos, un orador por cada grupo parla-
mentario. Estas intervenciones se realizarán en orden
creciente en razón del número de diputados de cada gru-
po partidista.

II. Para hablar en contra o en pro del dictamen, se abri-
rá una ronda de intervenciones de dos oradores en cada
sentido, quienes harán uso de la palabra hasta por 5 mi-
nutos cada uno.

III. Acto seguido, se consultará al Pleno, de conformi-
dad con el artículo 133 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, si se reservan artículos y anexos o ambos
del dictamen para su discusión en lo particular. En este
caso, los diputados deberán precisar con exactitud el pá-
rrafo, fracción o inciso de los artículos, o el rubro, ramo,

programa, partida o concepto de los anexos que reser-
varen, o bien, los artículos que se pretendieran adicionar
al proyecto de decreto.

IV. Una vez que la primera Secretaría de la Mesa Di-
rectiva hubiere registrado las modificaciones que se pre-
tendan a los artículos y anexos o ambos para su discu-
sión en lo particular, se procederá a la votación nominal
en lo general y en lo particular de los artículos y/o ane-
xos no impugnados del proyecto de decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2009.

V. Si el dictamen hubiera sido aprobado en lo general
por la mayoría de los votos de los diputados presentes,
se procederá a la discusión en lo particular de los artí-
culos y anexos o ambos reservados.

Cuarta. La discusión en lo particular se llevará a cabo de
la siguiente manera:

I. Harán uso de la palabra, hasta por 5 minutos cada
uno, los diputados que hubieren reservado artículos y
anexos o ambos, pudiendo hablar en cada caso, por el
mismo tiempo, un orador en pro de los términos del dic-
tamen. Si no hubiere propuesta de modificación o de
adición, el artículo y/o anexo respectivo se reservará pa-
ra su votación nominal en conjunto, en los términos del
dictamen, al final de la discusión en lo particular.

II. En caso de presentarse propuestas de modificación o
de adición, se cumplirá con el siguiente procedimiento:

a) Luego de la intervención del diputado que hubie-
re reservado el artículo y/o anexo y presentada la
propuesta de modificación o de adición, así como de
la intervención, en su caso, del orador en pro de los
términos del dictamen, se consultará a la Asamblea
en votación económica si se admite a discusión la
propuesta. Si la respuesta es negativa, la propuesta
se tendrá por desechada y el artículo y/o anexo en
cuestión se reservará para su votación nominal en
conjunto en los términos del dictamen, al final de la
discusión en lo particular. Si la respuesta es afirma-
tiva, podrán hablar, hasta por 5 minutos cada uno, un
orador en pro y otro en contra de la propuesta.

En el supuesto de que la propuesta implique la crea-
ción o incremento de erogación, el diputado que la
presente deberá señalar la correspondiente fuente de



financiamiento, identificando el programa específi-
co al cual deberá reducirse la asignación prevista en
el dictamen para cubrir el nuevo gasto, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

b) La Secretaría consultará a la asamblea en vota-
ción económica si se acepta la modificación o la adi-
ción propuesta; si la respuesta fuera negativa, se ten-
drá por desechada, pero si fuera afirmativa, el
artículo y/o anexo de referencia se reservará para su
votación nominal en conjunto, con la modificación o
la adición aceptada, al término de la discusión en lo
particular.

c) Se procederá a votación nominal para admitir a
discusión o para aceptar modificaciones o adiciones
propuestas, cuando la secretaría considere que el re-
sultado de la votación económica respectiva no es
claro, en consecuencia, la Presidencia podrá instruir
la apertura del sistema electrónico de votación.

III. Agotada la discusión en lo particular, el Presidente
dará lectura a la lista de los artículos reservados que se
votarán en conjunto en los términos del dictamen y a la
lista de los que se votarán en conjunto con la modifica-
ción o la adición aceptada, y la Secretaría recogerá en la
votación nominal correspondiente. De conformidad con
el artículo 148 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior, se podrá solicitar votación nominal por separado de
un artículo y/o anexo reservado.

IV. Todas las propuestas de modificación o de adición a
artículos y/o anexos considerados en el proyecto de de-
creto, deberán ser presentadas de conformidad con lo si-
guiente: 

a) Deberán entregarse a la primera secretaría de la
Mesa Directiva en hoja membretada, sin tachaduras
ni enmendaduras, firmadas por su autor o autora.

b) Se deberá resaltar en negrillas el texto o cantida-
des a modificar o adicionar. Si se trata de anexos, de-
berá precisarse el número de los mismos, el ramo o
rubro, así como el programa a que hagan referencia;
aunado a lo anterior, si se tratara de la creación o in-
cremento de erogaciones, se resaltará el programa es-
pecífico al cual deberá reducirse la asignación pre-
vista en el dictamen para cubrir el nuevo gasto.

c) La recepción de las propuestas de modificación o
de adición se hará desde el inicio de la sesión y has-
ta que concluya el apartado de fijación de posiciones
de los grupos parlamentarios en la discusión en lo ge-
neral. De ninguna manera se admitirán proposiciones
manuscritas o en fotocopia de la Gaceta Parlamenta-
ria. 

d) Una vez que se haya verificado que las propuestas
reúnen los requisitos señalados en esta fracción, las
mismas serán rubricadas, por lo menos, por la mayo-
ría de los secretarios de la Mesa Directiva en funcio-
nes durante la sesión, a efecto de proseguir su trámi-
te en los términos de este acuerdo. Asimismo, se
entregará el acuse de recibo respectivo, debidamente
rubricado por la mayoría de los secretarios de la Me-
sa Directiva en funciones durante la sesión, al dipu-
tado que realice la propuesta.

Quinta. Se autoriza a la Mesa Directiva de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para que, de conformidad
con los artículos 139 y 140 del Reglamento para el Go-
bierno Interior, realice las adecuaciones de cálculo y los
ajustes de cifras y cantidades que resultaren, en plena co-
rrespondencia con las modificaciones o adiciones aproba-
das por la asamblea.

Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria de la Cá-
mara de Diputados.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a
23 de octubre de 2008.— Diputado César Duarte Jáquez, (rúbrica),
Presidente; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier
González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emilio Gamboa Pa-
trón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputada
Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo; Diputada Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.»
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
compañero diputado.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura del
dictamen con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2009. En virtud de que
se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria el dicta-
men, consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública le fue tur-
nado para su estudio y dictamen el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009, el cual fue presentado por el Ejecutivo Federal a es-
ta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV
del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Esta Comisión, con base en las facultades que le confiere a
la Cámara de Diputados la fracción IV del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración previo examen, discusión y, en su caso, modifica-
ción del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, así
como en lo dispuesto en los artículos 39, 42 y demás rela-
tivos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 39 y 45, numeral 6, inciso f) de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-

nos, y de conformidad con los artículos 56, 88 y demás
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocó al análisis del Proyecto señalado y conforme a las
deliberaciones que del mismo realizaron las Fracciones
Parlamentarias que integran esta Comisión, presenta y so-
mete a la consideración de esta Honorable Cámara de Di-
putados el siguiente Dictamen con Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2009.

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES Y PROCESO LEGISLATIVO

El martes 1 de abril de 2008 en cumplimiento a la fracción
I del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria el Ejecutivo Federal a través de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público presentó ante es-
ta Cámara de Diputados el Documento relativo al cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en el artículo 42,
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria publicándose en la Gaceta Parlamenta-
ria de la Cámara de Diputados número 2477-IV del jueves
3 de abril en el que se exhibe un análisis de la hacienda me-
xicana durante el último periodo del 2007, así como la evo-
lución reciente y proyecciones económicas para 2008, con
la finalidad de ofrecer las perspectivas económicas para
2009. 

El lunes 30 de junio de 2008 en cumplimiento a la fracción
II del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria el Ejecutivo Federal a través de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público presentó ante la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión tres docu-
mentos titulados: 1) Estructura programática a emplear en
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal de 2009; 2) Avance físico y finan-
ciero de los programas aprobados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008,
con datos correspondientes al período enero-mayo; y 3)
Informe de avance de programas y proyectos de inversión:
enero - mayo 2008; publicados en la Gaceta Parlamentaria
número 18 del miércoles 2 de julio en los que proporciona
los datos e información necesaria y establecida en la nor-
matividad vigente señalada.

Como actos previos al análisis para la discusión, modifica-
ción y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2009, esta Comisión de Presupues-



to y Cuenta Pública, llevo a cabo reuniones con las Secre-
tarías de Estado, con el fin de conocer el avance físico y fi-
nanciero del ejercicio del gasto del año 2008. Estas reunio-
nes tuvieron lugar durante los meses de junio, julio y
agosto, tanto en el Distrito Federal, como en Morelia, Mi-
choacán y Guadalajara, Jalisco; con las Secretarias de Des-
arrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales;
Educación Pública; Reforma Agraria; Turismo; Economía;
Salud; Comunicaciones y Transportes y la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público; entre otras. 

El 8 de septiembre del presente año el C. Felipe de Jesús
Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en cumplimiento a su facultad
constitucional señalada en la fracción IV del artículo 74 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó ante esta Cámara de Diputados para su discusión,
en su caso modificación, y aprobación el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2009, el cual
fue turnado a esta Comisión para su dictamen el 9 de sep-
tiembre del año en curso.

Para cumplir la obligación del segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y, por el Acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, aprobado por el Pleno de la Cáma-
ra de Diputados el miércoles 17 de septiembre del año en
curso, el Secretario del Despacho de la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público compareció ante las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dar cuenta del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009.

Para preparar con la merecida antelación la recepción del
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fis-
cal 2009 en sesión plenaria del 1 de septiembre de 2008, la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Público, aprobó el
Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
que establece el procedimiento de participación de las co-
misiones ordinarias en el examen y discusión del presu-
puesto por sectores para el ejercicio fiscal de 2009, publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados número 2595 del 19 de septiembre del año en
curso.

El 8 de octubre del año en curso, derivado de la crisis fi-
nanciera que se presenta a nivel internacional y la conse-
cuente desaceleración económica mundial, lo cual ha va-
riado las proyecciones macroeconómicas esperadas para el

año 2009, el Titular del Ejecutivo Federal hizo llegar a es-
ta Cámara de Diputados una propuesta de revisión de los
supuestos del marco macroeconómico, así como las esti-
maciones de ingresos y gastos previstos en el paquete eco-
nómico 2009 entregado en la fecha señalada en el párrafo
que antecede.

Por la trascendencia para el Pacto Federal y las Haciendas
Estatales y Municipales, esta Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública recibió a los Gobernadores Constituciona-
les de las siguientes entidades federativas: Puebla, Jalisco,
Chihuahua, Sonora, Quintana Roo, Baja California Sur,
Chiapas, Tabasco, Aguascalientes, Tamaulipas, Guerrero,
Guanajuato, San Luís Potosí, México, Durango, Nuevo Le-
ón, Zacatecas, Tlaxcala, Baja California, Campeche, Mi-
choacán, Sinaloa, Yucatán, Morelos, Nayarit, Colima, Hi-
dalgo; y Veracruz; así como al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal; quienes presentaron sus propuestas para
su posible inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2009.

De igual manera se recibió a los siguientes órganos: el Ins-
tituto Nacional de Geografía y Estadística, Instituto Poli-
técnico Nacional, Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, y las Universidades de Morelos, Tlaxcala,
Guanajuato, Michoacán y Puebla.

Finalmente, se sostuvieron reuniones de trabajo con dife-
rentes instancias entre las cuales se encuentran: Asociación
Mexicana de Engordadores de Ganado, Coalición por la
Salud de las Mujeres, Asociación Nacional de Universida-
des e Instituciones de Educación Superior, Asociación de
Egresados y Estudiantes de Institutos Tecnológicos, Alcal-
des Metropolitanos, Asociación Nacional de Organismos
de Fiscalización, Programa de Desarrollo de Zonas Desér-
ticas del Altiplano, Comisión Permanente de Funcionarios
Fiscales, Reunión de Secretarios de Educación Estatales, y
varios Presidentes Municipales. 

En el mismo sentido de enriquecer y hacer más eficiente el
proceso de aprobación del Proyecto de Presupuesto la Co-
misión de Presupuesto, aprobó en sesión plenaria del 14 de
octubre de este año, el Acuerdo que establece el mecanis-
mo por el cual se regulan las Reuniones de las Comisiones
Ordinarias y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
ante la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para el
Examen y la Discusión del Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación por Sectores para el Ejercicio
Fiscal de 2009.
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Lo anterior permitió a esta Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública organizar una serie de reuniones para ana-
lizar los ramos presupuestarios que presentan las mayores
variaciones respecto al Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2008 dentro de las cuales se
mencionan las siguientes materias: Infraestructura; Metro-
politana; Seguridad Nacional; Cultura y Ciencia y Tecno-
logía; Salud; Seguridad Social; Economía; Turismo; Edu-
cación Pública; y Campo, entre otras. 

A todas estas reuniones asistieron Presidentes e Integrantes
de las Comisiones Ordinarias, relacionadas con los ramos
presupuestarios correspondientes; así como los servidores
públicos de la Administración Pública Federal involucra-
dos en las materias enlistadas.

Como resultado de todo el proceso antes referido, el pasa-
do 29 de octubre la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, recibió por parte de las Comisiones Ordinarias que
integran esta Cámara de Diputados, un total de 37 pro-
puestas que contenían programas y proyectos de inversión,
que fueron dictaminados y considerados en análisis del
proyecto de presupuesto por sectores. 

Para desahogar, tramitar y contar con los elementos nece-
sarios de análisis en torno al Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 así
como de los múltiples documentos referidos en la sesión de
su Vigésimo Quinta Reunión Plenaria celebrada el jueves
30 de octubre del año en curso se resolvió declarar en se-
sión permanente esta Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública; en dicha ocasión se instalaron los Grupos de Tra-
bajo de Decreto y de Anexos.

II. CONSIDERACIONES GENERALES

El Presupuesto de Egresos de la Federación es uno de los
instrumentos fundamentales para el desarrollo económico
de nuestro país. Su elaboración y aprobación sustentan uno
de los instrumentos legales más importantes para la vida
económica de la nación ya que asigna los recursos para los
distintos programas y proyectos de los Poderes de la Unión
y organismos autónomos, así como incluye también las
transferencias de recursos federales a entidades federativas
y municipios.

Asimismo, el Presupuesto de Egresos es uno de los princi-
pales elementos de política del Estado Mexicano para ha-
cer frente a una desaceleración económica. Mediante la

adopción de una política de gasto contra-cíclica se puede
compensar la caída en la producción y el consumo para
continuar generando las oportunidades de desarrollo de los
mexicanos.

Como resultado de la aprobación el pasado 23 de octubre
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2009 y la reforma a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria aprobadas por esta Cámara y
avaladas por su colegisladora, el presupuesto contiene la
asignación de 3 billones 45.5 mil millones de pesos
(Mmp), que representan el 23.5% del Producto Interno
Bruto y un incremento de más de 200 Mmp con respecto a
la propuesta presentada por el Ejecutivo el 8 de Septiembre
a esta Soberanía. Este monto incluye un déficit fiscal de
1.8% del Producto Interno Bruto al reconocer los pasivos
PIDIREGAS de PEMEX como deuda pública y la exclu-
sión de la inversión de PEMEX dentro del balance público,
consistente con lo estipulado por la Ley Federal de Presu-
puesto Responsabilidad Hacendaria. La estabilidad macro-
económica y la fortaleza en las finanzas públicas permiti-
rán impulsar este tipo de medidas para estimular el
crecimiento económico y la generación de empleos ante
una perspectiva de desaceleración económica mundial.

Este monto nos da la posibilidad de elevar el bienestar de
la sociedad invirtiendo recursos en seguridad pública, in-
fraestructura, educación, salud, combate a la pobreza y
desarrollo rural, entre otros importantes rubros, sin poner
en riesgo la sustentabilidad de las finanzas públicas.

En el proyecto que envió el Ejecutivo para el ejercicio fis-
cal del 2009, destacan las siguientes prioridades:

a) Combate frontal a la inseguridad pública. Con es-
te presupuesto se continúa fortaleciendo la lucha contra
la delincuencia organizada y el combate a la inseguridad
con la confluencia de todos los órdenes de gobierno. La
principal preocupación de los mexicanos es hoy la inse-
guridad pública por lo que se redoblan los esfuerzos pa-
ra atender los compromisos adquiridos en el Acuerdo
Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad.

b) Creación de igualdad de oportunidades. La aten-
ción a las necesidades de la población más desfavoreci-
da es una prioridad para el Gobierno Federal, razón por
la cual se destinan importantes recursos al desarrollo so-
cial en los ámbitos de alimentación, educación, salud,
vivienda, combate a la pobreza, apoyos al campo e in-



fraestructura social básica que continúen favoreciendo
el desarrollo de las capacidades básicas de los mexica-
nos.

c) Fortalecimiento de la economía y generación de
empleos. Encaminando recursos a programas dirigidos
a elevar la productividad y competitividad de los secto-
res prioritarios, continuando con el desarrollo de obras
de infraestructura, así como con los programas que fa-
vorecen la inserción y permanencia de la población en
el mercado laboral.

d) Promoción del desarrollo científico, tecnológico y
la innovación. Se propone un importante incremento en
el presupuesto destinado al desarrollo de la ciencia, la
tecnología y la innovación para incrementar la competi-
tividad del país y superar el rezago que tenemos en in-
vestigación científica y tecnológica.

e) Protección del medio ambiente. Se propone un in-
cremento en el presupuesto destinado al desarrollo sus-
tentable para cerrar la brecha existente entre la naturale-
za y el hombre para preservar y hacer un uso
responsable de los recursos naturales de nuestro país.

f) Fortalecimiento del federalismo. A través del gasto
federalizado, se contemplan importantes recursos para
atender las demandas inmediatas de la población en las
entidades federativas y municipios de la República Me-
xicana.

g) Promoción de una mayor calidad del gasto públi-
co y de medidas de austeridad. Se deben mantener
medidas de austeridad para poder atender las demandas
de la población de la manera más eficiente, para lo cual
se tomaron en cuenta los resultados de aquellos progra-
mas que ya contaban con algún tipo de evaluación del
desempeño a fin de considerar el cumplimiento de sus
objetivos y metas.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO 

El Decreto que el Ejecutivo propone a esta Soberanía con-
tiene 52 artículos, 6 artículos transitorios, 20 Anexos y 7
Tomos que en su totalidad integran el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2009, el cual tie-
ne como prioridad lograr el Desarrollo Humano Sustenta-
ble mediante los cinco ejes rectores establecidos en el Plan
Nacional de Desarrollo (PND):

1. Estado de Derecho y seguridad, para brindar mejo-
res oportunidades de vida a los mexicanos y promover
el crecimiento económico al generar seguridad y certe-
za para la inversión y fortalecer la procuración e impar-
tición de justicia, combatir y sancionar activamente la
comisión de delitos, así como combatir el crimen orga-
nizado; 

2. Economía competitiva y generadora de empleos,
mediante el impulso de la inversión en infraestructura
para sentar las bases que permitan el uso eficiente y efi-
caz de los recursos productivos del país; incrementar el
capital humano reduciendo los desequilibrios regionales
y resolviendo las necesidades sociales más apremiantes;
elevar el crecimiento de la productividad promoviendo
la competencia económica y la innovación; 

3. Igualdad de oportunidades, mediante la reducción
significativa de la pobreza y de las brechas sociales,
económicas y culturales; elevar el gasto social por me-
dio de acciones para mejorar y ampliar el acceso de la
población a los servicios básicos de agua potable y al-
cantarillado, salud, ciencia y tecnología, turismo y se-
guridad pública; así como continuar con los apoyos al
campo mexicano en donde persisten condiciones de po-
breza alimentaría y marginación.

4. Sustentabilidad ambiental, se contemplan recursos
significativos para la administración sustentable del
agua y demás recursos naturales, así como para frenar el
deterioro ambiental, la emisión de gases de efecto in-
vernadero y promover la conservación de bosques, sel-
vas, ecosistemas y de la biodiversidad.

5. Democracia efectiva y política exterior responsa-
ble, mediante la promoción de la eficiencia y eficacia
gubernamental, así como medidas de austeridad y disci-
plina que reducirán gastos en administración y opera-
ción, promoviendo el uso eficiente y racional de los re-
cursos públicos. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
enviado por el Ejecutivo el 8 de Septiembre consideraba un
gasto neto total de 2 billones 820.7 Mmp. Sin embargo, an-
te las condiciones adversas que se presentaron en los mer-
cados internacionales y el deterioro en la perspectiva de
crecimiento económico, el Ejecutivo presentó el 8 de octu-
bre una propuesta de modificaciones al escenario macroe-
conómico, así como un conjunto de iniciativas de reformas
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para compensar la caída en ingresos, dar un mayor impul-
so fiscal a través de gasto público y disponibilidad de fi-
nanciamiento, así como fortalecer el crecimiento y el em-
pleo de largo plazo. En su conjunto, el gasto neto total
propuesto es de 3 billones 45.5 Mmp, superior en 13.1 por
ciento en términos reales al monto aprobado para 2008. Es-
tos recursos equivalen al 23.3 por ciento del Producto In-
terno Bruto. Conforme a esta propuesta, el gasto progra-
mable para el próximo año será de 2 billones 315.4 Mmp,
lo que significa un aumento de 16.3 por ciento en términos
reales con relación a lo aprobado para 2008.

De esta forma, el Programa para Impulsar el Crecimiento y
el Empleo, presentado por el Ejecutivo el 8 de octubre a es-
ta Soberanía, contiene lo siguiente:

1. Una iniciativa de reforma a la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria para eliminar de
PEMEX el esquema de inversión PIDIREGA, convertir
en deuda pública el pasivo PIDIREGA de esta paraesta-
tal, así como quitar la inversión de PEMEX de la meta
del balance presupuestario, facilitar la ejecución de pro-
yectos de infraestructura y permitir a PEMEX el uso de
los recursos acumulados en su fondo de estabilización al
cierre de 2008 para la construcción de una refinería y
otras obras de infraestructura. Con la aprobación de es-
tas modificaciones, se creó un espacio presupuestario
por 90.3 Mmp.

2. El estímulo fiscal de 90.3 Mmp permitirá cubrir el
efecto de los menores ingresos sobre el nivel de gasto
programable disponible y establecer un programa de
gasto adicional en infraestructura por 65.1 Mmp, que in-
cluye el inicio de una refinería por parte de PEMEX.

3. El Ejecutivo propuso un esquema de apoyo al finan-
ciamiento por la banca de desarrollo, con el que impul-
sará el crédito a las empresas—con particular énfasis en
las pequeñas y medianas empresas—, al sector agrope-
cuario, a la infraestructura y al sector vivienda por 130
mp en 2009. Asimismo, el Fondo Nacional de Infraes-
tructura otorgará apoyos para detonar proyectos por 35
Mmp en 2009, e inversiones por más de 125 Mmp en
los próximos 3 años y se establece el programa de apo-
yo federal al transporte masivo con una inversión adi-
cional que podría alcanzar 17.5 Mmp en 2009.

En conjunto, el Programa para Impulsar el Crecimiento y
el Empleo implica un incremento en el gasto público, dis-
ponibilidad de financiamiento a sectores prioritarios y pro-

yectos del programa de apoyo federal al transporte masivo
por un total de 255.3 Mmp.

Por otra parte, los recursos contenidos en el Proyecto de
Presupuesto para 2009 para cubrir el costo financiero de la
deuda pública, tanto del Gobierno Federal como de los or-
ganismos y empresas de control presupuestario directo y
las erogaciones para los programas de apoyo a ahorradores
y deudores de la banca, asciende a 289.9 Mmp. Como pro-
porción del PIB, el monto solicitado representa el 2.24 por
ciento, similar al cierre esperado para 2008.

Para dar continuidad a la política de austeridad aplicada
por el Ejecutivo Federal desde el inicio de la Administra-
ción, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2009 contempla medidas de
ahorro por 8,679 mp, de los cuales el 66 por ciento repre-
sentan ahorros en el rubro de servicios personales.

En su clasificación funcional, el Proyecto de Presupuesto
asigna mayores recursos a las funciones de gobierno, des-
arrollo económico y desarrollo social en 24.4, 31.2 y 6.9
por ciento real, respectivamente, en comparación a lo apro-
bado para el ejercicio fiscal 2008. 

Cabe destacar que dentro de esta clasificación, el Proyecto
contempla mayores recursos al gasto orientado a orden, se-
guridad y justicia, a asistencia social, a ciencia y tecnolo-
gía con incrementos de 46.4, 19.7 y 19.9 por ciento real,
respectivamente, en relación al presupuesto aprobado el
año anterior. 

Asimismo, los recursos destinados a las funciones de sa-
lud, seguridad social, energía, soberanía nacional y des-
arrollo sustentable, son mayores en términos reales en 9.3,
4.2, 17.6 y 23.1 por ciento, respectivamente, con relación
al presupuesto aprobado para 2008.

En cuanto al gasto primario propuesto para el ejercicio fis-
cal 2009, destaca que:

• El presupuesto propuesto por los Poderes Judicial y
Legislativo, y por los Órganos Autónomos, aumenta en
23.9 por ciento en términos reales con relación a lo
aprobado para 2008.

• El gasto transferido a las entidades federativas y los
municipios vía participaciones y aportaciones federales
se incrementan en 2.6 y 2.3 por ciento en términos rea-
les, respectivamente.



• En el caso de las entidades de control directo, el gasto
programable aumentaría en 23.2 por ciento real como
resultado de los cambios aprobados por esta Soberanía
y su colegisladora respecto a los pasivos de PIDIRE-
GAS en PEMEX y al tratamiento de la inversión física
en dicha Entidad.

• El gasto de la Administración Pública Federal se ubi-
caría en 2 billones 247.2 Mmp, cantidad 16 por ciento
mayor a la aprobada para el año 2008.

Para 2009, la propuesta de gasto programable prevé
757,495.9 mp para los Ramos Administrativos, lo que sig-
nifica un aumento de 10.7 por ciento en términos reales
respecto de lo aprobado para 2008. Las dependencias con
mayores incrementos reales en sus asignaciones respecto al
presupuesto aprobado en 2008 son: Seguridad Pública con
69.2 por ciento, Procuraduría General de la República con
29.2 por ciento, Desarrollo Social con 25.9 por ciento, Go-
bernación con 25.1 por ciento, Economía con 24.8 por
ciento, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología con
24.7 por ciento, y la Defensa Nacional con 19.4 por ciento.

En el caso de los ramos generales, la asignación prevista es
de 764,850.1 mp, siendo los rubros más importantes los de
Aportaciones a Seguridad Social y las Aportaciones Fede-
rales para Entidades Federativas y Municipios.

En su clasificación económica, la propuesta muestra un in-
cremento real de 46.6 por ciento en el gasto de inversión,
resultado del incremento en términos reales de 48.6 por
ciento de la inversión directa. Cabe destacar que el creci-
miento propuesto para el gasto de inversión es mucho ma-
yor a lo propuesto para gasto corriente, que crece menos de
11 por ciento en términos reales. El gasto orientado a ser-
vicios personales crece únicamente en 5.2 por ciento con
respecto a lo aprobado para 2008, resultado al incremento
propuesto en el número de plazas destinadas a mejorar la
seguridad pública y nacional en todo el país.

En este sentido, la propuesta del Ejecutivo para el Progra-
ma Carretero durante 2009 asciende a 41,474.6 mp, lo que
representa un incremento real del 8.0 por ciento con res-
pecto a lo aprobado para 2008.

Cabe destacar que, resultado de las reformas a la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria por el
H. Congreso de la Unión, por primera vez se someten a
consideración de la H. Cámara de Diputados erogaciones

plurianuales para proyectos de inversión, lo cual otorgará
certeza en los recursos necesarios para toda la vida de di-
chos proyectos, medida que también generará importantes
ahorros para la ejecución de los mismos.

Asimismo, dicha reforma incluyó modificaciones a diver-
sas leyes federales, y a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer en el
Presupuesto de Egresos de la Federación:

• El Presupuesto basado en Resultados, es decir, que
los recursos que aportan los contribuyentes se asignen a
los diferentes programas públicos en función de las
prioridades nacionales y de los resultados de las evalua-
ciones que realicen instancias independientes para me-
dir su desempeño.

• La efectiva fiscalización de los recursos públicos; al
promover que los órganos de auditoría de los poderes le-
gislativos fortalezcan su independencia y capacidad téc-
nica, al contar con nuevas atribuciones que les permitan
desempeñar su función de manera más eficaz. Asimis-
mo, se establece un procedimiento para que la revisión
de las cuentas públicas se realice de manera más opor-
tuna y eficiente. Con una efectiva fiscalización de los
recursos públicos se garantizará a la población que los
recursos que aporta a través del pago de sus impuestos,
se destinen exclusivamente a los fines para los que fue-
ron aprobados y que fueron ejercidos apegándose a lo
dispuesto en el marco legal.

• La armonización de la contabilidad gubernamen-
tal, con el fin de que los tres órdenes de gobierno rindan
cuentas claras sobre la aplicación de los recursos públi-
cos. El objetivo es que todos los órganos públicos rin-
dan cuentas a través de informes detallados y homogé-
neos, que puedan ser comparados entre los distintos
órdenes de gobierno.

IV. SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS

Durante el tercer trimestre de 2008 las condiciones de los
mercados financieros internacionales se deterioraron signi-
ficativamente por una contracción generalizada del crédito,
producto de la crisis hipotecaria en los Estados Unidos.
Como consecuencia de la restricción crediticia, la incerti-
dumbre y la volatilidad de los mercados, las perspectivas
de la economía mundial se han deteriorado para lo que res-
ta de 2008 y para 2009. Asimismo, la actividad productiva
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en Estados Unidos ha empezado a mostrar ya señales de
debilitamiento por lo que para el 2009 se anticipa una des-
aceleración de la actividad económica.

Aunque en México el impacto del entorno internacional so-
bre las variables reales de la economía ha sido limitado
gracias a la fortaleza que los fundamentos macroeconómi-
cos han alcanzado en los últimos años mediante la aplica-
ción de una política fiscal y monetaria disciplinada y res-
ponsable, la economía mexicana se verá afectada en el
último trimestre de 2008 y durante el 2009 a través de una
disminución en las exportaciones, las remesas, el turismo,
la inversión extranjera directa y una menor disponibilidad
de financiamiento en los mercados internacionales.

A pesar de un contexto internacional adverso, la actividad
productiva, el gasto interno y el empleo formal en México
siguen creciendo, aunque a ritmos anuales más moderados
que los observados en trimestres anteriores, impulsadas por
las medidas contracíclicas implementadas en 2008 como el
incremento del gasto aprobado en el Presupuesto Federal
para el Ejercicio Fiscal 2008, el Fondo Nacional de In-
fraestructura y el Programa de Apoyo a la Economía.

Dentro del Índice Global de la Actividad Económica
(IGAE) para el mes de Agosto, las actividades secundarias
(Industria Manufacturera, Construcción y otras industrias
extractivas) presentaron un incremento moderado de 0.22
por ciento con respecto al mismo mes del año anterior y las
actividades terciarias (Comercio y servicios) presentaron
un incremento de 2.27 por ciento en el mismo periodo. El
IGAE ha crecido a una tasa anualizada de 0.93 por ciento
impulsado por un incremento en las actividades secunda-
rias del 0.22 por ciento anual y por el crecimiento en las ac-
tividades terciarias del 2.27 por ciento anual.

En septiembre, las exportaciones manufactureras presenta-
ron un incremento del 12.2 por ciento con respecto al mis-
mo mes del año anterior y presentan un crecimiento acu-
mulado de 9.8 por ciento entre enero y septiembre de 2008.
Las exportaciones no petroleras hacia los Estados Unidos
crecieron en 10.6 por ciento anual y las destinadas al resto
del mundo crecieron 20.9 por ciento, lo que indica que se
ha mantenido la producción nacional.

Los indicadores oportunos de ventas muestran que la de-
manda interna mantiene un ritmo de expansión similar al
observado en 2007. Durante septiembre de 2008 las ventas
totales en las cadenas afiliadas a la ANTAD crecieron a una
tasa real anual de 0.8 por ciento con respecto al mismo mes

del año anterior, mientras que a lo largo de 2008 las ventas
han aumentado 7.2 por ciento en términos reales.

Por su parte, de acuerdo con los datos de cuentas nacionales
al segundo trimestre, el gasto en el Consumo de los Hogares
se incrementó en 3.2 por ciento real, mientras que la Inver-
sión Fija Bruta creció 12.3 por ciento durante este periodo.

Por su parte, los resultados de las importaciones de mer-
cancías son indicativos de que se ha mantenido el creci-
miento de la demanda interna. Durante el tercer trimestre
de 2008 el valor nominal en dólares de las importaciones
de bienes intermedios y de capital creció a tasas anuales de
15.8 y 26.6 por ciento, respectivamente. Asimismo, la im-
portación de bienes de consumo tuvo una expansión anual
de 21.2 por ciento.

Se estima que durante el tercer trimestre de 2008 el valor
real del Producto Interno Bruto haya crecido a una tasa
anual de alrededor de 1.7 por ciento, lo cual en términos
ajustados por estacionalidad implicaría una variación tri-
mestral ligeramente positiva. No obstante, debido a que se
prevé que el entorno externo seguirá siendo poco favorable
en los próximos meses, el Gobierno Federal puso en mar-
cha el Programa para Impulsar el Crecimiento y el Empleo
para 2009, el cual complementa los esfuerzos contra-cícli-
cos implementados durante 2008. Como resultado de la
implementación de estos programas, se espera que durante
2008 la economía mexicana crezca a una tasa anual de 2.0
por ciento.

En cuanto a la evolución de la economía mexicana, de
acuerdo con la última encuesta del Banco de México, ana-
listas económicos del sector privado disminuyeron su pro-
nóstico de crecimiento económico de este año, de 2.3 a 2
por ciento, cifra que se encuentra en línea con lo aprobado
por esta Soberanía y su colegisladora en la Ley de Ingresos
2009. En tanto que para 2009 se estima que la actividad
económica crezca 1 por ciento. Sin embargo, la debilidad
del mercado externo y la incertidumbre sobre la situación
financiera internacional han generado que el Índice de
Confianza de los analistas económicos del sector privado
disminuyera en la encuesta de octubre.

En materia de generación de empleos, el rezago que existe
es enorme y los resultados son mixtos. En lo que va de
2008, la cifra de asegurados permanentes y eventuales en
el IMSS se incrementó en 211,029 nuevos asegurados, de
los cuales más del 77 por ciento han sido empleos perma-
nentes. El número de asegurados permanentes y eventuales



en el IMSS es mayor en 242,970 con respecto a septiembre
del 2007. Sin embargo, la tasa de desempleo abierto en sep-
tiembre se ubicó en 4.25 por ciento, un aumento de 0.11 pun-
tos porcentuales con respecto al mismo mes del año anterior.

Finalmente, el reto en términos de la superación de la po-
breza en nuestro país sigue siendo importante a pesar de los
avances que se han logrado hasta la fecha. De acuerdo con
la última medición de la pobreza elaborada por el Coneval,
44.7 millones de mexicanos padece al menos uno de los
tres tipos de pobreza—alimentaria, de capacidades, o patri-
monial. Asimismo, las diferencias regionales en nuestro
país son muy pronunciadas por lo que el Proyecto de Pre-
supuesto propone incrementos importantes en el gasto e in-
versión federal para incrementar las oportunidades de des-
arrollo humano de todos los mexicanos.

Para contribuir a mantener el crecimiento económico y a la
vez, promover el desarrollo social y el empleo, el Presu-
puesto de Egresos de la Federación y el alcance al mismo,
enviados por el Ejecutivo Federal fueron examinados y
analizados conforme al mandato que la Constitución Polí-
tica le establece a la Cámara de Diputados.

Así, a través de las modificaciones, ajustes y reasignacio-
nes se proponen en este Dictamen recursos específicos pa-
ra los programas y proyectos federales. Principalmente, se
hacen ajustes y reasignaciones para fortalecer los progra-
mas sociales y la inversión en infraestructura, a fin de que
el gasto público sea congruente con los desafíos sociales y
económicos de México y con el mandato establecido en el
artículo 74 de la Constitución.

Debido a que la desaceleración de la economía de Estados
Unidos tendrá un impacto sobre los ingresos de los mi-
grantes, que podrían reducir su capacidad para contribuir
recursos al Programa 3x1, se propone que en casos ex-
traordinarios y en los que se utilicen los recursos para obras
comunitarias de alto impacto social en las zonas de aten-
ción prioritaria, pueda considerarse la posibilidad de redu-
cir la proporción de la aportación correspondiente a las or-
ganizaciones de migrantes, pudiendo ésta ser cubierta por
recursos federales y locales, facilitando a las organizacio-
nes de migrantes los trámites para tal efecto.

V. CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE DECRETO

Dentro de los puntos más relevantes del proyecto de De-
creto propuesto por el Ejecutivo Federal a esta Soberanía,
destaca:

• Prever que, en términos de lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009,
se cubran los gastos relacionados con la reforma a la
Ley del instituto antes señalado, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007.

• De conformidad con la reforma constitucional publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo
de 2008, incluir proyectos de inversión cuyas erogacio-
nes serán aprobadas con carácter plurianual.

• Mantener los subsidios a Municipios y a las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal con cargo al Ra-
mo 36, Seguridad Pública, con el objeto de apoyar el
fortalecimiento y eficiencia de los sistemas de seguridad
pública de los referidos órdenes de gobierno. Dichos re-
cursos serían transferidos a dichos órdenes de gobierno,
a través de la respectiva tesorería de la entidad federati-
va correspondiente.

• Continuar con el Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado (PROFIS), con el objeto de coadyu-
var a mejorar la calidad del gasto y fortalecer el alcan-
ce, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones
al ejercicio de los recursos realizado por las entidades
federativas y, en su caso, por los municipios y las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal.

• Prever dentro de las disposiciones de austeridad que las
dependencias y entidades destinen recursos para realizar
acciones que permitan optimizar el uso de energía, con los
consecuentes ahorros en el mediano y largo plazos.

• Fortalecer la regulación de los recursos presupuesta-
rios para actividades de comunicación social a través de
la radio y la televisión, tomando en consideración que el
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos ofi-
ciales durante el proceso electoral de 2009.

• Con el propósito de dar mayor certidumbre, transpa-
rencia y eficiencia en los pagos que las dependencias y
entidades realicen a sus proveedores y contratistas, con-
tinuar con la regulación referente a los sistemas de pago
con base en el Programa de cadenas productivas.

• Continuar con las acciones para implantar el Presu-
puesto basado en Resultados conforme a la reforma
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constitucional publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 7 de mayo de 2008.

• Dentro del rubro de los servicios personales se conti-
núa con las disposiciones que regulan un límite máximo
de remuneraciones; las remuneraciones de ex presiden-
tes; planes de compensación con base en expectativas
de aumento en el valor agregado, señalando la prohibi-
ción de hacer extensiva las prestaciones del personal de
base a los enlaces, mandos medios y superiores.

• Se continúa con los avances para introducir la pers-
pectiva de género en los programas de la Administra-
ción Pública Federal; así como el sistema de informa-
ción para dar seguimiento al gasto en este rubro e
informar al Congreso y a la población en general al res-
pecto.

• Mantener las reglas de operación de programas socia-
les: ramo 20 Desarrollo Social y Oportunidades.

• Se conservan las 9 vertientes del Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. Se
prevé la alineación de apoyos gubernamentales para
evitar duplicidades y facilitar el acceso de la población
rural a los programas del campo.

• Mantener el Fondo Regional, con el objeto de apoyar
a los 10 estados con menor índice de desarrollo humano
respecto del índice nacional y en las regiones que cuen-
ten con zonas semidesérticas marginadas.

• Incrementar el número de zonas metropolitanas de 7 a
16, dentro de los recursos del Fondo Metropolitano

• Por lo que respecta a los programas coordinados por la
Comisión Nacional del Agua se mantienen las reglas
aplicables a los programas de la Comisión, y con el ob-
jeto de impulsar la cultura del pago y mejorar la in-
fraestructura de riego, se propone devolver a los Distri-
tos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un
importe equivalente a las cuotas generadas en el ejerci-
cio fiscal 2009, para obras de infraestructura.

• Se prevé que el Instituto Mexicano de la Juventud, con
el apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, instrumente políticas que promuevan el desarrollo
integral de los jóvenes entre los 12 y los 29 años.

VI. MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

A través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados, se recibieron peticiones de mo-
dificación a sus respectivos presupuestos por parte de las
comisiones ordinarias, en el marco del Acuerdo de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública que establece el
procedimiento de participación de las comisiones ordina-
rias en el examen y discusión del presupuesto por sectores,
publicado en la Gaceta Parlamentaria el 19 de septiembre
de 2008.

Uno de los objetivos del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2009 como herramienta
para abatir la desigualdad y la discriminación, es impactar
positivamente en la población vulnerable del país, a través
de otorgar recursos para la operación de programas que in-
crementen su calidad de vida e incrementen su acceso a
oportunidades de desarrollo. 

Por lo anterior, y a petición de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables de ésta Cámara de Diputados, la Co-
misión de Presupuesto ha acordado proponer la ampliación
de recursos para programas destinados a otorgar servicios
educativos a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, que
debido a diversas condiciones de vulnerabilidad tales co-
mo: discapacidad, ser miembro de familia jornalera agríco-
la migrante, ser hijo de padres en reclusión o vivir con al-
guna enfermedad, no pueden asistir a las escuelas
regulares.

Asimismo, acordamos ampliar los recursos del Sistema pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia para la atención y
protección de la infancia y de las personas con discapaci-
dad; fortalecer con un mayor presupuesto al Secretariado
Técnico del Consejo Nacional para las personas con Dis-
capacidad y ampliar el monto asignado para el Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores.

Sin embargo, dado que la atención a personas vulnerables
no es exclusiva de las dependencias antes mencionadas, so-
licitamos al Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en
Solidaridad destine parte de los recursos asignados por es-
ta Soberanía al financiamiento de proyectos productivos
para personas con discapacidad, así como al financiamien-
to de casas de día para adultos mayores; solicitamos a la
Secretaría de Salud, la instrumentación de un programa pa-
ra hijos de padres en reclusión, a la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social que fortalezca su programa de integra-



ción laboral para personas con discapacidad, adultos ma-
yores y personas con VIH y a la Secretaría de Seguridad
Pública, que instrumente una campaña de prevención de
delitos contra menores, especialmente los cometidos usan-
do como medio el Internet, y la creación de una cartilla de
identificación infantil que contenga elementos como el ca-
bello y la huella digital que ayude a la localización de los
menores en caso de secuestro o extravío. A la Secretaría de
Educación Pública solicitamos instrumentar un programa
de educación en ciberciudadanía con el objetivo de que
tanto alumnos, padres y maestros, conozcan los riesgos que
existen para los menores al navegar en Internet, y a la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte que destine
recursos para el fortalecimiento de su programa de activa-
ción física de adultos mayores y personas con discapaci-
dad.

En cuanto a infraestructura proponemos que la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte promueva la cons-
trucción de un Centro Paraolímpico Nacional. Asimismo,
que la Secretaría de Salud fortalezca la infraestructura pa-
ra la atención geriátrica.

Las entidades federativas, serán responsables de la puesta
en marcha y financiamiento de operación de las Unidades
Médicas, por construcción de nuevas unidades o por modi-
ficaciones a la infraestructura que amplíen su propuesta de
servicios de salud a la población, independientemente de
que reciban recursos por parte de la Federación para llevar
a cabo las obras de infraestructura o cubrir los costos de
equipamiento.

Por otro lado, las reasignaciones a los diferentes rubros de
gasto presentados por el Poder Ejecutivo Federal en su pro-
yecto, se verá reflejado en los anexos respectivos.

VII. CAMBIOS AL PROYECTO DE DECRETO

Con base en las propuestas presentadas por los diversos
grupos parlamentarios, y derivado de su análisis y delibe-
ración al seno de esta Comisión, se realizaron las siguien-
tes modificaciones al articulado del proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2009:

• El artículo 2 del proyecto enviado por el Ejecutivo, pa-
sa a ser el tercer párrafo del artículo 1 en el presente dic-
tamen; en consecuencia se recorre la numeración de los
artículos subsecuentes. Lo anterior, con el objeto de
atender la petición de la Comisión de Equidad y Géne-

ro para que el artículo que regula dicha materia sea el
número 25.

• Se ajusta el monto establecido en el artículo 2 del De-
creto, correspondiente al gasto neto total. Lo anterior,
para hacerlo congruente con el monto total de ingresos
aprobado por el Congreso de la Unión en la Ley de In-
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009.

• En congruencia con la recientemente aprobada refor-
ma energética se incluye al final del artículo 2 que, de
manera excepcional se autoriza registrar como financia-
miento en el ejercicio fiscal 2009 los pasivos de Pro-
yectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo de
Petróleos Mexicanos, derivados de su reconocimiento
como deuda pública directa y, para tal efecto, en su ca-
so, se deberán realizar los registros presupuestarios co-
rrespondientes.

• Se clarifica el marco jurídico aplicable a los recursos
para el desarrollo integral de la población indígena, se-
ñalado en el artículo 3, fracción VII de este dictamen.

• Asimismo, como resultado de las modificaciones lega-
les que regulan el régimen presupuestario de Petróleos
Mexicanos, se modifica el artículo 5 del Decreto. En tér-
minos de dichas modificaciones se establece en este ar-
tículo las remuneraciones de los consejeros profesiona-
les del Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos.

• Se ajusta el monto que el Instituto Mexicano del Se-
guro Social destinará a sus reservas y al fondo para el
cumplimiento de obligaciones laborales, señalado en el
artículo 7 del Decreto, en correspondencia con la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009
aprobada por esta Soberanía y la Colegisladora en el
mes pasado.

• Con objeto de dar mayor claridad al contenido del De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2009, el segundo y tercer párrafo de
la fracción I del artículo 9 del proyecto enviado por el
Ejecutivo, el cual pasa a ser el artículo 8 en el Decreto
que se presenta con el presente Dictamen, referentes al
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones pa-
ra la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Fe-
deral, integran una nueva fracción VII del artículo 9 en
este dictamen.
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• En el artículo 8, fracción II, se establece la obligación
de realizar la ministración de los recursos federales
transferidos desde el inicio del ejercicio fiscal, confor-
me las disposiciones legales aplicables y observando los
calendarios de gasto correspondientes.

• Se modifica la fracción III del artículo 9 del Decreto,
a fin de dar una mayor claridad y transparencia de los
recursos transferidos a través del Ramo General 33. En
este sentido, se adicionan diversas disposiciones que las
entidades federativas deberán observar en el manejo de
la cuenta bancaria específica en que reciban los recursos
transferidos.

• Por lo que respecta a la fracción IV del artículo 9, se
disponen las reglas a las que se sujetarán la Secretaría de
Educación Pública, las Entidades Federativas y la Audi-
toría Superior de la Federación en relación con el Fon-
do de Aportaciones para la Educación Básica y Normal.

• En este mismo artículo, pero en su fracción VII, refe-
rente a los recursos transferidos mediante el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal, se establecen diversas disposiciones
entre las que se encuentran: la obligación del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública para determinar los criterios
que permitan su ejercicio eficiente y transparente, asegu-
rando su aplicación en el ejercicio fiscal 2009.

Se establece que los recursos del FASP y del SUBSE-
MUN se podrán destinar, en los términos de las disposi-
ciones legales aplicables, al cumplimiento de los objeti-
vos del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y
la Legalidad. Asimismo, se establece de manera genéri-
ca que el ejercicio de los recursos que se destinen para
el cumplimiento del referido Acuerdo incluirá mecanis-
mos de supervisión ciudadana.

Asimismo, es conveniente señalar que esta Comisión
dictaminadora considera necesario llevar a cabo un aná-
lisis sobre la distribución de los recursos de este fondo
entre las Entidades Federativas y sus municipios, y el
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, res-
pectivamente, tomando en consideración las responsa-
bilidades y necesidades en la materia, de cada orden de
gobierno.

• En el artículo 10 del Decreto, referente al otorgamien-
to de subsidios a los municipios, y a las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal para la seguridad públi-

ca, se establece que su aplicación deberá ser acorde con
los compromisos del Acuerdo Nacional por la Seguri-
dad, la Justicia y la Legalidad, y de la Estrategia Nacio-
nal de Prevención del Delito y Combate a la Delincuen-
cia. Asimismo se destinan recursos para aquellos
municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas y
municipios conurbados.

• En el artículo 11 del Decreto referente al Programa pa-
ra la Fiscalización del Gasto Federalizado, se precisa la
mención al referirse a los órganos técnicos de fiscaliza-
ción de las legislaturas locales, y de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal.

De los recursos destinados al programa, se ajusta el
monto del componente federal y el correspondiente a
los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral a un 50% para cada uno.

Asimismo, se señala que los recursos no devengados al
final del ejercicio por estos órganos deberán concentrar-
se en la Tesorería de la Federación.

Finalmente, se establece la obligación para que la Audi-
toría Superior de la Federación y los órganos de fiscali-
zación locales se coordinen a efecto de evitar duplicida-
des de acciones y recursos. Asimismo, se realizan
diversas precisiones de redacción.

• En virtud del entorno económico adverso a nivel mun-
dial es necesario tomar decisiones que impliquen inyec-
tar recursos a áreas que permitan otorgar dinamismo a
nuestra economía. En este sentido, se tomó la decisión
de tomar medidas que restrinjan el ejercicio de los re-
cursos por parte del Ejecutivo Federal en materia de ser-
vicios personales, gastos administrativos y de apoyo al
desempeño, así como en los gastos de operación. En
consecuencia, en el artículo 16 del presente dictamen se
establecen disposiciones adicionales en materia de ra-
cionalidad que las dependencias y entidades deberán
observar en la aplicación del denominado Programa de
Mediano Plazo, con el objeto de generar ahorros cuyos
recursos puedan destinarse a otros rubros de gasto.

• Se modifica el artículo 18 del dictamen para establecer
la aclaración que durante las campañas electorales y
hasta el final de la jornada comicial, sólo podrán reali-
zarse erogaciones en materia de servicios educativos y
de salud o las necesarias para la protección civil en ca-



so de emergencia, bajo la supervisión de la Secretaría de
Gobernación.

• Tomando en consideración las peticiones expuestas
por la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de
Diputados, se consideró conveniente reubicar el artícu-
lo 29 del proyecto enviado por el Ejecutivo por el 25 del
Decreto que se somete a consideración, mismo que con-
formará el nuevo Capítulo IV, denominado De la pers-
pectiva de Género; así como se tomaron en cuenta las
observaciones y propuestas de la referida comisión para
la integración de dicho artículo.

• Tomando en consideración que se adiciona un nuevo
capítulo IV, se recorre la numeración de los subsecuen-
tes del Título Tercero. Asimismo, en razón de que se
reubica el artículo 29 del proyecto enviado por el Eje-
cutivo Federal por el artículo 25 en este dictamen, se
ajusta la numeración de los artículos correspondientes.

• Se modifica el artículo 27 del dictamen para precisar
que las evaluaciones del desempeño son aquéllas a que
se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria.

Asimismo, se precisa que el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social será la ins-
tancia coordinadora de las evaluaciones en materia de
desarrollo social, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables.

• Como resultado de las observaciones e inquietudes ex-
presadas por diversas comisiones dictaminadoras y por
diversos legisladores de este órgano legislativo respecto
a la preocupación por la aplicación de los recursos de
los programas sujetos a Reglas de Operación, se incor-
poran diversas modificaciones al artículo 28 del presen-
te dictamen.

En este sentido, las diversas comisiones ordinarias po-
drán emitir opiniones sobre las reglas de operación co-
rrespondientes, a más tardar a los 30 días naturales pos-
teriores a la publicación de las mismas en el Diario
Oficial de la Federación; dichas opiniones, aún cuando
no tengan carácter vinculante, deberán ser respondidas a
esta Cámara por la dependencia competente en un plazo
máximo de 30 días naturales.

Se incorpora la disposición que señala la obligación de
las dependencias y entidades de enviar a esta Cámara de

Diputados los criterios y memorias de cálculo mediante
los cuales se determinaron los beneficiarios, a más tar-
dar el último día de noviembre de 2009.

Se adicionan dos nuevas fracciones a este artículo, la
primera señala que las dependencias y entidades debe-
rán poner a disposición del público en general un medio
de contacto que proporcione asesoría y apoye en el lle-
nado de formatos y cumplimiento de requisitos y trámi-
tes correspondientes; la segunda, refiere a que toda la
información de las reglas de operación, requisitos, indi-
cadores de desempeño, entre otra información deberá
estar disponible en la página de internet de las depen-
dencias y entidades.

Adicionalmente, a dichas modificaciones, cabe destacar
que existe el compromiso por parte del Ejecutivo Federal
de dar a conocer, a más tardar el 8 de diciembre de 2008,
la mayoría de las reglas de operación de los programas y,
en su caso, los montos estimados de pari passu.

Por otro lado, debe destacarse que no se consideró ne-
cesaria la propuesta de establecer en este dictamen la
regulación de un mecanismo de participación de las en-
tidades federativas, municipios y población objetivo so-
bre la recepción y propuestas de mejora a los programas
y sus respectivas reglas, dado que dicha regulación ya se
encuentra prevista en la Ley General de Desarrollo So-
cial.

• El artículo 29 que se adiciona en este dictamen, esta-
blece las disposiciones que deberán observar las depen-
dencias y entidades que manejen programas sujetos a
reglas de operación, esto con la finalidad de asegurar la
aplicación de los recursos, entre las que se encuentran:
Publicar en sus páginas de internet los plazos de res-
puesta a las solicitudes que se reciban; fundar y motivar
los rechazos; procurar que cuando el Ejecutivo Federal
decida celebrar convenios con las Entidades Federativas
sea en condiciones de oportunidad y certeza para bene-
ficio de la población objetivo; brindar asesoría a los mu-
nicipios para la integración de los expedientes técnicos,
en especial a los programas destinados a los municipios
que se encuentran en condiciones de muy alta y alta
marginación.

• Tomando en consideración las propuestas de las comi-
siones competentes en materia de agricultura y desarrollo
rural, esta Comisión dictaminadora ha decidido modificar
los artículos 35 y 36 referentes a las disposiciones que
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regulan el Programa Especial Concurrente y los progra-
mas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, con el objeto de ha-
cer más eficientes los programas destinados al campo
mexicano, en beneficio de las comunidades rurales y del
desarrollo del campo mexicano. Asimismo, se prevé
destinar recursos a las familias de menores ingresos y
podrán ser aplicados en cualquiera de los municipios de
los estados considerados, comprendiendo con ello la es-
trategia denominada Proyecto Especial de Seguridad
Alimentaria (PESA).

• Se precisa la mención de municipios y organismos
operadores de agua potable y alcantarillado señalada en
el artículo 38 de este dictamen. Asimismo se establece
la obligación para que la Comisión Nacional del Agua
informe a solicitud de las entidades federativas, sobre la
aplicación de los recursos en los programas a cargo de
ésta.

• A partir de las propuestas presentadas por la Comisión
de Salud, se realizan modificaciones a la operación del
Sistema de Protección Social en Salud, a que se refiere
el artículo 39 de este Decreto, estableciendo la obliga-
ción para que la Comisión Nacional de Protección So-
cial en Salud difunda los criterios de definición de la po-
blación sujeta a afiliación, la cual será prioritariamente
a madres embarazadas y niños recién nacidos, antes del
15 de enero del año 2009.

En lo tocante a los recursos federales transferidos para
la operación del Sistema de Protección Social en Salud,
se ajusta el porcentaje señalado en el inciso g) de la
fracción V, para que en lugar de que se destine el 8% de
los mismos, 4% para el gasto operativo y 4% para el pa-
go de personal administrativo de la unidad de protec-
ción social en salud de cada entidad federativa, ahora
sea el 6% para ambos conceptos, el cual será distribui-
do libremente entre ambos rubros, conforme a las nece-
sidades propias de cada unidad.

Finalmente, se señala que el ejercicio que se haga de los
recursos que se transfieran para la adquisición de medi-
camentos asociados al denominado Catálogo Universal
de Servicios de Salud, deberá sujetarse a los precios de
referencia determinados por la Secretaría de Salud.

• Se adiciona un nuevo artículo 53 que establece la obli-
gación de la Secretaría de Educación Pública de emitir
las reglas de operación de los programas de su compe-

tencia, así como las disposiciones mínimas que deberán
contener éstas. Lo anterior a petición de la Comisión de
Educación y Servicios Educativos.

• Se adiciona un nuevo artículo 54 que establece los re-
cursos con los que contará el Programa 70 y Más, así
como la cobertura que tendrá el mismo y las obligacio-
nes de información del mismo. Asimismo, se establece
que los gastos de operación del programa no deberán
exceder el 7% del presupuesto total del mismo.

• Se adiciona un nuevo artículo 55 en este dictamen, pa-
ra establecer las disposiciones relativas al Fondo para el
Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico.

• Se adiciona un nuevo artículo 56 en este dictamen, pa-
ra establecer las disposiciones relativas al Fondo de
Apoyo a Migrantes.

• Se incorpora un artículo 57 a fin de establecer que la
ejecución de los recursos del programa para la innova-
ción tecnológica para la competitividad de las empresas
se promoverá la celebración de convenios entre las em-
presas beneficiarias y las instituciones de educación su-
perior.

• Se adiciona un artículo 58 que establece la obligación
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de identi-
ficar ahorros obtenidos para apoyar la adquisición de
equipamiento de las secretarías de la Defensa Nacional
y de Marina.

• A petición de la Comisión de Derechos Humanos se
establece un nuevo artículo 59 para señalar la obliga-
ción para que las dependencias competentes realicen las
actividades pertinentes para implementar las líneas de
acción establecidas en el Programa Nacional de Dere-
chos Humanos 2008-2012. 

• Se adiciona un artículo 60 para establecer que el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía deberá llevar a
cabo una revisión y conciliación de los juicios laborales
a su cargo para prever los recursos necesarios para ha-
cer frente a las contingencias laborales, así como el con-
tenido que deberá promover dicho instituto en la cele-
bración de convenios laborales.

• Se adiciona el artículo 61 con el fin de que el Fondo
para la Expansión de la Oferta Educativa de la Educa-
ción Media Superior y el Programa de Infraestructura



para la Educación Media Superior busquen ampliar su
cobertura, para lo cual se utilizarán los indicadores que
establezca la Secretaría de Educación Pública.

• Se adiciona el Artículo 62 para señalar que los recur-
sos aprobados a los Fondos Mixtos de Ciencia y Tecno-
logía no requerirán aportación en contrapartida por par-
te de los cinco estados con menor índice de desarrollo
humano.

Se modifica el Sexto transitorio a fin de permitir que los
recursos del fondo de reserva constituido por el Institu-
to Mexicano del Seguro Social para el pago de subsidios
correspondientes al Programa Primer Empleo, se pue-
dan utilizar en otros programas de fomento al empleo y
de fortalecimiento del mercado del trabajo para poten-
ciar sus alcances.

• Se adiciona un artículo Séptimo transitorio para esta-
blecer que Petróleos Mexicanos deberá informar a esta
Cámara de Diputados el proyecto ejecutivo para la
construcción de una nueva refinería, una vez concluido
el mismo

• Se adiciona un artículo Octavo transitorio que señala
que en razón de la fusión de los programas de Apoyo
Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria y de Apo-
yo Alimentario a cargo de Diconsa S.A. de C.V, los be-
neficiarios del primero en el año 2008 seguirán reci-
biendo los apoyos a través del segundo, siempre y
cuando cumplen con los requisitos señalados en las re-
glas de operación de éste.

• Se incorpora un artículo Noveno transitorio que esta-
blece la obligación del Gobierno Federal para promover
el desarrollo de las personas con discapacidad. Asimis-
mo, que en el ejercicio de los recursos públicos que ejer-
zan las dependencias federales, se incorpore la perspec-
tiva hacia las personas con discapacidad.

• Finalmente, se incorpora un artículo Décimo transito-
rio para prever que en términos de la reciente reforma al
artículo 21 constitucional y de las disposiciones legales
en la materia, el Ejecutivo Federal realizará las adecua-
ciones necesarias para que se destinen fondos suficien-
tes para la operación y desarrollo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 74, fracción IV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56 y
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; esta Comisión
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados, el siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo Único: Se expide el Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, pa-
ra quedar como sigue: 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del
gasto público federal para el ejercicio fiscal 2009, se rea-
lizarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las dispo-
siciones que, en el marco de dicha Ley, estén establecidas
en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de
Egresos.

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, pa-
ra efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito
de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, con-
forme a las disposiciones y definiciones que establece la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La información que, en términos del presente Decreto de-
ba remitirse a la Cámara de Diputados, será enviada a la
Mesa Directiva de la misma, quien turnará dicha informa-
ción a las comisiones competentes, sin perjuicio de que po-
drá ser remitida directamente a las comisiones que expre-
samente se señalen en este Decreto.
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CAPÍTULO II
De las erogaciones

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Pre-
supuesto de Egresos, importa la cantidad de
$3,045,478,600,000.00 y corresponde al total de los ingre-
sos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2009.

En términos de los artículos 17 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, 1 y 2 de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, el
gasto neto total previsto en el párrafo anterior se modifica-
rá para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en
favor de los trabajadores del Estado en la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo Vigésimo
Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la úl-
tima ley citada, publicado el 31 de marzo de 2007 en el
Diario Oficial de la Federación. Asimismo, en términos del
citado artículo 17, de manera excepcional se autoriza re-
gistrar como financiamiento en el ejercicio fiscal 2009 los
pasivos de proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo de Petróleos Mexicanos, a que se refieren los artícu-
los 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública,
y 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, derivados de su reconocimiento como deuda
pública directa en términos de las disposiciones aplicables.
En su caso, se deberán realizar los registros presupuesta-
rios que se requieran con motivo del referido reconoci-
miento de deuda pública directa.

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo
establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos del
Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente:

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administra-
tivos y generales, así como los capítulos específicos que
incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se dis-
tribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 1 del pre-
sente Decreto y los Tomos II a VI de este Presupuesto
de Egresos. En el Tomo I se incluyen los requerimientos
de información establecidos en el artículo 41, fracción
II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Asimismo, el Anexo 1 incluye las erogaciones aproba-
das al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el
cual ejercerá su presupuesto de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 83 de la Ley del Sistema Nacio-

nal de Información Estadística y Geográfica y, confor-
me a lo dispuesto en dicho artículo, en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

II. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los gastos obligatorios se incluye en
el Anexo 2 de este Decreto;

III. El capítulo específico que incorpora los proyectos
de inversión en infraestructura que cuentan con aproba-
ción para realizar erogaciones plurianuales en términos
del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
incluye en el Anexo 3 de este Decreto;

IV. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los compromisos plurianuales suje-
tos a la disponibilidad presupuestaria de los años subse-
cuentes se incluye en el Anexo 4 de este Decreto;

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los compromisos derivados de pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo se
incluye en el Anexo 5 de este Decreto y en el Tomo V
del Presupuesto de Egresos;

VI. El capítulo específico que incorpora las previsiones
salariales y económicas se incluye en el Anexo 6 de es-
te Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de
Egresos.

Los montos y términos aprobados en este capítulo espe-
cífico en el Anexo de este Decreto y Tomos del Presu-
puesto de Egresos, incluyendo las previsiones para con-
tingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones
presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio
fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones la-
borales aplicables, forman parte de la asignación global
a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Formarán parte de dicha asignación global las erogacio-
nes que se prevean en el Presupuesto de Egresos para
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en fa-
vor de los trabajadores al servicio del Estado, en térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos Vigésimo Primero
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 2007
en el Diario Oficial de la Federación; 1 y 2 de la Ley de



Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009,
y 2 del presente Decreto;

VII. Los recursos para el desarrollo integral de la po-
blación indígena se señalan en el Anexo 7 de este De-
creto, en los términos del artículo 2, apartado B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y conforme al inciso j) de la fracción II, artículo 41 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, se presenta desglosado;

VIII. Los recursos que conforman el Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se se-
ñalan en el Anexo 8 de este Decreto, conforme a lo pre-
visto en los artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable;

IX. El monto total de los recursos previstos para el Pro-
grama de Ciencia y Tecnología, conforme a lo previsto
en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se
señala en el Anexo 9 de este Decreto;

X. Las erogaciones de aquellos programas que incorpo-
ran la perspectiva de género, se señalan en el Anexo 9A
de este Decreto;

XI. La suma de recursos destinados a cubrir el costo fi-
nanciero de la deuda pública del Gobierno Federal;
aquél correspondiente a la deuda de las entidades in-
cluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto; las erogacio-
nes derivadas de operaciones y programas de sanea-
miento financiero; así como aquéllas para programas de
apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribu-
yen conforme a lo establecido en el Anexo 11 de este
Decreto;

XII. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provi-
siones Salariales y Económicas se distribuyen conforme
a lo previsto en el Anexo 12 de este Decreto;

XIII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previ-
siones y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribu-
yen conforme a lo previsto en el Anexo 13 de este De-
creto.

Las previsiones para servicios personales referidas en el
párrafo anterior, que se destinen para sufragar las medi-
das salariales y económicas, deberán ser ejercidas con-

forme a lo que establece el segundo párrafo de la frac-
ción VI anterior y el artículo 20 de este Decreto y serán
entregadas a las entidades federativas a través del Ramo
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Fe-
derativas y Municipios y, sólo en el caso del Distrito Fe-
deral, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Pre-
visiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;

XIV. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aporta-
ciones Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo
14 de este Decreto;

XV. Las previsiones para sufragar las erogaciones co-
rrespondientes a las medidas salariales y económicas
para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportacio-
nes para los Sistemas de Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales
para Entidades Federativas y Municipios, se distribuyen
conforme a lo establecido en el Anexo 15 de este De-
creto;

XVI. Los límites de percepción ordinaria neta mensual
a que se refiere el artículo 21 de este Decreto se señalan
en el Anexo 16 de este Decreto;

XVII. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, los montos máximos de
adjudicación directa y los de adjudicación mediante in-
vitación a cuando menos tres personas, de las adquisi-
ciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras
públicas y servicios relacionados con éstas, serán los se-
ñalados en el Anexo 17 de este Decreto. Los montos es-
tablecidos deberán considerarse sin incluir el importe
del Impuesto al Valor Agregado;

XVIII. Los programas sujetos a reglas de operación se
señalan en el Anexo 18 de este Decreto;

XIX. El presupuesto del Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades se distribuye conforme a lo esta-
blecido en el Anexo 19 de este Decreto, y

XX. Los principales programas previstos en este Presu-
puesto de Egresos se detallan en el Anexo 20 de este De-
creto.
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Artículo 4. El gasto programable previsto para el Ramo
General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se sujeta
a las siguientes reglas:

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recur-
sos para el Programa Erogaciones Contingentes, corres-
pondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo
74, fracción IV, párrafo cuarto, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Las dependencias y entidades podrán solicitar auto-
rización a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, con cargo a los recursos del Ramo General 23
Provisiones Salariales y Económicas o al mecanismo de
pago correspondiente, se apliquen medidas para cubrir
una compensación económica a los servidores públicos
que decidan concluir en definitiva la prestación de sus
servicios en la Administración Pública Federal, sin per-
juicio de las prestaciones que les correspondan en mate-
ria de seguridad social. Dichas medidas se sujetarán a
las disposiciones específicas emitidas por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, las cuales regularán, en-
tre otros aspectos, lo siguiente:

a) Las plazas correspondientes a los servidores pú-
blicos que concluyan en definitiva la prestación de
sus servicios en la Administración Pública Federal
se cancelarán en los términos de las disposiciones
aplicables;

b) Las dependencias, con cargo a las economías que
se generen en sus respectivos presupuestos de servi-
cios personales por la aplicación de las medidas, de-
berán restituir anualmente y a más tardar en el ejer-
cicio fiscal 2011, en los plazos y condiciones que
señalen las disposiciones aplicables, los recursos co-
rrespondientes a las compensaciones económicas
pagadas a los servidores públicos a su cargo. En ca-
so contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, des-
contará los recursos correspondientes de las minis-
traciones posteriores de la respectiva dependencia.
Sin perjuicio de lo anterior, las dependencias po-
drán, en su caso, adelantar la restitución de los re-
cursos correspondientes con las economías de otros
capítulos de gasto, en los términos de las disposicio-
nes aplicables.

En los mismos términos, las entidades solicitarán a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las ade-

cuaciones a sus respectivos presupuestos por el
monto que hayan utilizado para cubrir las compensa-
ciones a los servidores públicos a su cargo. En caso
contrario, dicha Secretaría realizará las adecuaciones
presupuestarias por los montos que correspondan;

c) Los recursos restituidos serán destinados al meca-
nismo de pago establecido para cubrir las medidas a
que se refiere esta fracción;

d) Las economías que se generen, una vez desconta-
do el monto correspondiente para restituir los recur-
sos utilizados en las medidas a que se refiere esta
fracción, podrán destinarse a los programas priorita-
rios de la dependencia o entidad que haya generado
las mismas y a la implantación y operación del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, siempre y cuando no implique la
creación de plazas, la contratación de personal even-
tual o de personas físicas por honorarios, puestos de
libre designación ni aumente el presupuesto regula-
rizable de los subsecuentes ejercicios fiscales;

e) Las modalidades del mecanismo y los tipos de
personal que podrán acogerse a las medidas a que se
refiere esta fracción, a efecto de no afectar la presta-
ción de servicios públicos, y 

f) El Ejecutivo Federal reportará en los Informes
Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a que
se refiere esta fracción.

En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción
podrán autorizarse para la liquidación de los servi-
dores públicos que correspondan y los gastos aso-
ciados a ésta, así como a los pagos que se originen
como consecuencia de la desincorporación de enti-
dades o de la eliminación de unidades administrati-
vas de las dependencias, en los términos de las dis-
posiciones aplicables, sujetándose en lo conducente
a lo dispuesto en los incisos de esta fracción.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los en-
tes autónomos, podrán aplicar las medidas a que se
refiere esta fracción, previo convenio que celebren
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
siempre y cuando cancelen las plazas correspon-
dientes y restituyan los recursos en los términos del
inciso b) de esta fracción. Asimismo, podrán desti-
nar las economías que resulten a sus programas prio-



ritarios, siempre y cuando no implique la creación
de plazas ni la contratación de personal eventual o
de personas físicas por honorarios ni aumente el pre-
supuesto regularizable de los subsecuentes ejerci-
cios fiscales. Las medidas previstas en esta fracción
podrán aplicarse, en los mismos términos, al perso-
nal federalizado de los sectores educación y de sa-
lud, previo convenio que celebre el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de las dependencias competentes,
con las entidades federativas, previa autorización de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

III. Los recursos para atender los gastos asociados a in-
gresos petroleros se destinarán exclusivamente a los
destinos y en los términos previstos en las disposiciones
aplicables y en el presente Decreto, y

IV. Las asignaciones presupuestarias para atender gas-
tos en materia de desastres naturales, el programa sala-
rial, las provisiones económicas relativas a programas y
acciones para el desarrollo regional y metropolitano, el
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y
las demás asignaciones que integran el ramo a que se re-
fiere este artículo, se deberán ministrar y ejercer confor-
me a las disposiciones aplicables y a lo dispuesto en es-
te Decreto.

CAPÍTULO III
De las entidades de control directo

Artículo 5. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios se sujetarán a las erogaciones y a las metas de ba-
lance primario y financiero aprobadas en este Presupuesto
y, para su ejercicio, control y evaluación, así como para la
elaboración del anteproyecto de presupuesto del próximo
ejercicio fiscal, observarán lo dispuesto en la Ley de Pe-
tróleos Mexicanos y la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus metas
y pueda tomar medidas en caso de que durante el ejercicio
se presente una disminución de los ingresos netos previstos
en su presupuesto por condiciones de mercado, deberá ape-
garse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, pa-
ra efectos de la evaluación de estas metas se tomarán en
cuenta las siguientes consideraciones:

I. La cantidad que exceda del monto correspondiente a
la importación de mercancía para reventa por

$199,787,988,430.00, no se considerará para evaluar el
cumplimiento de las metas de balance primario y finan-
ciero, y

II. En caso de que durante el ejercicio fiscal se presen-
ten retrasos en la cobranza por ventas de combustibles
realizadas a organismos públicos del sector eléctrico, di-
cho retraso no se considerará para evaluar las metas de
balance primario y financiero.

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la ope-
ración de esta entidad, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público determinará el mecanismo para evaluar las
metas de balance primario y financiero.

Las remuneraciones de los consejeros profesionales del
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos,
que sean nombrados una vez que entre en vigor la Ley
de Petróleos Mexicanos, será la comprendida en el Gru-
po Jerárquico J del Anexo 16 de este Decreto, de acuer-
do con las disposiciones administrativas aplicables.

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la
cual comprende las erogaciones de los organismos sub-
sidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operacio-
nes realizadas entre ellos.

Artículo 6. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y
Fuerza del Centro deberán sujetarse a lo siguiente:

I. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decre-
to para la Comisión Federal de Electricidad incluyen pre-
visiones para cubrir obligaciones correspondientes a la
inversión física y al costo financiero de los proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo a que se refiere
el artículo 26 de este Decreto. También incluyen las pre-
visiones necesarias de gasto corriente para cubrir las obli-
gaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos
de suministro de bienes o servicios a que se refiere el ar-
tículo 32, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria. Las previsiones de car-
gos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en
el Tomo V de este Presupuesto de Egresos;

II. El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto
para Luz y Fuerza del Centro refleja el monto neto, por
lo que no incluye las erogaciones por concepto de com-
pra de energía a la Comisión Federal de Electricidad;
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III. La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto des-
tina para la Comisión Federal de Electricidad refleja el
monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de
aprovechamientos, así como ninguna transferencia del
Gobierno Federal para el otorgamiento de subsidios;

IV. Dentro de los primeros dos meses del año, deberán
informar a la Cámara de Diputados sobre los subsidios
otorgados en el año 2008 a los consumidores, diferen-
ciando cada una de las tarifas eléctricas, y

V. Luz y Fuerza del Centro deberá continuar con el pro-
grama de acciones establecido en el año 2008 para re-
ducir las pérdidas no técnicas. Luz y Fuerza del Centro
podrá disponer de los montos recuperados para sus re-
querimientos de inversión conforme a las disposiciones
aplicables en materia de ingresos excedentes y previo
análisis del cumplimiento del programa por la Comisión
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la cual podrá
emitir las recomendaciones que juzgue convenientes pa-
ra el estricto cumplimiento del programa. Luz y Fuerza
del Centro deberá remitir, en términos de las disposicio-
nes aplicables, a la Cámara de Diputados y a la Audito-
ría Superior de la Federación un informe semestral de
los resultados de la aplicación de este programa.

Los titulares y los servidores públicos competentes de
las entidades de control directo, realizarán las acciones
que les correspondan para cumplir, según corresponda,
con las metas de balance de operación, primario y fi-
nanciero, así como con los presupuestos autorizados y
las metas físicas e indicadores aprobados a dichas enti-
dades e incluirán sus avances en los Informes Trimes-
trales.

Las entidades sujetas a control presupuestario directo
informarán a las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de la Función Pública sobre el cumplimiento de
los compromisos acordados en los convenios de desem-
peño celebrados en el año 2008. Asimismo, dicho infor-
me se enviará a la Comisión Intersecretarial de Gasto
Financiamiento para efecto de su seguimiento periódi-
co, la cual, en su caso, emitirá las recomendaciones con-
ducentes para el mejor cumplimiento de los mismos.

Artículo 7. Conforme al artículo 272 de la Ley del Segu-
ro Social, el gasto programable del Instituto Mexicano del
Seguro Social será de $299,000,000,000.00. El Gobierno
Federal aportará al Instituto la cantidad de........................
$49,254,000,000.00, como aportaciones para los seguros;

la cantidad de $82,154,000,000.00, para cubrir las pensio-
nes en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo
Transitorio de la Ley del Seguro Social publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995,
así como la cantidad de $1,453,000,000.00 para atender lo
dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha Ley.

Durante el ejercicio fiscal de 2009, el Instituto Mexicano
del Seguro Social deberá destinar a las Reservas Financie-
ras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Fi-
nanciera y Actuarial, así como al Fondo para el Cumpli-
miento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o
Contractual, a que se refieren los artículos 280, fracciones
III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro
Social, la cantidad de $5,032,301,547.00, a fin de garanti-
zar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones
que contraiga, derivadas del pago de beneficios y la pres-
tación de servicios relativos a los seguros que se establecen
en dicha ley; así como para hacer frente a las obligaciones
laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o con-
tractual con sus trabajadores.

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro So-
cial, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá suje-
tarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria
contenidas en este Decreto, en los términos propuestos por
el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplica-
rán sin afectar con ellas el servicio público que está obli-
gado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme
al mismo artículo 277 G, dichas normas no deberán afectar
las metas de constitución o incremento de reservas estable-
cidas en este Decreto.

El titular y los servidores públicos competentes del Institu-
to Mexicano del Seguro Social serán responsables de que
el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los mon-
tos autorizados para cubrir su gasto programable y para las
reservas y el fondo a que se refiere este artículo.

TÍTULO SEGUNDO
DEL FEDERALISMO

CAPÍTULO ÚNICO
De los recursos federales transferidos 

a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal

Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados
en este Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las



entidades federativas y, por conducto de éstas, a los muni-
cipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y a lo
siguiente:

I. El resultado de la distribución entre las entidades fe-
derativas de los recursos que integran los fondos del Ra-
mo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo IV de
este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Esta-
dos y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará
conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal;

II. Las ministraciones de recursos de los programas fe-
derales a las entidades federativas, se realizarán desde el
inicio del ejercicio fiscal de conformidad con las dispo-
siciones aplicables y los calendarios de gasto corres-
pondientes;

III. En términos de los artículos 79, 85, 107 y 110 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, y 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación
Fiscal, las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, infor-
marán trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los
resultados obtenidos respecto de los recursos federales
que les sean transferidos.

Dichos órdenes de gobierno informarán de forma por-
menorizada sobre el avance físico de las obras y accio-
nes respectivas y, en su caso, la diferencia entre el mon-
to de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así
como los resultados de las evaluaciones que se hayan re-
alizado.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará acce-
so al sistema de información a que se refiere el artículo
85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria a la Auditoría Superior de la Federación y a
las instancias de control y fiscalización de las entidades
federativas que lo soliciten, con el propósito de que pue-
dan verificar, dentro del marco de sus respectivas atri-
buciones y conforme a los procedimientos establecidos
en las disposiciones legales, el cumplimiento en la en-
trega de la información, su calidad y congruencia con la
aplicación y los resultados obtenidos con los recursos
federales que fueron transferidos.

La Auditoría Superior de la Federación, dentro del mar-
co de sus atribuciones, verificará el cumplimiento de es-
tas disposiciones y que la información reportada corres-
ponda con el ejercicio de los recursos entregados y con
lo presentado en cuenta pública. Asimismo, procederá
en los términos de las disposiciones aplicables para im-
poner o promover las sanciones que correspondan cuan-
do las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, en su
caso, no hayan entregado la información en los términos
de esta fracción.

En los términos de las disposiciones aplicables, se man-
tendrán actualizados los indicadores para resultados de
los fondos de aportaciones federales y de los demás re-
cursos federales transferidos, así como se evaluarán los
resultados que se obtengan con los mismos.

Con base en el seguimiento de las metas de los indica-
dores y en los resultados de las evaluaciones realizadas,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las de-
pendencias coordinadoras de dichos fondos y de los re-
cursos federales transferidos, acordarán con las entida-
des federativas y, por conducto de éstas con los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, en su caso, medidas de mejora continua para el
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan
los recursos;

IV. Las dependencias y entidades sólo podrán transferir
recursos federales a las entidades federativas, a los mu-
nicipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, a través de las tesorerías de las entidades fede-
rativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas
con obligaciones de las entidades federativas o munici-
pios que estén garantizadas con la afectación de sus par-
ticipaciones o aportaciones federales, en términos de lo
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y los casos previstos en las disposicio-
nes legales aplicables;

V. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deban reali-
zarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos
durante el ejercicio fiscal, una vez que se realicen las
compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una
vez utilizados los recursos de las reservas que corres-
pondan en términos de dicha Ley, los ajustes que fueran
necesarios realizar a los recursos federales destinados a
las entidades federativas deberán efectuarse de manera

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de noviembre de 2008115



Año III, Primer Periodo, 12 de noviembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116

proporcional a los demás ajustes al Presupuesto de
Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la
Cámara de Diputados, y

VI. Los recursos federales vinculados con ingresos ex-
cedentes que, en los términos de las disposiciones apli-
cables, tengan como destino la realización de programas
y proyectos de inversión en infraestructura y equipa-
miento de las entidades federativas, se sujetarán a las
disposiciones aplicables del Fideicomiso para la In-
fraestructura en los Estados, FIES.

Artículo 9. Las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ejer-
cicio de los recursos que les sean transferidos a través del
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones
en materia de información, rendición de cuentas, transpa-
rencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48
y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y
110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y, con base en dichos artículos, deberán:

I. Publicar en el medio oficial de difusión de la entidad
federativa correspondiente y en medios asequibles a la
población, a más tardar el 31 de enero, la distribución
por municipio o, en su caso, por demarcación territorial
del Distrito Federal, de las aportaciones federales que en
términos de la Ley de Coordinación Fiscal les corres-
pondan, así como el calendario para la ministración
mensual de dichos recursos federales por municipio o
demarcación.

Las entidades federativas y, en su caso, los municipios o
demarcaciones del Distrito Federal, instrumentarán las
medidas necesarias para agilizar la entrega de los recur-
sos a las instancias ejecutoras en sus respectivas admi-
nistraciones públicas, conforme a su propia legislación
y las disposiciones aplicables;

II. Informar sobre el ejercicio, destino y resultados ob-
tenidos con las aportaciones federales, conforme a lo se-
ñalado en el artículo 8, fracción III, de este Decreto;

III. Informar, conforme a las disposiciones aplicables, a
los órganos de control y fiscalización locales y federa-
les, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, sobre la cuenta bancaria específica en la que reci-

birán y administrarán los recursos del respectivo fondo
de aportaciones federales; en todo caso, contarán única-
mente con una cuenta por cada fondo.

La cuenta específica en la que se manejen exclusiva-
mente los recursos del fondo correspondiente y sus ren-
dimientos financieros, no podrá incorporar remanentes
de otros ejercicios ni las aportaciones que realicen, en su
caso, los beneficiarios de las obras y acciones. Asimis-
mo, se deberá observar lo siguiente:

a) Se deberán mantener registros específicos de ca-
da fondo, debidamente actualizados, identificados y
controlados, así como la documentación original que
justifique y compruebe el gasto. Dicha documenta-
ción se presentará a las instancias competentes de
control y fiscalización que la soliciten;

b) No se podrán transferir recursos entre los fondos,
ni hacia cuentas en las que se maneje otro tipo de re-
cursos por las entidades federativas y municipios;

c) Se deberá cancelar la documentación comproba-
toria del gasto, con la leyenda “Operado”, o como se
establezca en las disposiciones locales, y se identifi-
cará con el nombre del fondo o programa respectivo;

d) El registro contable, presupuestario y patrimonial
de las operaciones realizadas con los recursos de los
fondos de aportaciones del Ramo General 33 Apor-
taciones Federales para Entidades Federativas y Mu-
nicipios, se deberá realizar conforme a la normativa
aplicable, y

e) Se coadyuvará con la fiscalización de las cuentas
públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49,
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal
y las demás disposiciones aplicables. Para ello, las
instancias fiscalizadoras competentes verificarán
que los recursos que reciban las entidades federati-
vas, los municipios y las demarcaciones territoriales,
por concepto de aportaciones federales, se ejerzan
conforme a los calendarios previstos y de acuerdo
con las disposiciones aplicables del ámbito federal y
local;

IV. Transparentar los pagos que se realicen en materia
de servicios personales en aquellos fondos que tienen
ese destino, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 



El Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal, se sujetará a lo siguiente:

a) La Secretaría de Educación Pública deberá:

i. Conciliar las cifras de matrícula escolar con las
entidades federativas y enviar un reporte definitivo
a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos de la Cámara de Diputados durante el
primer semestre del año;

ii. Conciliar el número y tipo de plazas de nivel bá-
sico y normal con las entidades federativas, deter-
minando aquéllas que cuentan con registro en dicha
Secretaría y las que sólo lo tienen en las entidades
federativas;

iii. Coordinarse con las entidades federativas para
que los pagos de nómina se realicen solamente a
personal que cuente con Registro Federal de Con-
tribuyentes completo, de acuerdo a las disposicio-
nes aplicables.

En los casos en que por causa no imputable al per-
sonal no se realice el pago, a solicitud del interesa-
do, entregando el alta en el Registro Federal de
Contribuyentes, los pagos no realizados le deberán
ser reintegrados en un plazo no mayor a 30 días;

iv. Enviar a la Cámara de Diputados durante el pri-
mer semestre del año el listado de nombres, plazas
y de entidades federativas en las que identifique do-
ble asignación salarial que no sea compatible geo-
gráficamente y reportar sobre la corrección de las
irregularidades detectadas durante el tercer trimes-
tre del año, y

v. Vigilar el monto de los sueldos con cargo al fon-
do, informando a la Cámara de Diputados los casos
en que superen los ingresos promedio de un docen-
te en la categoría mas alta del tabulador salarial;

b) Las entidades federativas deberán:

i. Entregar a la Secretaría de Educación Pública to-
da la información prevista en el inciso a) de la pre-
sente fracción;

ii. Informar trimestralmente a la Cámara de Diputa-
dos sobre el número total, nombres y funciones es-

pecíficas del personal comisionado, así como el pe-
riodo de duración de la comisión, y publicar las lis-
tas correspondientes en Internet;

c) La Auditoría Superior de la Federación, dentro del
marco de sus atribuciones, realizará una auditoría en
el año 2009 sobre los siguientes aspectos:

i. La matrícula escolar de los tipos educativos aten-
didos por dicho Fondo en las entidades federativas
para el ciclo escolar 2008-2009, así como del total
de los centros de trabajo;

ii. Las nóminas de pago del personal docente y de
apoyo durante el año 2008;

iii. La confronta de las plazas autorizadas compara-
das con las pagadas durante el año 2008, corres-
pondientes a los distintos tipos de educación básica
y su lugar de ubicación, y

iv. Número total, nombres y funciones específicas
del personal comisionado, así como el periodo de
duración de la comisión, y

d) La Secretaría de Educación Pública y las entida-
des federativas se coordinarán para emitir, sobre las
bases de las auditorías practicadas al Fondo de Apor-
taciones para la Educación Básica y Normal, las dis-
posiciones necesarias para evitar el mal uso, el des-
vío, o la incorrecta aplicación de los recursos del
mismo. 

La Auditoría Superior de la Federación tomará en con-
sideración los resultados de las auditorías realizadas en
los años 2007 y 2008.

La Secretaría de la Función Pública brindará el apoyo
que requiera la Auditoría Superior de la Federación.
Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y las en-
tidades federativas proporcionarán la información y do-
cumentación necesarias para la realización de la audito-
ría, de acuerdo con su ámbito de competencia.

Los resultados de la auditoría se enviarán a la Cámara
de Diputados durante un plazo no mayor a nueve meses;

V. Informar a las instancias de evaluación y fiscaliza-
ción de los ámbitos federal y local, en los términos de
sus respectivas competencias, sobre la aplicación de los
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recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social Municipal, en las obras y acciones estableci-
das en la Ley de Coordinación Fiscal que beneficien di-
rectamente a la población en rezago social y pobreza
extrema. Dichas instancias evaluarán el avance alcanza-
do en los aspectos en los que se destinen los recursos, en
relación con los elementos o variables que se utilizan en
la fórmula para la distribución de los recursos de este
fondo en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Secretaría de Desarrollo Social remitirá trimestral-
mente la información correspondiente al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a
la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Di-
putados;

VI. Reportar en los Informes Trimestrales el destino de
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Te-
rritoriales del Distrito Federal, especificando cada una
de las obligaciones financieras solventadas, los pagos de
derechos y aprovechamientos por concepto de agua y de
las acciones realizadas para atender las necesidades vin-
culadas con la seguridad pública de sus habitantes, y

VII. El Consejo Nacional de Seguridad Pública deter-
minará los criterios para el ejercicio eficiente de los re-
cursos asignados al Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, a
fin de que se asegure su erogación y aplicación dentro
del presente ejercicio fiscal y se alcancen los objetivos
para los que están destinados; dichos criterios evitarán
el establecimiento de mecanismos que tengan por obje-
to impedir la concentración de los recursos transferidos
en las respectivas tesorerías al final del presente ejerci-
cio fiscal. Para tales efectos, los convenios relativos a
este fondo contribuirán a agilizar la recepción y el ejer-
cicio de los recursos que reciban las entidades federati-
vas, los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal.

La distribución de los recursos federales que integran el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal estará determinada por
los rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguridad
Pública que apruebe el Consejo Nacional de Seguridad
Pública durante el mes de enero; para dicho efecto, se
tomarán en cuenta en los términos de las disposiciones
legales aplicables, los objetivos y plazos comprometi-
dos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia

y la Legalidad, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 25 de agosto de 2008, en el marco de la Es-
trategia Nacional de Prevención del Delito y Combate a
la Delincuencia. La distribución por entidad federativa
será publicada en el mes de enero en el Diario Oficial de
la Federación.

Los recursos federales que se otorguen a través del Fon-
do de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y del Distrito Federal, una vez ministrados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público serán deposi-
tados en una cuenta bancaria específica para su aplica-
ción de manera directa a su destino final, al igual que el
resto de los fondos de aportaciones federales. Lo ante-
rior, con el propósito de dotar de mayor eficiencia en el
flujo y aplicación de los recursos.

El seguimiento a su aplicación en los objetivos compro-
metidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la
Justicia y la Legalidad a través de los mecanismos de vi-
gilancia y supervisión ciudadana en los términos de las
disposiciones aplicables, sin menoscabo de las faculta-
des fiscalizadoras de la Auditoría Superior de la Federa-
ción o demás instancias en términos de la Ley de Coor-
dinación Fiscal. 

El avance en el ejercicio presupuestario de dicho fondo
y el cumplimiento de los objetivos, serán considerados
para la cuantificación del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
para ejercicios subsecuentes.

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por
ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
se distribuya entre los municipios conforme a criterios
que integren el número de habitantes y el avance en la
aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública
en materia de profesionalización, equipamiento, moder-
nización tecnológica e infraestructura;

Las entidades federativas reportarán en los Informes
Trimestrales, en los términos de las disposiciones apli-
cables, el ejercicio de los recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública de los Estados y del
Distrito Federal, incluyendo lo siguiente:

a) La información sobre el ejercicio, destino y resul-
tados obtenidos con los recursos del Fondo;



b) Las disponibilidades financieras con que cuenten
de los recursos del Fondo, correspondientes a otros
ejercicios fiscales, y

c) El presupuesto comprometido, devengado y paga-
do correspondiente al presente ejercicio fiscal.

La información sobre el destino de los recursos deberá es-
tar claramente asociada con los objetivos de las estrategias
definidas previamente por el Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública.

Artículo 10. De los recursos aprobados en el Ramo 36 Se-
guridad Pública, se destinará la cantidad de
$4,137,900,000.00, al otorgamiento de subsidios a los mu-
nicipios y al Gobierno del Distrito Federal para la seguri-
dad pública en sus demarcaciones territoriales, con objeto
de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de
seguridad pública, salvaguardar los derechos e integridad
de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la
paz públicos.

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados
para los conceptos y conforme a las reglas del fondo a car-
go de la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito
de profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pú-
blica en los municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, así como mejorar la infraestructura de las
corporaciones, en el marco de las disposiciones legales
aplicables y de los compromisos del Acuerdo Nacional por
la Seguridad, la Justicia y la Legalidad y de la Estrategia
Nacional de Prevención del Delito y Combate a la Delin-
cuencia.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Se-
guridad Pública, dará a conocer a más tardar el 15 de ene-
ro, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista de
los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se
refiere este artículo, así como la fórmula utilizada para su
selección, misma que deberá considerar, entre otros crite-
rios, el número de habitantes y la incidencia delictiva. De
la asignación a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo, se destinará la cantidad de $376,200,000.00 para dar
cobertura a municipios con destinos turísticos, zonas fron-
terizas y municipios conurbados. En dicha publicación se
establecerá igualmente el porcentaje de participación que
representarán las aportaciones de recursos que realicen al
fondo los municipios y el Distrito Federal.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Se-
guridad Pública, a más tardar el último día hábil de febre-
ro, deberá suscribir convenios específicos con las respecti-
vas entidades federativas y sus municipios así como con el
Gobierno del Distrito Federal para sus demarcaciones te-
rritoriales elegibles, que deseen adherirse a este programa,
con base en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, en los cuales deberá preverse
lo siguiente:

I. Las acciones programáticas a las que se destinará el
subsidio en el marco de las políticas generales acorda-
das en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica;

II. Los mecanismos a través de los cuales podrá reali-
zarse la adquisición de equipamiento, así como las con-
diciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la
profesionalización;

III. El compromiso de las entidades federativas de ha-
cer entrega a los municipios del monto total de los sub-
sidios del programa, incluyendo sus rendimientos finan-
cieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles
posteriores a que éstas reciban los recursos de la Fede-
ración;

IV. El establecimiento por parte de las entidades federa-
tivas y los municipios de cuentas bancarias específicas
para la administración de los recursos federales que les
sean transferidos, para efectos de su fiscalización;

V. La obligación de las entidades federativas y los mu-
nicipios de registrar los recursos que por este programa
reciban en sus respectivos presupuestos e informar para
efectos de la cuenta pública local y demás informes pre-
vistos en la legislación local;

VI. La obligación de los municipios, a través del Esta-
do respectivo, y del Gobierno del Distrito Federal de in-
formar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a tra-
vés del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las ac-
ciones realizadas con base en los convenios específicos
a que se refiere este artículo, y

VII. La obligación de las entidades federativas y los
municipios de reportar en los Informes Trimestrales, lo
siguiente:
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a) La información sobre el ejercicio, destino y resul-
tados obtenidos con los recursos del fondo;

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las
que, en su caso, cuenten, y

c) El presupuesto comprometido, devengado y paga-
do correspondiente.

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno
del Distrito Federal deberán comprometerse, a través de los
convenios que al efecto suscriban con el Ejecutivo Federal,
al cumplimiento de las políticas, lineamientos y acciones
contenidos en los mismos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad Pública, establecerá un
sistema de información en el cual, con desglose mensual,
se publicarán las fechas en que la última dependencia
transfirió los recursos a que se refiere este artículo a las en-
tidades federativas para su entrega a los municipios. Los
municipios, a su vez, incorporarán al sistema la fecha en
que recibieron los recursos, la fecha en la que éstos fueron
finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos es-
pecíficos en los cuales fueron aplicados los recursos.

Artículo 11. Para la revisión del ejercicio de los recursos
federales realizado por las entidades federativas y, en su
caso, por los municipios y las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, la Auditoría Superior de la Federación
fiscalizará dichos recursos en los términos de los artículos
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 16, fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fis-
calización Superior de la Federación.

El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado
tendrá por objeto coadyuvar a mejorar la calidad del gas-
to y fortalecer el alcance, profundidad, calidad y segui-
miento de las revisiones al ejercicio de los recursos co-
rrespondientes al Ramo General 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios, así
como a los recursos federales que se transfieren a las en-
tidades federativas y, por conducto de éstas, a los munici-
pios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
correspondientes a subsidios y a los convenios de coordi-
nación en materia de descentralización o reasignación.
Las dependencias y entidades, así como las entidades fe-
derativas, deberán informar sobre la suscripción de los
convenios de coordinación, respectivamente, a la Auditoría
Superior de la Federación y a los órganos técnicos de fis-

calización de las legislaturas locales y de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal.

La Auditoría Superior de la Federación hará llegar, a más
tardar el 15 de febrero, un proyecto de reglas de operación
a la Comisión de Vigilancia y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, quienes
deberán emitir su opinión a más tardar el 15 de marzo. La
Auditoría Superior de la Federación deberá publicar en el
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día
hábil de marzo, las reglas de operación del Programa para
la Fiscalización del Gasto Federalizado, las cuales conten-
drán las disposiciones para la ministración, aplicación,
control, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y
transparencia de los recursos.

Los recursos correspondientes a dicho programa serán
aplicados a la fiscalización de recursos federales que admi-
nistren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Fe-
deral y sus demarcaciones territoriales, con excepción de
las participaciones federales; asimismo, apoyarán acciones
de capacitación a los municipios y demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal para que realicen un adecuado
ejercicio de las aportaciones federales que reciban.

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gas-
to Federalizado, deberán sujetarse a lo siguiente:

I. Equivalen al uno al millar del monto total para el Ra-
mo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, aprobado en el Presupuesto
de Egresos del año 2008. Los recursos del programa se
dividirán en dos componentes: el federal y el corres-
pondiente a los órganos técnicos de fiscalización de las
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal. 

El componente federal equivale al 50 por ciento y se en-
tregará a la Auditoría Superior de la Federación para que
de manera directa fiscalice los recursos federales trans-
feridos a entidades federativas, a los municipios y a las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La Au-
ditoría Superior de la Federación deberá destinar el 10
por ciento de los recursos correspondientes al compo-
nente federal a la capacitación de su personal y de los
órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas lo-
cales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El componente correspondiente a los órganos técnicos
de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asam-



blea Legislativa del Distrito Federal, equivalente al 50
por ciento restante, se distribuirá entre éstos en los tér-
minos siguientes: el 30 por ciento del monto de este
componente se asignará con base en una cantidad igual
para cada órgano como factor de equidad; el 55 por
ciento, de acuerdo con los resultados de una evaluación
de la operación del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado en el ejercicio fiscal anterior, que re-
alizará la Auditoría Superior de la Federación; y el 15
por ciento restante para que los órganos realicen activi-
dades de capacitación a los municipios y a las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, sobre las dispo-
siciones de la Ley de Coordinación Fiscal y demás
normativa aplicable, respecto de las aportaciones fede-
rales que reciben, así como para apoyarlos en su ade-
cuada gestión.

Los recursos que se asignen para capacitar a los servi-
dores públicos de los municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, se distribuirán entre los
órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas lo-
cales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
con base en la estructura porcentual correspondiente a la
asignación que tuvieron las entidades federativas en el
ejercicio fiscal 2008, dentro del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal. En virtud de
que el Distrito Federal no participa en dicho fondo, pa-
ra efectos de la distribución de los recursos, el cálculo
se realizará incluyendo en la estructura porcentual in-
dicada anteriormente el 50 por ciento del promedio na-
cional en dicho fondo para esta última entidad federa-
tiva;

II. La distribución de los recursos del programa por en-
tidad federativa deberá ser publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en el medio oficial de difusión de
la entidad federativa que corresponda, junto con las re-
glas de operación, a más tardar el último día hábil del
mes de marzo. Los recursos serán ministrados por la Te-
sorería de la Federación a los órganos técnicos de fisca-
lización de las legislaturas locales y de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, por medio de las tesorerías
de las entidades federativas;

III. Deberán aplicarse, tanto por los órganos técnicos de
fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, como por la Auditoría
Superior de la Federación, para la fiscalización de los
recursos correspondientes a los fondos de aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal y para el Forta-

lecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

Los recursos referidos en el artículo 82, fracción XI, de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, destinados a la fiscalización de los recursos fe-
derales transferidos a las entidades federativas a través
de convenios de reasignación, se deberán destinar ex-
clusivamente para actividades relacionadas directamen-
te con la revisión y fiscalización de dichos recursos y se
deberán sujetar para su aplicación a las reglas de opera-
ción mencionadas en el tercer párrafo del presente artí-
culo.

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos
técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán
publicar, en sus respectivas páginas de Internet, infor-
mes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado,
en los términos que establezcan las reglas de operación
del mismo. El incumplimiento a esta disposición, así co-
mo el destino de los recursos del programa para un fin
distinto al señalado en el presente artículo, determinará
la cancelación inmediata de la ministración de los re-
cursos.

La Auditoría Superior de la Federación deberá incluir en
su Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspeccio-
nes, aquéllas que se prevean realizar por los órganos
técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con recur-
sos del Programa para la Fiscalización del Gasto Fede-
ralizado y que se incorporarán al Informe del Resultado
de la Revisión de la Cuenta Pública 2008.

El cumplimiento de los objetivos del Programa Anual
para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser
informado en el mes de septiembre a la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación, a
efecto de que ésta cuente con elementos para realizar la
evaluación del programa. Asimismo, la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación debe-
rá remitir a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca de la Cámara de Diputados, a más tardar el primer día
hábil de octubre, información relevante respecto al cum-
plimiento de los objetivos del Programa para la Fiscali-
zación del Gasto Federalizado, a fin de considerarla pa-
ra la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación del siguiente ejercicio fiscal.
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El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá
contener, lo siguiente:

a) La proporción que representan los recursos del
Programa para la Fiscalización del Gasto Federali-
zado en el monto total del presupuesto de los órga-
nos técnicos de fiscalización de las legislaturas loca-
les y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
considerando en el monto total del presupuesto de
cada uno, la asignación del programa;

b) Los fondos y recursos auditados;

c) La cobertura por entidad federativa de las audito-
rías realizadas con el apoyo del programa;

d) El costo de las auditorías por entidad federativa;

e) Las acciones de capacitación a los municipios y a
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal
realizadas por los órganos técnicos de fiscalización
de las legislaturas locales y de la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, y

f) La distribución de los subsidios del Programa
Anual para la Fiscalización del Gasto Federalizado
ministrados a cada órgano técnico de fiscalización
local, y de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral.

Los recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido de-
vengados por los órganos técnicos de fiscalización de las
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal o por la Auditoría Superior de la Federación,
deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la
Federación, y

IV. Los órganos técnicos de fiscalización de las legislatu-
ras locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral, en los informes de las auditorías solicitadas que pro-
porcionen a la Auditoría Superior de la Federación, dentro
del marco de sus respectivas atribuciones, deberán:

a) Presentarlos con el formato y estructura definidos
por la Auditoría Superior de la Federación, cuyo
contenido será responsabilidad de dichos órganos;

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las
auditorías;

c) Asegurar que todos los procedimientos de audito-
ría manifestados en el informe se expresen en resul-
tados;

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resul-
tados obtenidos, aún aquéllos que no tengan obser-
vaciones o que se hayan solventado durante el des-
arrollo de las auditorías;

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las pro-
bables recuperaciones;

f) Incorporar en los informes de auditoría el aparta-
do de cumplimiento de metas y objetivos;

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumpli-
miento de objetivos y metas con los resultados del
informe;

h) Precisar en los resultados la normativa que se in-
cumple o a la que se da cumplimiento, y

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la infor-
mación en general.

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la
Función Pública deberán coordinarse a efecto de evitar la
duplicidad de acciones y recursos en el desarrollo de las
auditorías que se realizan a los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, con motivo del ejercicio de recursos fede-
rales.

TÍTULO TERCERO
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 12. Las dependencias y entidades, conforme al
sistema de compensación de créditos y adeudos a que se re-
fiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la
Federación y sin exceder sus presupuestos autorizados, res-
ponderán de las cargas financieras que se causen por no cu-
brir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos en-
tre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de
sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anua-
les de rendimiento equivalentes a las de descuento de los



Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato an-
terior a la fecha del ciclo compensatorio.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, analizando
los objetivos macroeconómicos y la situación de las finan-
zas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuesta-
rias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas,
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mis-
mas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones
respecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2009 y este Presupuesto de Egresos en los
precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos
por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se
registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009
o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con in-
gresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorga-
miento de subsidios en los precios de los bienes o servicios
por parte de la entidad deudora.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autori-
zar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales
de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las
mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal.

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se
refiere este artículo no se considerarán para efectos del cál-
culo de los ingresos en los términos del artículo 14 de este
Decreto.

Artículo 13. Los ingresos que resulten del Derecho para la
fiscalización petrolera, a que se refiere el artículo 254 Ter
de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a la Auditoría Superior de la Federación, a través del ra-
mo correspondiente, y se aplicarán para fiscalizar el ejerci-
cio de los recursos a que se refiere el artículo 19, fracciones
IV, inciso d) y V, inciso b), de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el progra-
ma plurianual de racionalización de costos en servicios
personales y operativos de Petróleos Mexicanos y el ejer-
cicio de sus programas prioritarios. La Auditoría informa-
rá sobre el resultado de la fiscalización a las comisiones de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
así como difundirá la información correspondiente a través
de su página de Internet para su conocimiento público.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará entrega
de anticipos a cargo de este Derecho a más tardar a los diez
días hábiles posteriores al entero que realice Petróleos Me-
xicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del
artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos; la Audito-
ría Superior de la Federación informará a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público sobre su ejercicio.

Artículo 14. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en
exceso a los previstos para el presente ejercicio fiscal en la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009 y los excedentes de ingresos propios de las entidades,
deberán destinarse conforme a lo establecido en el artículo
19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19,
fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria deberán destinarse a los pro-
gramas y proyectos registrados en la cartera de inversión a
que se refiere el artículo 34, fracción III, de dicha Ley.

Las operaciones compensadas a que se refiere el artículo
12 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto en el pre-
sente artículo.

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejer-
cicios que no sean subsanados en el plazo que establece el
artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria serán reasignados a
los programas y proyectos registrados en la cartera de in-
versión a que se refiere el artículo 34, fracción III, del mis-
mo ordenamiento, incluyendo infraestructura carretera, de
agua, salud, educación, hidráulica, entre otras obras de in-
fraestructura, así como a los programas sociales.

CAPÍTULO II
De las disposiciones de austeridad, mejora 

y modernización de la gestión pública

Artículo 16. El Ejecutivo Federal reportará en los Infor-
mes Trimestrales los ahorros que, en su caso, se generen
como resultado de la aplicación de las medidas de raciona-
lización del gasto previstas en el Programa de Mediano
Plazo, PMP, establecido conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria y en el artículo Segundo del De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de noviembre de 2008123



Año III, Primer Periodo, 12 de noviembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124

Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre
de 2007.

Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán in-
tegrar en el Programa de Mediano Plazo, las siguientes me-
didas de racionalidad en el presente ejercicio fiscal:

I. En materia de servicios personales:

a) No se crearán nuevas plazas de estructura de man-
dos medios y superiores ni de los niveles homólogos
a éstos, salvo las que se realicen con cargo a las asig-
naciones previstas en el presupuesto autorizado de la
dependencia o entidad de que se trate;

b) Cada dependencia y entidad tomará las medidas
necesarias para elevar la productividad y, sin afectar
la operación de los programas sustantivos, para re-
ducir los costos de las unidades administrativas, en
particular en las delegaciones, oficinas y representa-
ciones en los Estados, las representaciones y ofici-
nas en el extranjero y en las oficialías mayores o uni-
dades administrativas equivalentes;

c) Las dependencias y entidades que tengan contra-
tadas pólizas de seguros para personas deberán lle-
var a cabo las acciones necesarias para incorporarse
a las pólizas institucionales coordinadas por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y
cuando represente una reducción en el gasto de estas
prestaciones;

d) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es-
tablecerá las disposiciones específicas para limitar al
mínimo indispensable las erogaciones de los recur-
sos asignados a las contrataciones de personal even-
tual y de honorarios, y

e) Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de la Función Pública, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, establecerán nuevos mecanismos
en materia de estructura orgánica, salarial y ocupa-
cional que permita optimizar la organización y, en
términos de la Ley del Servicio Profesional de Ca-
rrera en la Administración Pública Federal y demás
legislación aplicable, determinar las remuneraciones
de los servidores públicos de mando y enlace con-

forme a un modelo de clasificación de puestos, con
base en su nivel de responsabilidad y en función de
sus atribuciones;

II. En los gastos administrativos y de apoyo al desem-
peño de las funciones:

a) Los vehículos que adquieran las dependencias y
entidades con cargo a este Presupuesto no podrán
asignarse al uso personal de servidores públicos;

b) Las erogaciones para uso de telefonía celular de
los servidores públicos de mando se reducirán en un
10 por ciento respecto de las realizadas durante
2008;

c) Se reducirán al mínimo los gastos de alimentación
de las dependencias y entidades, sin afectar el des-
empeño de las funciones y actividades de salud, edu-
cación, seguridad pública y nacional y procuración
de justicia;

d) Solamente se podrán cubrir gastos por concepto
de viáticos y pasajes que sean estrictamente necesa-
rios por el desempeño de las funciones de los servi-
dores públicos;

e) Las dependencias y entidades, reducirán al míni-
mo las erogaciones por concepto de gastos de orden
social, congresos, convenciones, exposiciones, se-
minarios, espectáculos culturales, simposios o cual-
quier otro tipo de foro o evento análogo con la auto-
rización indelegable de sus respectivos titulares, en
términos del artículo 63 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria;

f) Las contrataciones de asesorías, consultorías, es-
tudios e investigaciones deberán reducirse al míni-
mo y sujetarse a lo dispuesto en el artículo 62 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y las demás disposi-
ciones aplicables, y

g) Las dependencias y entidades deberán reducir su
presupuesto en un 5 por ciento para actividades de
comunicación social a través de radio y televisión, y

III. En los gastos de operación, conforme a los linea-
mientos que para tal efecto emitan las secretarías de Ha-



cienda y Crédito Público y de la Función Pública, las
dependencias y entidades establecerán los mecanismos
de coordinación para avanzar en la integración de un
programa de compras gubernamentales que permita un
ahorro permanente por economía de escalas al consoli-
dar las adquisiciones de materiales y suministros, así co-
mo para la contratación de servicios por dependencia,
sector o rubros específicos de gasto.

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias,
emitirán las disposiciones que permitan la aplicación y
operación de lo dispuesto en el presente artículo, a más tar-
dar el último día hábil de enero.

Con base en lo anterior, las dependencias y entidades emi-
tirán por cada uno de los rubros las acciones específicas a
fin de integrarlos en el Programa de Mediano Plazo.

Los ahorros que se generen por la aplicación de las medi-
das a que se refiere este artículo podrán destinarse a los
programas sustantivos de la dependencia o entidad que ha-
ya generado dicho ahorro, siempre y cuando no sea gasto
administrativo y de apoyo ni implique la creación de pla-
zas o la contratación de personal por honorarios.

En el primer Informe Trimestral se deberá presentar el Pro-
grama de Mediano Plazo e informar los resultados de di-
chas medidas en los Informes Trimestrales subsecuentes.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes au-
tónomos, deberán implantar medidas, en lo conducente,
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entida-
des, respecto a la reducción del gasto destinado a las acti-
vidades administrativas y de apoyo y del presupuesto regu-
larizable de servicios personales, para lo cual publicarán en
el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último
día hábil de febrero, sus respectivos lineamientos y el mon-
to correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reporta-
rán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan
adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos repor-
tes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el proceso de
análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes
al Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal.

Artículo 17. Las dependencias y entidades, como resulta-
do de la aplicación de las disposiciones aplicables en ma-
teria de austeridad y disciplina del gasto de la Administra-
ción Pública Federal, deberán destinar recursos de sus

respectivos presupuestos para dar cumplimiento a las ac-
ciones previstas en los programas de eficiencia energética
que permitan optimizar el uso de energía en sus inmuebles,
flotas vehiculares e instalaciones. 

Para tal efecto, la Comisión Nacional para el Ahorro de
Energía publicará en el Diario Oficial de la Federación, a
más tardar el último día hábil de enero, el protocolo de ac-
tividades que deberán observar las dependencias y entida-
des para la elaboración de sus programas de eficiencia
energética. Las dependencias y entidades deberán enviar a
dicha Comisión, a más tardar el último día hábil de febre-
ro, sus programas con la respectiva meta de ahorro, para su
revisión y, en su caso, aprobación.

Las dependencias y entidades deberán reportar trimestral-
mente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de
la Función Pública, así como a la Comisión Nacional para
el Ahorro de Energía, los ahorros generados como resulta-
do de la implementación de los programas a los que se re-
fiere este artículo.

Las dependencias y entidades procurarán que los ahorros
que se generen en el mediano plazo se destinen a la conti-
nuidad de acciones de eficiencia energética.

Artículo 18. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
autónomos, así como las dependencias y entidades podrán
destinar recursos presupuestarios para actividades de co-
municación social a través de la radio y la televisión, siem-
pre y cuando hayan solicitado en primera instancia los
tiempos que por ley otorgan al Estado las empresas de co-
municación y éstos no estuvieran disponibles en los espa-
cios específicos y en la vigencia solicitada.

Durante el tiempo que comprendan las campañas electora-
les federales y hasta la conclusión de la jornada comicial,
sólo podrán realizarse erogaciones en materia de servicios
educativos y de salud, o las necesarias para la protección
civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los
mecanismos de supervisión de la Secretaría de Goberna-
ción. 

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos
41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, nu-
meral 2, del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir
en los medios de comunicación social toda propaganda gu-
bernamental durante el tiempo que comprendan las campa-
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ñas electorales y hasta la conclusión de la respectiva jorna-
da comicial.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, observando lo dispuesto en el párrafo segundo de es-
te artículo, supervisará la administración y distribución de
los tiempos fiscales cubiertos por las empresas de comuni-
cación que operan mediante concesión federal. Dicha dis-
tribución se realizará en la proporción siguiente: 40 por
ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder
Legislativo, tiempos que se distribuirán en partes iguales a
la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10
por ciento al Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes au-
tónomos. 

La Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en el
párrafo segundo de este artículo dará seguimiento a la uti-
lización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará faculta-
da para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido
utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados,
de conformidad con las disposiciones generales que al
efecto emita. Las reasignaciones se ajustarán a la propor-
ción prevista en este artículo.

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación in-
formará bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre la
utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las rea-
signaciones que, en su caso, realice.

Los programas de comunicación social y las erogaciones
que con base en estos programas realicen las dependencias
y entidades deberán ser autorizados por la Secretaría de
Gobernación en el ámbito de su competencia, de confor-
midad con las disposiciones generales que para tal efecto
publique en el Diario Oficial de la Federación.

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen
las entidades deberán ser autorizadas de manera previa por
el órgano de gobierno respectivo o su equivalente.

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliacio-
nes, traspasos de recursos de otros capítulos o conceptos de
gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de
comunicación social y publicidad de los respectivos presu-
puestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gas-
to, salvo cuando se trate de mensajes para atender situacio-
nes de carácter contingente o cuando se requiera para
promover la venta de productos de las entidades para que
éstas generen mayores ingresos. En ambos supuestos se re-
querirá, de manera previa, que las modificaciones corres-

pondientes sean autorizadas por la Secretaría de Goberna-
ción para ser incluidas en los programas de comunicación
social y la autorización presupuestaria de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. La Secretaría de Gobernación
informará a la Comisión de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la
Función Pública, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la fecha en la que se emita la autorización, sobre las ra-
zones que justifican la ampliación, traspaso o incremento
de recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de
ejercicio.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, remitirá a la Cámara de Diputados un informe
que contenga la relación de todos los programas y campa-
ñas de comunicación social, desglosadas por dependencias
y entidades, así como la programación de las erogaciones
destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la
descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la
asignación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá pre-
sentarse una vez autorizados los programas de comunica-
ción correspondientes.

Los programas y campañas de comunicación social se eje-
cutarán con arreglo a las siguientes bases:

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a activi-
dades de difusión, información o promoción de los pro-
gramas y acciones de las dependencias o entidades, así
como a las actividades análogas que prevean las dispo-
siciones aplicables;

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el
pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación
de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de
la prestación de servicios de publicidad, impresiones,
inserciones y demás actividades en materia de comuni-
cación social. Los medios de difusión del sector público
podrán convenir con los del sector privado la prestación
recíproca de servicios de publicidad;

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunica-
ción social se acreditarán con órdenes de transmisión,
en las que se especifique la tarifa convenida, concepto,
descripción del mensaje, destinatarios, cobertura y las
pautas de difusión en medios electrónicos.

Para medios impresos se acreditará con órdenes de in-
serción, en las cuales se deberá especificar la tarifa con-
venida, concepto, descripción del mensaje, destinata-



rios, la cobertura y circulación certificada del medio en
cuestión;

IV. Las dependencias y entidades, previo a la contrata-
ción de servicios de producción, espacios en radio y te-
levisión comerciales, deberán atender la información de
los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, pro-
gramación y métodos para medición de audiencias, así
como su capacidad técnica para la producción, postpro-
ducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará
seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los
programas y campañas de comunicación social y publi-
cidad de las dependencias y entidades, y

V. La publicidad que adquieran las dependencias y enti-
dades para la difusión de los programas sujetos a reglas
de operación deberá incluir, claramente visible y audi-
ble, la siguiente leyenda: “Este programa es público,
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el
uso para fines distintos a los establecidos en el progra-
ma”. Sólo en los casos de los programas de desarrollo
social y del Sistema de Protección Social en Salud, de-
berán incluirse, respectivamente, las leyendas estableci-
das en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo
Social y 39 de este Decreto. Para lo anterior, deberán
considerarse las características de cada medio.

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a
la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pú-
blica sobre la ejecución de los programas y campañas de
comunicación social, así como sobre el ejercicio de las ero-
gaciones a las que se refiere el presente artículo. Dichos in-
formes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total
erogado por dependencia y entidad, empresas prestadoras
de los servicios y tiempos contratados, fiscales y de Estado
utilizados por cada dependencia y entidad.

El gasto en comunicación social aprobado en este presu-
puesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por ciento a la
contratación en medios impresos, conforme a las disposi-
ciones aplicables.

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se re-
fiere la Ley de Fiscalización Superior de la Federación se
deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos.

Artículo 19. Las dependencias y entidades deberán suje-
tarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Fi-

nanciera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de
las cuentas por pagar a sus proveedores o contratistas, in-
dicando además en el sistema de dicho programa la fecha
de recepción del bien o servicio de que se trate, con el pro-
pósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia
en los pagos. Las disposiciones generales del programa fi-
jarán el plazo máximo que deberá transcurrir entre la re-
cepción del bien o servicio respectivo y la obtención por
parte de la dependencia o entidad de los documentos origi-
nales comprobatorios del gasto realizado. 

Adicionalmente, las dependencias deberán incluir en los do-
cumentos de pago que registren en el sistema de administra-
ción financiera federal un dígito identificador que acredite la
inscripción de la cuenta por pagar en el Programa de Cade-
nas Productivas; en el caso de las entidades, dicho dígito de-
berá reflejarse en sus documentos de pago correspondientes.
Nacional Financiera, S.N.C., en coordinación con el Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. concluirá, a
más tardar el último día hábil de agosto, la implementación
de los mecanismos para que los financiamientos que se
concreten a través de este programa, vinculados con la re-
alización de obras de infraestructura y servicios públicos
relacionados, se efectúen con recursos de esta última insti-
tución. 

Las dependencias y entidades requerirán a los proveedores
y contratistas su afiliación al Programa de Cadenas Pro-
ductivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que pro-
muevan la realización de los pagos correspondientes a tra-
vés de dicho programa. De igual manera, las dependencias
y entidades que celebren contratos a través del procedi-
miento de adjudicación directa podrán preferentemente
emplear la Plataforma de Compras Electrónicas de Nacio-
nal Financiera, S.N.C.

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las depen-
dencias y entidades, promoverá la utilización del Programa
de Cadenas Productivas y de su Plataforma de Compras
Electrónicas con los proveedores y contratistas del sector
público y reportará en los Informes Trimestrales los avan-
ces que se presenten. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública modificarán, a más tardar el último día hábil
de marzo, las disposiciones generales aplicables al Progra-
ma de Cadenas Productivas.
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CAPÍTULO III
De los servicios personales

Artículo 20. Los recursos previstos en los presupuestos de
las dependencias y entidades en materia de servicios per-
sonales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Fe-
derales para Entidades Federativas y Municipios incorpo-
ran la totalidad de las previsiones para sufragar las eroga-
ciones correspondientes a las medidas salariales y
económicas y se sujetarán a lo siguiente:

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán,
conforme a:

a) La estructura ocupacional autorizada;

b) El Registro Común de Plantillas de Personal, en
el caso del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de
Aportaciones para los Servicios de Salud, y

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios
de educación para adultos, a las fórmulas que al
efecto se determinen en los términos de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Las previsiones para el incremento a las percepcio-
nes, a que se refieren los Anexos 6 y 15 de este De-
creto, incluyen la totalidad de los recursos para cate-
gorías y personal de confianza y sindicalizado, por
lo que no deberá utilizarse la asignación prevista a
un grupo para favorecer a otro;

II. Las previsiones para el Ramo Administrativo 11
Educación Pública a que se refiere el Anexo 6 de este
Decreto incluyen los recursos para la educación tecno-
lógica y de adultos correspondientes a aquellas entida-
des federativas que no han celebrado los convenios es-
tablecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación
Fiscal;

III. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previ-
siones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspon-
dientes a los fondos de aportaciones para la Educa-
ción Básica y Normal, y para la Educación Tecnoló-
gica y de Adultos, que serán entregadas a las
entidades federativas a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios, y

b) Las medidas económicas que se requieran para la
cobertura y el mejoramiento de la calidad del siste-
ma educativo. Asimismo, las previsiones para incre-
mentos a las percepciones incluyen las correspon-
dientes a la Carrera Magisterial;

IV. Las previsiones para la creación de plazas incluidas
en los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos, deberán destinarse
exclusivamente a la contratación de personal docente y
de apoyo y asistencia a la educación para los niveles de
Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media Su-
perior y Superior, así como personal de apoyo y asisten-
cia a la educación en el nivel Primaria, y

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportacio-
nes para los Servicios de Salud, incluyen los recursos
para cubrir aquellas medidas económicas que se requie-
ran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del
sistema de salud.

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes
Trimestrales el impacto de los incrementos salariales en el
presupuesto regularizable y, cuando se trate de las entida-
des, adicionalmente, el impacto en el déficit actuarial de
pensiones.

Artículo 21. Los límites de percepción ordinaria neta men-
sual, por concepto de sueldos y salarios, autorizados para
los servidores públicos de mando y personal de enlace de
las dependencias y entidades, se detallan en el Anexo 16 de
este Decreto.

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los
incrementos salariales para el presente ejercicio fiscal ni



las repercusiones que se deriven de la aplicación de las dis-
posiciones de carácter fiscal.

En aquellos puestos de personal civil y militar de las de-
pendencias cuyo desempeño ponga en riesgo la seguridad
o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse
un pago extraordinario por riesgo, hasta por el 30 por cien-
to sobre la percepción ordinaria mensual a que se refiere
este artículo, en los términos de las disposiciones que para
tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública, la cual
evaluará la gravedad del riesgo y determinará el porcenta-
je del pago extraordinario en función del riesgo y, en su ca-
so, autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en el ámbito
presupuestario.

Las dependencias y entidades podrán modificar las percep-
ciones de los puestos conforme a las disposiciones aplica-
bles, sujetándose a los límites máximos establecidos en el
Anexo 16 del presente Decreto, previo dictamen presu-
puestario. Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la com-
posición de las percepciones ordinarias por concepto de
sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el
monto mensual previsto en dicho Anexo para el puesto co-
rrespondiente.

Las entidades que cuenten con planes de compensación
acordes con el cumplimiento de las expectativas de au-
mento en el valor agregado, podrán determinar las percep-
ciones aplicables, sin generar costos adicionales y siempre
que dichos planes sean autorizados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en lo que se refiere a que el pre-
supuesto total de la entidad no se incremente y no se afec-
ten negativamente los objetivos y metas de sus programas,
y por la Secretaría de la Función Pública en cuanto a la
congruencia del plan de compensación con la política de
planeación y administración de personal de la Administra-
ción Pública Federal.

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones
o de grado de responsabilidad, de conformidad con el Sis-
tema de Valuación de Puestos de la Administración Públi-
ca Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de
puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato supe-
rior, siempre y cuando no rebasen el límite máximo de per-
cepción ordinaria neta mensual autorizado.

Ningún servidor público de las dependencias y entidades
podrá recibir una percepción ordinaria neta mensual supe-
rior a la del Presidente de la República.

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos ex-
traordinarios, sueldos, compensaciones o gratificaciones
por participar en consejos, órganos de gobierno o equiva-
lentes en las dependencias y entidades.

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a
que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, incluye los re-
cursos para cubrir las compensaciones de quienes han des-
empeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal o, a fal-
ta de éste, a quien en términos de las disposiciones
aplicables sea su beneficiario, las que no podrán exceder el
monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de
Secretario de Estado, así como aquéllas correspondientes
al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad
con las disposiciones aplicables y con sujeción a los térmi-
nos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos que se
asignan a la compensación que se otorga al personal mili-
tar del Estado Mayor Presidencial. Las remuneraciones del
personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes
Trimestrales y serán públicas en los términos de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. 

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre
el monto total de las percepciones que se cubren a los ser-
vidores públicos de mando; personal militar; personal de
enlace; así como personal operativo de base y confianza,
de las dependencias y entidades, de conformidad con las
disposiciones aplicables.

Artículo 22. Los servidores públicos de mando y personal
de enlace de las dependencias y entidades no podrán perci-
bir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las esta-
blecidas en el manual de percepciones a que se refiere el
artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entida-
des no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones en
adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios perso-
nales aprobado en este Presupuesto de Egresos.

Los titulares de las entidades informarán a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de la Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los
procesos de revisión de las condiciones generales de traba-
jo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones
de salario que, en su caso, realicen en el presente ejercicio
fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65, fracción
XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
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Hacendaria, serán presentados, a más tardar a los 10 días
hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociacio-
nes.

Las dependencias y entidades deberán incluir en los Infor-
mes Trimestrales el detalle de todas las prestaciones que
perciben los servidores públicos a su cargo, así como el
gasto total destinado al pago de las mismas en el periodo
correspondiente.

Artículo 23. Las dependencias y entidades realizarán las
gestiones necesarias ante las secretarías de Hacienda y Cré-
dito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus
respectivas competencias, para la aprobación, registro y, en
su caso, adecuaciones que aseguren la transparencia de sus
estructuras ocupacionales y orgánicas, en los términos del
artículo 67 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria.

En los casos en que se hayan autorizado contratos por ho-
norarios y contratos eventuales de manera regular y que és-
tos correspondan a funciones de estructura de las depen-
dencias y entidades, éstas analizarán la factibilidad de su
transformación en plazas presupuestarias, siempre y cuan-
do se realicen a través de movimientos compensados.

Artículo 24. El monto de percepciones totales que se cubra
a favor de la máxima representación del Poder Legislativo
y de los Titulares del Poder Judicial y entes autónomos no
podrá rebasar la percepción total asignada al Titular del
Ejecutivo Federal.

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración, a más tardar el 28 de febrero, el manual que re-
gule las percepciones y prestaciones para los servidores pú-
blicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y
Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces
del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal;
Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Con-
sejeros de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos; así como a los demás servidores públicos de mando;
en el que se proporcione la información completa y deta-
llada relativa a las percepciones monetarias y en especie,
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada
uno de los niveles jerárquicos que los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la
Federación, en la fecha antes señalada, la estructura ocupa-

cional que contenga la integración de los recursos aproba-
dos en el capítulo de servicios personales, con la desagre-
gación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se re-
fiere el párrafo anterior, junto con las del personal
operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de ho-
norarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de
pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen
con base en disposiciones emitidas por sus órganos com-
petentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con
que cuenten a dicha fecha.

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones y la estructura ocupacional a que se
refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, no
procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimien-
tos o gastos equivalentes a los mismos.

CAPÍTULO IV
De la perspectiva de género

Artículo 25. El Ejecutivo Federal impulsará la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres a través de la in-
corporación de la perspectiva de género en el diseño, ela-
boración, aplicación, seguimiento y evaluación de resulta-
dos de los programas de la Administración Pública Federal.
Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán con-
siderar lo siguiente:

I. Incorporar la perspectiva de género y reflejarla en la
matriz de indicadores para resultados de los programas
bajo su responsabilidad;

II. Identificar y registrar la población objetivo y la aten-
dida por dichos programas, diferenciada por sexo y, de
ser posible, también por grupo de edad, región del país,
municipio o demarcación territorial, y entidad federati-
va, en la matriz de indicadores para resultados y en los
padrones de beneficiarias y beneficiarios que corres-
ponda;

III. Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la
ejecución de programas en los que, aún cuando no estén
dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género,
se pueda identificar de forma diferenciada los benefi-
cios específicos para mujeres y hombres;

IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer
o consolidar las metodologías de evaluación y segui-
miento que generen información relacionada con indi-
cadores para resultados con perspectiva de género;



V. Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones
de los programas, con los criterios que emitan el Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y el Consejo Nacional para la Eva-
luación de las Políticas de Desarrollo Social, y

VI. Incluir en sus programas y campañas de comunica-
ción social contenidos que promuevan la igualdad entre
mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de
género y de roles y estereotipos que fomenten cualquier
forma de discriminación, en términos del artículo 18 de
este Decreto. El Instituto Nacional de las Mujeres coad-
yuvará con las dependencias y entidades en el conteni-
do de estos programas y campañas.

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán
obligatorias en lo relativo a los programas de desarrollo so-
cial y se realizarán, en la medida de lo posible, en los de-
más programas federales.

Las dependencias y entidades ejecutoras del gasto federal
que manejen programas para mujeres y la igualdad de gé-
nero, los publicarán y difundirán con el objetivo de darlos
a conocer a la población e informar sobre los beneficios de
los mismos, así como sus objetivos y requisitos para acce-
der a ellos, de ser el caso, en los términos de la legislación
aplicable.

Para el seguimiento de los recursos destinados a las muje-
res y a la igualdad de género, todo programa federal que
contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además
de reflejar dicho enfoque en su matriz de indicadores para
resultados, generará información de manera desagregada,
al menos por sexo y entidad federativa.

Las dependencias y entidades responsables de la coordina-
ción de los programas contenidos en el Anexo 9A del pre-
sente Decreto informarán trimestralmente a través del sis-
tema de información desarrollado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para tales efectos, en los tér-
minos y plazos que fije y sobre las acciones realizadas y los
resultados alcanzados en materia de mujeres e igualdad de
género, medidos a través de los indicadores y sus metas
contenidos en la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán
las acciones estratégicas por cada programa presupuestario
contenido en el Anexo mencionado, la población objetivo
y atendida, los indicadores utlizados, la programación y el
avance en el ejercicio de los recursos.

El Instituto Nacional de las Mujeres, en coordinación con
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, presentará en
los Informes Trimestrales los avances financieros y pro-
gramáticos, con base en la información que proporcionen
las dependencias y entidades responsables de los progra-
mas a través del sistema indicado en el párrafo anterior.

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe
mencionado anteriormente a la Comisión de Equidad de
Género de la Cámara de Diputados, a más tardar a los 30
días naturales de concluido el trimestre que corresponda.
Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición del
público en general a través de su página de Internet, en la
misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestra-
les.

La información que se publique trimestralmente servirá pa-
ra las evaluaciones que se realicen en el marco de las dis-
posiciones aplicables.

Los ejecutores del gasto público federal promoverán pro-
gramas y acciones para ejecutar el Sistema Nacional de
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, respectivamente.

En los montos autorizados en los programas y actividades
contenidas en el Anexo 9A y, en general, los que estén di-
rigidos a mujeres y la igualdad de género, las adecuaciones
presupuestarias se realizarán de acuerdo a la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Con el fin de que los programas y actividades contenidos
en el Anexo 9A sean ejercidos en tiempo y forma, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público procurará la agili-
zación de las gestiones que correspondan a las reglas de
operación y a los recursos aprobados en este presupuesto.

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a
beneficiarios, así como a titulares y servidores públicos de
los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las muje-
res y los hombres que integren el grupo de personas co-
rrespondiente.
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CAPÍTULO V
De la inversión pública

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal se faculta al
Ejecutivo Federal para comprometer nuevos proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo de inversión di-
recta y de inversión condicionada, por la cantidad señalada
en el Anexo 5.A. de este Decreto, correspondientes a la
Comisión Federal de Electricidad.

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo de inversión direc-
ta y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anterio-
res, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 5.B. de
este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada
uno de dichos proyectos se detallan en el Tomo V de este
Presupuesto de Egresos.

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados
en ejercicios fiscales anteriores y los montos para nuevos
proyectos se presentan en el Anexo 5.C. de este Decreto.

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraes-
tructura productiva de largo plazo de inversión directa au-
torizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el
Anexo 5.D. de este Decreto y comprenden exclusivamente
los costos asociados a la adquisición de los activos, exclu-
yendo los relativos al financiamiento en el periodo de ope-
ración de dichos proyectos.

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión condicionada, en caso
de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir
los bienes en los términos del contrato respectivo, el mon-
to máximo de compromiso de inversión será aquél estable-
cido en el Anexo 5.E. de este Decreto.

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de
inversión física por concepto de amortizaciones y costo fi-
nanciero de los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo de inversión directa, que tienen efectos en el
gasto del presente ejercicio en los términos de las disposi-
ciones aplicables, se incluyen en el Anexo 5.F. de este De-
creto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en
el Tomo V de este Presupuesto de Egresos y reflejan los
montos presupuestarios autorizados, así como un desglose
por proyecto.

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere
este artículo se detallan en el Tomo V de este Presupuesto
de Egresos.

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicional-
mente se deberá incluir la información sobre los ingresos
generados por cada uno de los proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo en operación; los proyectos que
están en construcción, su monto ejercido y comprometido;
el monto pendiente de pago de los proyectos concluidos, y
la fecha de entrega y de entrada en operación de los pro-
yectos. Esta información se deberá publicar en la página de
Internet de la entidad responsable.

CAPÍTULO VI
De la evaluación del desempeño

Artículo 27. Las evaluaciones del desempeño a que se re-
fieren los artículos 110 y 111 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, se llevarán a cabo
en los términos del programa anual de evaluación.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Des-
arrollo Social coordinará las evaluaciones en materia de
desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y este artículo.

Las evaluaciones se apegarán a los principios de objetivi-
dad, independencia, imparcialidad y transparencia y serán
coordinadas por las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de la Función Pública, así como por el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Las dependencias y entidades responsables de los progra-
mas, deberán observar lo siguiente:

I. Mejorar de forma continua y mantener actualizados
los indicadores para resultados de los programas.

El seguimiento de los avances en las metas de los indi-
cadores se reportará en el sistema de evaluación del des-
empeño establecido por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, y se utilizará en las evaluaciones que se
realicen de acuerdo con el programa anual de evalua-
ción correspondiente.

Los indicadores para resultados se definirán e incluirán
en la matriz de indicadores para resultados; para su me-



jora continua y actualización se deberán considerar los
avances y resultados obtenidos de las evaluaciones rea-
lizadas conforme al programa anual de evaluación, en
los términos de las disposiciones aplicables.

La Cámara de Diputados, a través de las comisiones le-
gislativas, la Auditoría Superior de la Federación y los
centros de estudios correspondientes que lo soliciten, en
los términos previstos en las disposiciones aplicables,
tendrá acceso a la información relativa a la matriz de in-
dicadores para resultados de los programas, al segui-
miento de las metas de los indicadores y las evaluacio-
nes realizadas.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público definirá los
criterios específicos a seguir al respecto y proporciona-
rá capacitación y asistencia técnica para que las instan-
cias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan
llevar a cabo directamente la operación de las consultas
y la generación de los reportes que requieran, con base
en la informacion disponible en el sistema correspon-
diente;

II. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los ser-
vidores públicos involucrados en las funciones de pla-
neación, evaluación, coordinación de las políticas y pro-
gramas, así como de programación y presupuesto, para
impulsar una mayor calidad del gasto publico con base
en el presupuesto basado en resultados y la evaluación
del desempeño;

III. Implementar, en su respectivo ámbito de competen-
cia, el Programa de Mediano Plazo, PMP, previsto en
los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, en los términos de las dis-
posiciones que emitan de forma coordinada las secreta-
rías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pú-
blica;

IV. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el
funcionamiento organizacional y el proceso de presu-
puesto y gasto público, con el objeto de que la informa-
ción obtenida del seguimiento a los avances en los indi-
cadores y los resultados de las evaluaciones realizadas
se utilice gradualmente en las decisiones presupuesta-
rias y en la gestión de los programas.

Asimismo, se establecerán incentivos adecuados para
impulsar el logro de los objetivos estratégicos de los

programas, de las políticas y de las instituciones res-
ponsables de llevarlos a cabo;

V. Continuar y, en su caso, concluir con lo establecido
en el programa de evaluación correspondiente a 2007 y
2008, así como ejecutar lo relacionado con las evalua-
ciones para 2009.

Las dependencias y entidades deberán elaborar un pro-
grama de trabajo para dar seguimiento durante 2009 a
los principales resultados de las evaluaciones con que
cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles de
mejora en el diseño de las políticas públicas y de los
programas correspondientes.

Los compromisos se formalizarán mediante instrumen-
tos específicos, se reportarán los avances y resultados
que se alcancen mediante el sistema de evaluación del
desempeño y se publicarán en los términos de las dis-
posiciones aplicables.

La información que se haya obtenido del seguimiento a
los compromisos de mejora y de las evaluaciones, co-
rrespondiente a los ejercicios fiscales 2007 a 2009, se
tomará en cuenta, como parte de un proceso gradual y
progresivo, durante 2009 y para los procesos presupues-
tarios del ejercicio fiscal 2010 y subsecuentes;

VI. Iniciar la evaluación externa de acuerdo con lo esta-
blecido en el programa anual de evaluación y presentar
los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los
plazos previstos en dicho programa, a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos, a la Auditoría Superior de la Federación, a las se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, así como al Consejo Nacional para la Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social, de conformidad
con la normativa aplicable;

VII. Cubrir el costo de las evaluaciones de los progra-
mas operados o coordinados por ellas con cargo a su
presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se
determine. Las evaluaciones deberán realizarse por ins-
tituciones académicas y de investigación, personas físi-
cas o morales especializadas en la materia u organismos
especializados, de carácter nacional o internacional, que
cuenten con reconocimiento y experiencia en las res-
pectivas materias de los programas en los términos de
las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán realizar
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contrataciones para que las evaluaciones a que se refie-
re este artículo abarquen varios ejercicios fiscales, en
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

La contratación, operación y supervisión de la evalua-
ción externa, objetiva, imparcial, transparente e inde-
pendiente, al interior de cada dependencia y entidad, se
deberá realizar por una unidad administrativa ajena a la
operación del programa y al ejercicio de los recursos
presupuestarios, conforme al mecanismo de pago que
defina la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en
los términos de las disposiciones aplicables.

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para re-
alizar las diferentes etapas de las evaluaciones se debe-
rán registrar de manera específica para su plena trans-
parencia y rendición de cuentas;

VIII. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en
los términos de las disposiciones aplicables.

La difusión de los resultados de las evaluaciones debe-
rá promoverse de la forma más accesible y comprensi-
ble para la sociedad, incluyéndolos en sus páginas de In-
ternet.

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la
Función Pública, y el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social, establecerán los tér-
minos de referencia y demás elementos particulares que
se requieran para las evaluaciones. Asimismo, coordina-
rán el proceso correspondiente, de conformidad con las
disposiciones aplicables y sus competencias respecti-
vas, y

IX. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
apoyar a las entidades federativas y, por conducto de és-
tas, a los municipios, para el desarrollo del marco jurí-
dico en materia de planeación, programación y presu-
puesto, de contabilidad y de sistemas, que permitan
implementar las reformas a los artículos 134 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y
110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, es-
pecíficamente en materia de presupuesto basado en re-
sultados, armonización contable y evaluación del des-
empeño.

TÍTULO CUARTO
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

PARA PROGRAMAS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 28. Los programas que deberán sujetarse a reglas
de operación son aquéllos señalados en el Anexo 18 de es-
te Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, podrá incluir otros
programas que, por razones de su impacto social, deban su-
jetarse a reglas de operación.

La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria
que en razón de su competencia corresponda, podrá emitir
opinión sobre las reglas de operación que el Ejecutivo Fe-
deral haya emitido conforme a lo dispuesto en el artículo
77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, a más tardar 30 días naturales posteriores a su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación, con el ob-
jeto de que la aplicación de los recursos se realice con
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a
cargo del programa sujeto a reglas de operación correspon-
diente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un pla-
zo que no excederá de 30 días naturales posteriores a la re-
cepción de la opinión respectiva.

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos
programas deberán observar las siguientes disposiciones
para fomentar la transparencia de los mismos:

I. La papelería y documentación oficial para los progra-
mas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este progra-
ma es público, ajeno a cualquier partido político. Queda
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa”. En el caso del Programa de Desarrollo
Humano Oportunidades y del Sistema de Protección So-
cial en Salud, se observará lo dispuesto, respectivamen-
te, en los artículos 31 y 39 de este Decreto.

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la
publicidad que se adquiera para estos programas por
parte de las dependencias y entidades, así como aquél
relacionado con los recursos presupuestarios federales
que se transfieren a las entidades federativas, munici-
pios y las demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, que se aplique a través de anuncios en medios elec-



trónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra
índole, deberá señalar que se realizan con los recursos
federales aprobados en este presupuesto e incluir la le-
yenda señalada en el artículo 18, fracción V, de este De-
creto;

II. Los programas que contengan padrones de benefi-
ciarios deberán publicar los mismos conforme a lo pre-
visto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental. Los programas
deberán identificar en sus padrones o listados de benefi-
ciarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave
Única de Registro de Población y, en el caso de perso-
nas morales, con la Clave de Registro Federal de Con-
tribuyentes. La información que se genere será desagre-
gada, en lo posible, por sexo, grupo de edad, región del
país, entidad federativa, municipio o demarcación terri-
torial del Distrito Federal. Las dependencias y entidades
deberán enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar
el último día hábil de noviembre, la información, los cri-
terios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales
se determinaron los beneficiarios;

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo
la ejecución de los programas del Consejo Nacional de
Fomento Educativo, CONAFE; del Instituto Nacional
para la Educación de los Adultos, INEA; de IMSS-
Oportunidades; de Atención a Personas con Discapaci-
dad, a cargo del DIF; de Atención a Familias y Pobla-
ción Vulnerable, a cargo del DIF; de Apoyo al Empleo,
PAE; de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de
C.V., de Abasto Rural, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.;
y de Desarrollo Humano Oportunidades; deberán publi-
car en el Diario Oficial de la Federación durante el pri-
mer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la
distribución de la población objetivo de cada programa
social por entidad federativa;

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del
Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Licon-
sa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los pa-
drones y publicará en el Diario Oficial de la Federación,
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el núme-
ro de beneficiarios por entidad federativa y municipio.
Asimismo, se harán del conocimiento público los nom-
bres de los proveedores de leche de Liconsa, S.A. de
C.V., en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental;

V. En el Sistema Integral de Calidad en Salud y el Pro-
grama Escuelas de Calidad, las secretarías de Salud y de
Educación Pública darán prioridad a las localidades en
donde opere actualmente el Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades;

VI. En el caso de programas que no cuenten con padrón
de beneficiarios deberán manejarse invariablemente
mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se po-
drá etiquetar o predeterminar de manera específica re-
cursos a determinadas personas físicas o morales u otor-
garles preferencias o ventajas sobre el resto de la
población objetivo;

VII. Poner a disposición del público en general un me-
dio de contacto directo, en el cual se proporcione aseso-
ría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumpli-
miento de los requisitos y trámite que deben observarse
para obtener los recursos o los beneficios de los progra-
mas, y

VIII. Las reglas de operación, los formatos, las solicitu-
des y demás requisitos que se establezcan para obtener
los recursos o los beneficios de los programas; los indi-
cadores de desempeño de los programas, y los medios
de contacto de las unidades responsables de los mismos
deberán estar disponibles en las páginas de Internet de
las dependencias y entidades.

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utiliza-
ción de los programas de apoyo para promover o inducir la
afiliación de la población objetivo a determinadas asocia-
ciones o personas morales.

Artículo 29. Las dependencias y entidades que tengan a su
cargo programas sujetos a reglas de operación deberán ob-
servar las siguientes disposiciones para asegurar la aplica-
ción eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos
públicos asignados a los mismos:

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de res-
puesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos debe-
rán estar fundados y motivados;

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el
Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia com-
petente, decida suscribir convenios de coordinación en
términos de la Ley de Planeación con las entidades fe-
derativas, procurará que éstos se celebren en condicio-
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nes de oportunidad y certeza para beneficio de la pobla-
ción objetivo, y

III. Brindar asesoría a los municipios para la integra-
ción de los expedientes técnicos que, en su caso, re-
quiera el programa, especialmente a los que se encuen-
tran en condiciones de muy alta y alta marginación.

CAPÍTULO II
De los criterios generales para programas 
específicos sujetos a reglas de operación

Artículo 30. Los programas de subsidios del Ramo Admi-
nistrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entida-
des federativas, en los términos de las disposiciones apli-
cables, exclusivamente a la población en condiciones de
pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios ofi-
ciales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo So-
cial, mediante acciones que promuevan la superación de la
pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación,
la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacita-
ción; protección social y programas asistenciales; el des-
arrollo regional; la infraestructura social básica y el fo-
mento del sector social de la economía; conforme lo
establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo So-
cial, y tomando en consideración los criterios que propon-
gan las entidades federativas. Los recursos de dichos pro-
gramas se ejercerán conforme a las reglas de operación
emitidas y las demás disposiciones aplicables.

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo So-
cial considera la siguiente estructura:

I. Los programas para el Desarrollo de Zonas Priorita-
rias; Hábitat; de Empleo Temporal; de Atención a Jor-
naleros Agrícolas; de Estancias Infantiles para apoyar a
Madres Trabajadoras; de Rescate de Espacios Públicos;
70 y más; 3x1 para Migrantes; de Opciones Producti-
vas; de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Po-
breza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Hu-
manos Irregulares, y

II. Los programas de Ahorro y Subsidio para la Vivien-
da, Tu Casa; Vivienda Rural; de Apoyo a las Instancias
de Mujeres en las Entidades Federativas, para Imple-
mentar y Ejecutar Programas de Prevención de la Vio-
lencia Contra las Mujeres; de Abasto Social de Leche, a
cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; Apoyo Alimentario a
cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de Abasto Rural a car-
go de Diconsa, S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano

Oportunidades; de Coinversión Social y, del Fondo Na-
cional para el Fomento de las Artesanías, FONART.

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, desti-
nados a la conservación de las ciudades mexicanas decla-
radas Patrimonio Mundial por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciu-
dades. Los recursos aportados por la Federación a este pro-
grama serán de hasta el 70 por ciento del monto de los pro-
yectos, correspondiendo el 30 por ciento restante a la
aportación de la entidad federativa, de los municipios y los
sectores social y privado.

En los términos de los convenios de coordinación suscritos
entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Des-
arrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas
se impulsará el trabajo corresponsable en materia de supe-
ración de pobreza y marginación y se promoverá el des-
arrollo humano, familiar, comunitario y productivo.

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos di-
rigidos a la población en situación de pobreza se efectúen
en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en
todo momento el respeto a los órdenes de gobierno, así co-
mo el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación
para el Desarrollo Estatal.

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y
convenios específicos y anexos de ejecución en los que se
establecerán: la distribución de los recursos de cada pro-
grama o región de acuerdo con sus condiciones de rezago,
marginación y pobreza, indicando en lo posible la asigna-
ción correspondiente a cada municipio; las atribuciones y
responsabilidades de la federación, las entidades federati-
vas y municipios, y las asignaciones presupuestarias de los
órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los
programas concertados.

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el co-
rrespondiente medio oficial de difusión de la entidad fede-
rativa que corresponda, dentro de los 15 días hábiles si-
guientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos.

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución, e instru-
mentación de programas, acciones e inversiones en materia
de desarrollo social, se promoverá la celebración de con-
venios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional
entre las dependencias y entidades.



Con el propósito de fortalecer las estrategias para la aten-
ción a las Zonas de Atención Prioritaria, así como para el
desarrollo integral de los municipios con los mayores reza-
gos en el país, Estrategia 100x100, las dependencias y en-
tidades que participen en ellas identificarán las acciones
que se desarrollen en este ámbito de acción e informarán a
la Secretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días na-
turales posteriores a cada trimestre, los avances físicos y
presupuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel
de localidad. En el caso de acciones desarrolladas en zonas
rurales aisladas y de difícil acceso, dicha información po-
drá ser enviada en un plazo distinto al señalado anterior-
mente, previa opinión favorable de la Secretaría de Des-
arrollo Social.

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de
la Función Pública o de Desarrollo Social, en el ámbito de
sus respectivas competencias, detecten faltas de comproba-
ción, desviaciones, incumplimiento a los convenios o
acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de in-
formación relativa a avances y metas alcanzadas, la Secre-
taría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión
del gobierno de las entidades federativas, podrá suspender
la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar
su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las disposi-
ciones aplicables.

Para el control de los recursos que se asignen a las entida-
des federativas, la Secretaría de la Función Pública con-
vendrá con los gobiernos respectivos, los programas o las
actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las
disposiciones aplicables.

Los ejecutores de los programas deberán informar trimes-
tralmente a las entidades federativas y a la Secretaría de
Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y finan-
cieros.

Artículo 31. Las reglas de operación del Programa de Des-
arrollo Humano Oportunidades deberán considerar lo si-
guiente:

I. Los criterios para la inclusión de localidades en el me-
dio rural y urbano. Las localidades seleccionadas debe-
rán contar con acceso a servicios básicos de salud y edu-
cación que permitan operar en forma simultánea los tres
componentes del programa.

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, se
atenderá prioritariamente al criterio señalado en el pá-

rrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a
las bajas del padrón una vez que hayan sido identifica-
das las familias y localidades sujetas a incorporación.
Asimismo, identificadas las localidades y familias que
sustituyen las bajas naturales se podrán realizar sus
compensaciones sin afectar el presupuesto regularizable
del programa.

En el presente ejercicio fiscal, el programa mantendrá
una cobertura de atención de al menos cinco millones de
familias beneficiarias.

El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán
remitidos a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, de Desarrollo Social y a la Auditoría Superior de
la Federación. Esta información deberá identificar a los
beneficiarios por municipio o demarcación territorial en
el caso del Distrito Federal, la fecha de afiliación o baja
y deberá publicarse en la página de Internet de la Secre-
taría de Desarrollo Social;

II. La metodología de puntajes para la identificación,
inclusión y recertificación de las familias en el progra-
ma será única para todo el país, pudiendo diferenciar en-
tre zonas rurales y urbanas. Esta metodología deberá
considerar el levantamiento de cédulas individuales de
información socioeconómica a las familias;

III. Los criterios para atender la demanda de incorpora-
ción de familias tanto en localidades aún no atendidas
como en localidades ya atendidas a través de un proce-
so de densificación;

IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el in-
centivo para la conclusión de la educación media supe-
rior, denominado Jóvenes con Oportunidades;

V. El esquema de operación que incluya las condiciones
de la prestación de los servicios de salud y educación
básica y media superior para la población beneficiaria;
la producción y distribución de los complementos ali-
menticios; los criterios para certificar la asistencia a es-
tos servicios de cada uno de los miembros de la familia,
los montos, mecanismos y medios para la entrega de los
apoyos y su periodicidad. Las becas educativas; el apo-
yo monetario para alimentación; el apoyo para compen-
sar el alza de alimentos y el apoyo monetario para el
consumo de fuentes de energía, se otorgarán invariable-
mente en efectivo a la madre de familia o, en caso de au-
sencia o incapacidad por enfermedad, a la persona
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miembro de la familia encargada de la preparación de
los alimentos y el cuidado de los niños;

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unida-
des de salud de los integrantes del hogar a las citas pro-
gramadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y
de la madre de familia y los jóvenes a las pláticas men-
suales de educación para la salud, así como los corres-
pondientes a la asistencia regular de los menores y jó-
venes a los planteles educativos;

VII. La definición de responsabilidades de cada una de
las dependencias involucradas en el programa para la
certificación del cumplimiento de asistencia de las fa-
milias beneficiarias, tanto en el componente de salud
como en el de educación y la entrega de los apoyos a ni-
vel central y en las entidades federativas, así como para
la ampliación y la elevación de la calidad de los servi-
cios.

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los
planteles educativos, debidamente registrado, será in-
dispensable para el otorgamiento de los respectivos apo-
yos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al cum-
plimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por
lo que las reglas de operación deberán contemplar me-
canismos para que se detecte y corrija la presencia de re-
querimientos adicionales;

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y
los criterios y mecanismos para la verificación perma-
nente de las condiciones socioeconómicas de las fami-
lias beneficiarias, así como para atender el incremento
demográfico en las localidades, y para la sustitución de
bajas del padrón por incumplimiento de corresponsabi-
lidades;

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización
permanente del padrón, así como los correspondientes a
la seguridad en el manejo de información y de los lista-
dos de liquidación;

X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna
de problemas específicos que permitan fortalecer la
operación del programa en sus diversos componentes:
entrega y distribución de complementos, certificación
de corresponsabilidad del componente educativo, depu-
ración del padrón, entre otros;

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro
del sistema financiero para la entrega de los apoyos con
oportunidad;

XII. Los mecanismos para asegurar la complementarie-
dad de acciones con otros programas; para aprovechar
la información y el padrón del programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no duplicarlos, y pa-
ra definir la transición de beneficiarios de otros progra-
mas federales que otorgan subsidios con el mismo obje-
tivo de evitar duplicidad;

XIII. En su caso, las propuestas que, durante el año in-
mediato anterior, hubiesen sido presentadas y aprobadas
por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del
Programa con relación a la complementariedad de ac-
ciones a favor de las familias beneficiarias, y

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores
que formen parte de hogares beneficiarios, incluyendo
las condiciones, los montos, procedimientos y la corres-
ponsabilidad en salud adecuada a su condición.

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Pro-
grama coordinar la operación de éste apegándose estricta-
mente a las reglas de operación del mismo, dar seguimien-
to y evaluar su ejecución. Corresponderá a cada una de las
dependencias y entidades que participan en su operación el
estricto apego a las reglas de operación, el seguimiento de
cada uno de los componentes bajo su responsabilidad, así
como la debida y oportuna resolución de problemas espe-
cíficos que pudieran afectar la operación del programa.
Además, corresponde a la Coordinación Nacional del Pro-
grama dar a conocer periódicamente a la población las va-
riaciones en su padrón activo, así como los resultados de su
evaluación, en los términos de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, la relación de localidades en las que
opera el programa y el número de familias beneficiarias en
cada una de ellas por entidad federativa, municipio y loca-
lidad; el calendario de entrega de apoyos por entidad federa-
tiva, municipio y localidad, posterior a la entrega de los mis-
mos, y el ajuste semestral de los apoyos monetarios
conforme el incremento observado en el semestre inmediato
anterior en el subíndice de los precios de la canasta básica
de consumo del Índice Nacional de Precios al Consumidor.



La Coordinación Nacional del Programa deberá incluir,
tanto en el documento de identificación que presentan las
beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y
materiales de difusión para las beneficiarias y las vocales
de los comités de promoción comunitaria, la leyenda esta-
blecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo
Social, y realizará acciones de orientación y difusión con
los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar
cualquier manipulación política del programa.

La Coordinación Nacional del Programa elaborará mate-
riales de difusión para el personal operativo, con la si-
guiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político
de los programas sociales constituye un delito federal que
se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes.
Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus re-
cursos para promover el voto a favor o en contra de algún
partido o candidato. El Programa Oportunidades es de ca-
rácter público y su otorgamiento o continuidad no depende
de partidos políticos o candidatos”.

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Opor-
tunidades se distribuye conforme a lo señalado en el Ane-
xo 19 de este Decreto.

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportu-
nidades no podrán ser traspasados a otros programas. Po-
drán realizarse traspasos no regularizables en las asigna-
ciones del programa entre las secretarías de Desarrollo
Social, de Educación Pública y de Salud en los términos de
las disposiciones aplicables. De lo anterior, se informará
trimestralmente a la Cámara de Diputados.

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bi-
mestralmente con base en una cuota igual por familia aten-
dida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y
entregado con dicha periodicidad a los proveedores de los
servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud
como del IMSS-Oportunidades y del IMSS-Régimen Ordi-
nario.

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Pro-
grama deberá reunirse al menos bimestralmente y será res-
ponsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Consejo
de la Coordinación Nacional del Programa en las tareas
que le sean encomendadas; aprobar el proyecto de reglas
de operación del programa, así como de las modificaciones
que le presente el Coordinador Nacional; llevar el segui-
miento del programa conforme a los lineamientos que fije
el Consejo; adoptar medidas que permitan una operación

más eficiente y transparente; revisar el cumplimiento de las
responsabilidades de cada una de las dependencias y enti-
dades que participan en el programa; así como facilitar la
coordinación con las dependencias y entidades participan-
tes, para la operación de los diversos componentes del pro-
grama. Dicho Comité operará con base en el reglamento
interno que al efecto emita el Consejo.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Des-
arrollo Social, normará la evaluación del programa, de con-
formidad con lo establecido en la Ley General de Desarro-
llo Social.

En los términos de las reglas de operación del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, en cada entidad fede-
rativa se establecerá un comité técnico conformado por las
dependencias federales y estatales involucradas en la pla-
neación, programación y operación del programa que pro-
muevan una mejor ejecución del mismo, con estricto ape-
go a dichas reglas de operación.

Se solicitará a los ayuntamientos que colaboren con el pro-
grama, con el apoyo logístico y de seguridad pública, ri-
giéndose por los principios de no partidismo, transparencia
y honestidad.

La Coordinación Nacional del Programa notificará por es-
crito a la Secretaría de la Función Pública, previa sanción
del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Pro-
grama, sobre problemas operativos que hayan persistido
por más de 3 meses y que repercutan seriamente en la con-
secución de los objetivos del programa, para que se apli-
quen las medidas que correspondan.

Artículo 32. Los programas de garantías, de reducción de
costo de financiamiento, de capital de riesgo y cualquier
otro esquema que promueva el acceso al financiamiento
que las dependencias y entidades apoyen con recursos pre-
supuestarios, deberán ser implementados exclusivamente
por conducto de la banca de desarrollo, de la Financiera
Rural o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno
Federal.

Al menos el 30 por ciento de los recursos aprobados en es-
te Presupuesto para el Programa del Fondo de Apoyo para
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, se afectarán por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la constitu-
ción del Fideicomiso México Emprende, que estará a car-
go de la Secretaría de Economía. 
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Al menos el 20 por ciento de los recursos aprobados en es-
te Presupuesto para el Programa del Fondo de Apoyo para
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que se afecten en
los términos del párrafo anterior, se destinarán al Fideico-
miso de Contragarantía para el Financiamiento empresa-
rial, constituido por Nacional Financiera, S.N.C., para
cumplir con los fines del mismo, en un plazo no mayor a
45 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
siempre que exista disponibilidad presupuestaria.

Artículo 33. En el Anexo 8 de este Decreto se prevé la
asignación de recursos para fortalecer el patrimonio de las
Instituciones Agropecuarias de la Banca de Desarrollo,
conforme a lo siguiente:

I. Financiera Rural. Se asignan 998.9 millones de pesos
para que continúen operando los siguientes programas:
Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para
Productores e Intermediarios Financieros Rurales; de
Garantías Líquidas; de Reducción de Costos de Acceso
al Crédito; y, de Constitución y Operación de Unidades
de Promoción de Crédito;

II. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Ru-
ral, FOCIR. Se asignan 234.7 millones de pesos para
que continúen operando los programas: de Capital de
Riesgo para Acopio, Comercialización y Transforma-
ción; y, de Servicios de Cobertura, y

III. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agri-
cultura, FIRA. Se asignan 607.0 millones de pesos para
el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía pa-
ra Créditos Agropecuarios, FEGA. El Sistema FIRA, a
través de los fideicomisos que lo integran, continuará
apoyando a los productores por conducto de sus Progra-
mas de Fomento Financiero y Tecnológico de los Secto-
res Agropecuario y Pesquero.

En el Anexo 8 de este Decreto, se asignan 1,089.3 millones
de pesos para que Agroasemex, S.A., lleve a cabo el Pro-
grama de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario por
750.0 millones de pesos; Programa de Apoyo a Fondos de
Aseguramiento Agropecuario por 139.3 millones de pesos;
y, Programa de Contingencias por 200.0 millones de pesos.

Artículo 34. A efecto de lograr una mayor transparencia y
simplificación de los programas que operan la Financiera
Rural, los Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agri-
cultura, FIRA; el Fondo de Capitalización e Inversión del

Sector Rural, FOCIR; y Agroasemex S.A.; las modifica-
ciones que, en su caso, realicen a sus reglas de operación
deberán incorporarse al documento que en conjunto emi-
tieron dichas entidades, en el que se incluyan requerimien-
tos generales y las particularidades de cada una de ellas,
además deberán privilegiar a los productores de ingresos
bajos y medios que realizan su actividad económica en zo-
nas temporaleras.

En las reglas de operación de los fondos de garantías que-
darán establecidos la temporalidad de las garantías, los me-
canismos mediante los cuales los beneficiarios e interme-
diarios podrán utilizar dichos recursos, los mecanismos
para la recuperación de aquellos montos destinados a cu-
brir algún adeudo, así como la permanencia en el patrimo-
nio de dichos fondos de los recursos no utilizados y los re-
cuperados en los fondos de garantías para operaciones
futuras.

Artículo 35. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo con lo que
establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y a fin de
elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de la so-
ciedad rural, orientará sus acciones y dará continuidad a los
apoyos gubernamentales para lograr: una oferta de alimen-
tos de calidad, sanos y accesibles; que los productores ten-
gan mayor presencia en los mercados; revertir el deterioro
de los ecosistemas y, en general, el desarrollo armónico del
medio rural, conforme a lo siguiente:

I. Continuar otorgando apoyos en el medio rural a tra-
vés de los programas siguientes:

a) Adquisición de Activos Productivos;

b) Apoyos Directos al Campo, PROCAMPO;

c) Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Me-
dio Rural;

d) Uso Sustentable de Recursos Naturales para la
Producción Primaria;

e) Atención a Problemas Estructurales;

f) Soporte al Sector Agropecuario, Pesquero y Acuí-
cola;

g) Apoyo a Contingencias Climatológicas, y



h) Apoyo a la Participación de Actores para el Desa-
rrollo Rural.

Los programas antes mencionados se sumarán a la
perspectiva transversal del Programa Especial Con-
currente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC,
con el fin de incrementar la producción de alimentos
de calidad en beneficio de las familias mexicanas;

II. Ejercer los recursos a través de sus ocho programas,
observando las prioridades establecidas en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2007-2012, en su programa secto-
rial y los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de
Desarrollo Rural Sustentable;

III. Las entidades federativas proporcionarán a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, su estratificación de “Tipo de
Productor”, distinguiendo a los productores de menores
ingresos respecto de aquéllos de medianos y altos in-
gresos, a efecto de que ambos participen de manera ac-
tiva en la producción de alimentos, para lograr una po-
lítica agroalimentaria real, evitando confusiones con las
políticas de desarrollo rural;

IV. Considerar que los subsidios federales del Programa
para la Adquisición de Activos Productivos, no sean ma-
yores a un 50 por ciento del costo total que se determi-
ne para cada proyecto o hasta $750,000, con excepción
de los apoyos dirigidos a productores de menores ingre-
sos, o los porcentajes y cantidad máxima que la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, determine en las reglas de operación
del programa;

V. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, federalizará un monto
equivalente al 80 por ciento del monto asignado a su
Programa de Adquisición de Activos Productivos, y as-
cenderá a 10,648.7 millones de pesos. Además estable-
cerá el pari passu de 65 por ciento correspondiente a la
aportación federal y 35 por ciento a la aportación esta-
tal, previamente señalado en el anexo técnico previsto.

A efecto de alcanzar un gasto con mayor oportunidad y
de acuerdo a los cíclos agrícolas OI08-09, PV09 y
OI09-10, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación instrumentará el ca-
lendario de apertura de ventanillas para la recepción de
solicitudes durante el mes de febrero, para lo cual los

convenios de coordinación deberán estár formalizados a
más tardar el 31 de enero.

Derivado de la planeación agropecuaria y pesquera
efectuada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y las entidades
federativas, el monto de asignación federalizada se cu-
brirá tanto con los componentes de Adquisición de Ac-
tivos Productivos como con los otros componentes de
los programas de dicha Secretaría previstos en el anexo
técnico.

El anexo técnico que por entidad federativa consigne la
asignación del gasto a federalizar y su distribución por
programa y componente es el que forma parte del Tomo
III Ramos Administrativos, en la sección del Ramo Ad-
ministrativo 08 de este Presupuesto.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación distribuirá en una primera mi-
nistración el 70 por ciento del presupuesto del Programa
de Adquisición de Activos Productivos, a más tardar el
último día hábil del mes de febrero, siempre y cuando
esté formalizado con las entidades federativas el anexo
técnico respectivo.

En caso de que no se cumpla con dicha disposición, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación informará sobre las causas por las
que no se formalizó el anexo técnico con una o varias
entidades federativas, a las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública y a la de Agricultura y Ganadería de la
Cámara de Diputados, así como a las secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Función Pública, den-
tro de los 15 días naturales posteriores a la fecha pre-
vista en el párrafo anterior.

El 10 por ciento restante del gasto, para alcanzar el 80
por ciento a federalizar, se ministrará a más tardar en el
mes de julio, considerando la evaluación del comporta-
miento de ejecución de la primera ministración y, de ser
el caso, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación podrá adelantar la
segunda ministración para aquellas entidades federati-
vas que estén operando el Programa de Adquisición de
Activos Productivos con el 100 por ciento del pari pas-
su estatal.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, junto con las secretarías de
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desarrollo agropecuario o sus equivalentes en las enti-
dades federativas, deberán desarrollar la matriz de indi-
cadores para resultados para el gasto federalizado, con
el fin de identificar los resultados obtenidos con el gas-
to ejercido de manera concurrente, a más tardar el día
último del mes de marzo. Dicha información será utili-
zada para evaluar los resultados del gasto correspon-
diente a los ejercicios 2007, 2008 y 2009, y será toma-
da en cuenta para las asignaciones del presupuesto
federalizado en cada entidad federativa por parte de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, en los ejercicios fiscales poste-
riores;

VI. De manera alternativa a lo dispuesto en la fracción
anterior, la aportación del total a federalizar de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, se podrá hacer dentro del primer tri-
mestre del año, siempre y cuando la entidad federativa
comprometa su aportación, a través de una solicitud vin-
culante del Ejecutivo estatal que cumpla con las dispo-
siciones aplicables, para que su pari passu sea con car-
go a sus participaciones federales o bien, aporte de
manera directa el importe equivalente a su pari passu;

VII. Los programas deberán contar con el padrón o un
listado de beneficiarios correspondiente, mismo que se-
rá la base para conformar el Registro de Beneficiarios
del Sector Agropecuario y Pesquero y que deberá ser
publicado en la página de Internet de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación. Este padrón o listado deberá incorporar, en
forma gradual, a los beneficiarios de los programas que
conforman el Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable, PEC.

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán da-
dos a conocer en el medio oficial de difusión y en un
diario de mayor circulación de las respectivas entidades
federativas, así como en los términos de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental;

VIII. A más tardar el último día hábil de enero, la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación publicará en su página de Internet
la lista de los programas que, dadas sus características,
operarán de manera tal que den plena certidumbre a los
beneficiarios durante la vigencia de dichos programas.

La CIDRS, presidida por la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de-
berá presentar a más tardar el 31 de enero a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión de
Agricultura de la Cámara de Diputados, una matriz de
atención que cruce los programas y componentes que
ejecutan los miembros de la CIDRS, con los usos, sub-
sectores (cadenas productivas) y temas estrátegicos
(Anexo 8), identificando los recursos de ejecución di-
recta que cada uno de sus integrantes aporta para la
atención de las Ramas Productivas y Temas Estratégicos
que integran el Anexo 8 del presente Decreto.

Con la finalidad de privilegiar el gasto y dar certidum-
bre a los beneficiarios, los ejecutores del gasto deberán
informar, de acuerdo a la estructura del Anexo 8, de ma-
nera trimestral a la Cámara de Diputados, al Consejo
Mexicano de Desarrollo Rural y al seno de los Sistemas
Producto los montos ejercidos para la atención de la
Competitividad de las Ramas Productivas y de los Te-
mas Estratégicos; es decir, se informará periódicamente
el gasto ejercido en cada Rama Productiva y el progra-
ma y componente con que ésta es atendida;

IX. Los programas presupuestarios de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación privilegiarán los apoyos que fortalezcan la
competitividad de los diversos sistemas producto;

X. Los apoyos de los programas de PROCAMPO y de
Atención a Problemas Estructurales, en su componente
de Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización,
se ejercerán conforme al calendario autorizado que se
dará a conocer a las entidades federativas a través de su
página de Internet, en el que se considerará el inicio ge-
neralizado del periodo de siembra de cada cíclo agrícola.

Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita nuevas dispo-
siciones aplicables al PROCAMPO, el apoyo por hectá-
rea se ajustará de conformidad con lo establecido en las
reglas de operación del Sistema de Garantías y Acceso
Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO. Para los
productores que opten por capitalizar sus unidades de
producción, se ajustarán a lo establecido en la Ley de
Capitalización del PROCAMPO y sus reglas de opera-
ción, sin que por ello se contravenga el principio de apo-
yo a la superficie elegible contenido en el Decreto que
regula el PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 25 de julio de 1994;
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XI. Hasta en tanto no se establezcan las nuevas reglas
de operación del Ingreso Objetivo y PROCAMPO se
continuarán apoyando los mismos productos previstos
por la ley;

XII. La entrega de los apoyos de los programas de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación podrán ser canalizados por las or-
ganizaciones de los productores, siempre y cuando así
esté previsto en la reglas de operación de los mismos;

XIII. Los recursos de los programas de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación se otorgarán con criterios de equidad. En par-
ticular los recursos del Programa de Atención a Proble-
mas Estructurales, en sus diversos componentes, podrá
otorgar apoyos mediante:

a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo;

b) Cobertura de precios;

c) Agricultura por contrato;

d) Pignoración;

e) Apoyos compensatorios por inducción y recon-
versión porductiva, y

f) Otros esquemas de apoyo.

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son
los correspondientes a los del PROCAMPO. La defini-
ción del ingreso mínimo será establecida cuando con-
cluya la etapa de preparación de la tierra, dos meses an-
tes de la siembra correspondiente, por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, escuchando la opinión del Consejo Mexica-
no para el Desarrollo Rural Sustentable.

Los programas que contemplen el otorgamiento de apo-
yos a través de los compradores deberán prever en sus
reglas de operación la entrega oportuna de los recursos,
mecanismos de transparencia, ser de carácter general y
dar prioridad a las organizaciones de productores y a la
integración de cadenas productivas nacionales.

El límite de apoyos por productor será el equivalente a
la producción resultante de 50 hectáreas de riego o su

equivalente en temporal; 1,000 cabezas de ganado va-
cuno o 3,000 en porcino para el sacrificio en Rastros
TIF; 50 cabezas para la reposición de pie de cría; y, pa-
ra el caso de campañas zoosanitarias, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación establecerá los límites;

XIV. En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, se observará lo siguiente:

a) Promoverá la integración de cadenas productivas,
eliminando a los intermediarios e incrementando la
competitividad de las mismas;

b) Procurará por sí misma o como resultado de una
política concurrente con otras dependencias y enti-
dades del gobierno federal y, en su caso, estatales, en
todo momento la asistencia técnica y capacitación a
los beneficiarios del financiamiento;

c) Promoverá el acceso a los insumos (semillas, fer-
tilizantes, agroquímcicos, etc) para producción a
precios competitivos a través de financimiento,
compras consolidadas entre otros y publicará en su
página de Internet, a más tardar el último día hábil
de febrero, la relación de las entidades federativas y
los montos totales del apoyo a productores de hasta
3 hectáreas para la adquisición de fertilizantes, por
ciclo agrícola. 

Lo anterior, conforme a las disponibilidades finan-
cieras y a la previsión de los recursos que, en los
usos de los anexos técnicos del recurso a federalizar
y a ejercer de manera conjunta con las entidades fe-
derativas, y que se mencionan en el artículo 35, frac-
ción V, párrafo cuarto del presente Decreto, se con-
sideren para la adquisición de fertilizantes;

d) Otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino
y porcino sacrificado en Rastros TIF para promover
la matanza en condiciones óptimas de sanidad, pre-
via suficiencia presupuestaria;

e) Apoyará la ganadería nacional para que tenga ac-
ceso a la compra en condiciones competitivas de
granos forrajeros y de cosechas excedentarias, una
vez que se haya cubierto la demanda del consumo
humano;
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f) Promoverá oportunamente la reconversión de cul-
tivos a fin de reducir los volúmenes excedentarios
con problemas de comercialización y adecuar la pro-
ducción a la aptitud de la tierra y a la demanda re-
gional;

g) Promoverá la utilización de coberturas de precios
por parte de los productores nacionales y se utiliza-
rá este instrumento para incentivar la agricultura por
contrato. Se utilizará el apoyo a la pignoración de
granos como un mecanismo para empatar la deman-
da y la oferta, hacer más competitivo el grano na-
cional, promover la absorción de volúmenes exce-
dentarios y eliminar intermediarios, y

h) Otorgará apoyos adicionales al productor que re-
alice agricultura y ganadería por contrato, previa su-
ficiencia presupuestaria, a fin de que el productor re-
ciba un mayor nivel de ingresos, y

XV. Los recursos presupuestarios para actividades rela-
cionadas con servicios financieros que se prevén en el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable, PEC, tendrán como objetivo mejorar el
acceso de los productores del sector rural a este tipo de
servicios. Para lograr que el sistema crediticio avance de
una manera sostenible y con altas tasas de crecimiento
en el medio rural, los esfuerzos que se lleven a cabo du-
rante 2009 deberán alinearse al Fondo Nacional de Ga-
rantías, FONAGA, como herramienta de promoción del
crédito para el campo, potenciando sus recursos y am-
pliando su cobertura.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación establecerá una distribución
por entidad federativa por subprogramas y cultivo, es-
cuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Des-
arrollo Rural Sustentable y de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería de la Cámara de Diputados, y podrá
realizar adecuaciones entre sus programas y componen-
tes.

XVI. De los 970 millones de pesos previstos en el com-
ponente Fondo para la Administración de Riesgos de
Precios Agropecuarios del Programa de Inducción y
Desarrollo del Financiamiento del Medio Rural de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, 500 millones de pesos se transfe-
rirán a Agroasemex para integrar el Fondo para la Ad-
ministración de Riesgos de Precios Pecuarios, y los 470

millones de pesos restantes se transferirán a la Finan-
ciera Rural para integrar el Fondo para la Administra-
ción de Riesgos de Precios Agrícolas. Ambos fondos
subsidiarán parte del costo de esquemas de asegura-
miento y cobertura contra cambios en los precios inter-
nacionales que afecten el costo de los insumos o el pre-
cio de venta de los bienes de los productores del sector
rural. Podrán acceder a los fondos los productores que
contraten a intermediarios financieros privados, FIRA,
la Financiera Rural, ASERCA o Agroasemex. La Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación deberá transferir esos recursos a más
tardar el 31 de enero, fecha en que Agroasemex y la Fi-
nanciera Rural anunciarán las reglas de operación de los
fondos, mismas que serán establecidas por acuerdo de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación y la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

Artículo 36. La asignación presupuestaria del Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable,
PEC, establecida en el Anexo 8 de este Decreto, se ordena
en nueve vertientes:

I. Financiera;

II. Competitividad;

III. Social;

IV. Educativa;

V. Salud;

VI. Medio Ambiente;

VII. Infraestructura;

VIII. Laboral, y

IX. Agraria.

A su vez, la asignación presupuestaria se distribuye en pro-
gramas y componentes de gasto de cada uno de los ramos
administrativos o generales que participan en el Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable,
PEC, con el objeto de alinear los apoyos gubernamentales,
eliminar duplicidades, promover sinergias y su comple-
mentariedad, con el fin de facilitar el acceso de la pobla-
ción rural a los programas del campo.
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Conforme al presente artículo y con el fin de atender de
manera integral a las localidades de alta y muy alta margi-
nación, y de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, se destinarán $1,560,000,000.00 previstos en
el Anexo 8, Sección de Usos, del presente Decreto, y así
continuar con la estrategia de atención a la Seguridad Ali-
mentaria que venía atendiendo a Chiapas, Guerrero y Oa-
xaca, además de la región mixteca de Puebla y Morelos. El
presente Decreto incorpora a dicha estrategia al Estado de
México, Hidalgo y la sierra de Zongolica, Veracruz.

Los recursos a los que se refiere el párrafo anterior, serán
destinados a las familias de menores ingresos y podrán ser
aplicados en cualquiera de los municipios de los estados
considerados; comprendiendo con ello la estrategia deno-
minada Proyecto Especial de Seguridad Alimentaria (PE-
SA).

Estos recursos serán de ejecución federalizada, transferidos
conforme a lo dispuesto en este artículo a los Fideicomisos
de Fomento Agropecuario del Estado, FOFAES; para ello,
deberán celebrarse proyectos específicos, acordados entre
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación y los gobiernos de las entidades fe-
derativas, y conforme a los convenios marco de coordina-
ción entre ambas.

Para efectos de esta estrategia, se destinarán:
$375,000,000.00 para cada uno de los estados de Guerrero,
Oaxaca y Chiapas; $160,000,000.00 para la región mixte-
ca de Puebla; $100,000,000.00 para Morelos; ....................
$75,000,000.00 para cada uno de los estados de Hidalgo y
de México y $25,000,000.00 para Zongolica, Veracruz.

Derivado de las condiciones de restricción presupuestaria
que se enfrentan en estas regiones, dichos recursos se asig-
narán sin necesidad de aportación estatal en contrapartida.

Artículo 37. La ejecución de los proyectos y acciones del
Programa de Empleo Temporal, PET, deberá llevarse a ca-
bo en las épocas de baja demanda de mano de obra no ca-
lificada en las zonas rurales marginadas, por lo que las de-
pendencias, entidades y ejecutores del programa, en su
caso, se apegarán a la estacionalidad de la operación por
entidad federativa que se establezca en las reglas de opera-
ción del programa con el fin de no distorsionar los merca-
dos laborales locales.

Para los efectos del párrafo anterior, continuarán operando
los comités estatales con representación paritaria de los go-

biernos federal y estatal, a fin de que, con base en las re-
glas de operación, se tomen en cuenta las características de
cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de
dichos comités se mantendrá informado al Comité de Pla-
neación y Desarrollo Estatal. El programa se sujetará a las
reglas de operación aprobadas por el Comité Técnico del
mismo.

Artículo 38. Las reglas de operación de los programas en
materia de infraestructura hidroagrícola y de agua potable,
alcantarillado y saneamiento, a cargo de la Comisión Na-
cional del Agua, deberán incluir la distribución de su eje-
cución regional, el criterio de asignación y las disposicio-
nes que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados
a los municipios y organismos operadores de agua potable
y alcantarillado, únicamente para aquellos municipios y or-
ganismos operadores de agua potable y alcantarillado que
cumplan con lo siguiente:

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coor-
dinación celebrado entre los gobiernos federal y estatal,
en el que se establezca un compromiso jurídico sancio-
nado por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legis-
laturas locales, para implantar un programa de corto y
mediano plazo, definido en coordinación con la Comi-
sión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas
intermedias y contemple un incremento gradual de la
eficiencia física, comercial y financiera, especialmente
procurando establecer tarifas que reflejen el verdadero
costo de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar
la autosuficiencia de recursos en dichos organismos, así
como asegurar la calidad y permanencia de la prestación
de los servicios de agua potable, alcantarillado y sanea-
miento a la población.

Los municipios que participaron durante los años 2000
a 2008 en el programa a que se refiere el párrafo ante-
rior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del
Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento de
su eficiencia física, comercial y financiera, a fin de que
puedan acceder a los apoyos previstos para el presente
ejercicio;

II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y

III. Informen trimestralmente a la Comisión Nacional
del Agua y ésta a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados, los proyectos que
en coparticipación con las entidades federativas se rea-
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lizan en los programas de agua potable, alcantarillado y
saneamiento en zonas urbanas y rurales.

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua
deberán promover la instalación de medidores en las entra-
das y salidas de agua en bloque, a fin de hacer eficiente el
cobro de agua; dicha Comisión informará al respecto a la
Cámara de Diputados, de manera trimestral.

Para los programas de infraestructura hidroagrícola ten-
drán prioridad las obras de pequeña y mediana irrigación
que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones po-
bres, destinando un monto no menor al 10 por ciento del
presupuesto total asignado a estas necesidades.

La Comisión Nacional del Agua deberá contar con la car-
tera de obras comprometidas a través de convenios de co-
laboración con los usuarios de riego y los organismos ope-
radores, la cual estará sujeta a la disponibilidad
presupuestaria y los criterios de elegibilidad que en las pro-
pias reglas de operación establezca.

Asimismo es obligación de la Comisión Nacional del Agua
informar, a solicitud de las entidades federativas, sobre la
aplicación de los recursos en aquellos proyectos a cargo de
la misma.

Artículo 39. La operación del Sistema de Protección So-
cial en Salud deberá sujetarse a lo siguiente:

I. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud, difundirá antes del
15 de enero los criterios para la definición de la pobla-
ción sujeta a la afiliación en el medio rural y urbano,
prioritariamente a madres embarazadas y niños recién
nacidos, los cuales deberán ser públicos y objetivos;

II. El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones se-
rán remitidos por la Secretaría de Salud, a través de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de
conformidad con las disposiciones aplicables, a las co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Salud, así
como a la Auditoría Superior de la Federación. Esta in-
formación deberá identificar al número de beneficiarios
por familia y entidad federativa, y su fecha de afiliación.

Dicha información deberá destacar las familias uniper-
sonales por cada entidad federativa, y el porcentaje que
éstas representan del total de las familias afiliadas;

III. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud, emitirá, en su ca-
so, modificaciones a los lineamientos operativos, antes
del 30 de enero, que incluyan los criterios para el es-
quema de registro y comprobación de la aportación so-
lidaria estatal a que hace referencia la Ley General de
Salud;

IV. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud, deberá dar a co-
nocer semestralmente, en los términos de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, la relación de localidades en las que
opera el Sistema y el número de familias beneficiarias
en cada una de ellas por entidad federativa, así como el
monto de las cuotas familiares y las cuotas y aportacio-
nes estatales y federales por entidad federativa;

V. Los recursos federales que se transfieren a las entida-
des federativas por concepto de cuota social y aporta-
ción solidaria federal, deberán ser ejercidos conforme a
las siguientes disposiciones:

a) Por concepto de remuneraciones de personal di-
rectamente involucrado en la prestación de servicios
de atención médica a los afiliados al Sistema, se po-
drá destinar hasta el 40 por ciento de los recursos
transferibles;

b) Por concepto de adquisición de medicamentos,
material de curación y otros insumos necesarios pa-
ra la prestación de servicios a los afiliados al Siste-
ma, hasta el 30 por ciento de los recursos transferi-
dos;

c) Para acciones de promoción, prevención y detec-
ción oportuna que estén contenidas en el Catálogo
Universal de Servicios de Salud, CAUSES, se desti-
narán no menos del 20 por ciento de los recursos
transferidos;

d) Para poder destinar de los recursos transferibles
hacia acciones de conservación y mantenimiento,
deberán estar explícitamente relacionadas tanto las
unidades médicas como los recursos necesarios para
estas acciones en el anexo IV del Acuerdo de Coor-
dinación que suscriba la Secretaría de Salud con las
entidades federativas;
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e) Los recursos federales transferibles hacia proyec-
tos de inversión en infraestructura médica nueva de-
berán cumplir con los siguientes requisitos:

i. Los proyectos de obras a desarrollar deberán es-
tar incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura
que emita la Secretaría de Salud;

ii. Los gastos de operación asociados al funciona-
miento de la infraestructura nueva serán responsa-
bilidad de las entidades federativas, con cargo a su
presupuesto, y

iii. Deberá realizarse una adecuada planeación de
los recursos para garantizar que los destinados a
obras nuevas no presenten un impacto adverso en el
financiamiento del resto de los rubros a los que de-
be ser destinado el gasto para garantizar las inter-
venciones y medicamentos asociados al Catálogo
Universal de Servicios de Salud;

f) Para el otorgamiento de los servicios de salud, de
las intervenciones contenidas en el Catálogo Univer-
sal de Servicios de Salud, de las Caravanas de la Sa-
lud, en localidades donde no existe infraestructura
instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la
finalidad de incrementar la afiliación en dichas loca-
lidades y garantizar la prestación de servicios y el
abasto de medicamentos a los afiliados al Sistema, y

g) Se podrá destinar hasta el 6 por ciento de los re-
cursos transferidos para el gasto operativo y para el
pago de personal administrativo de la unidad de pro-
tección social en salud correspondiente a cada enti-
dad federativa, de conformidad con los lineamientos
que emita la Comisión Nacional de Protección So-
cial en Salud.

Las disposiciones señaladas anteriormente deberán
formar parte del anexo IV del Acuerdo de Coordina-
ción que suscriba la Secretaría de Salud con las en-
tidades federativas para la instrumentación del Sis-
tema de Protección Social en Salud en las entidades.
Dichas disposiciones podrán ajustarse, siempre y
cuando la entidad federativa demuestre ante la Co-
misión Nacional de Protección Social en Salud, que
las características estatales o perfil de salud de la po-
blación afiliada lo ameritan;

VI. Las entidades federativas deberán informar trimes-
tralmente a la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud, los siguientes aspectos de la compra de servi-
cios a prestadores privados: nombre del prestador priva-
do; el padecimiento del Catálogo Universal de Servicios
de Salud que es atendido, y el costo unitario por cada in-
tervención contratada. Esta información deberá ser pu-
blicada en las páginas de Internet de las Unidades de
Protección Social en Salud en las entidades federativas,
y de la Comisión Nacional de Protección Social en Sa-
lud;

VII. Para efectos de la compra de medicamentos y
equipamiento, las entidades federativas deberán infor-
mar semestralmente a la Comisión Nacional de Protec-
ción Social en Salud y publicar en la página de Internet
de la Unidad de Protección Social en Salud de la enti-
dad federativa: el nombre del proveedor, el evento de li-
citación y el costo unitario, particularmente de las cla-
ves de medicamentos adquiridos. Dicha información
deberá ser publicada en la página de Internet de la Co-
misión Nacional de Protección Social en Salud;

VIII. El ejercicio de los recursos federales que se trans-
fieran a las entidades federativas por concepto de cuota
social y aportación solidaria federal para la adquisición
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de
Servicios de Salud, deberá sujetarse a los precios de re-
ferencia que determine la Secretaría de Salud. Dichos
precios deberán estar orientados a reducir los costos
unitarios de adquisición;

IX. Los indicadores de monitoreo y evaluación del Sis-
tema de Protección Social en Salud deberán ser publi-
cados en la página de Internet de la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud, así como en las de los
gobiernos de las entidades federativas de forma trimes-
tral. Dichos indicadores deberán ser construidos por la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud con
base en la información que ésta determine y que para ta-
les efectos estarán obligados a aportar dichos gobiernos;

X. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud, deberá levantar
semestralmente una encuesta de satisfacción entre los
usuarios del Sistema de Protección Social en Salud y
sus resultados deberán ser publicados en su página de
Internet;
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XI. La Secretaría de Salud deberá incluir, tanto en el do-
cumento de identificación que presentan los beneficia-
rios para recibir los apoyos, establecido por la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, como en las
guías y materiales de difusión la leyenda: “El Seguro
Popular es público, ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo
social”, y realizará acciones de orientación y difusión
con los beneficiarios para garantizar la transparencia y
evitar cualquier manipulación política de la afiliación o
la prestación del servicio médico;

XII. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, elaborará mo-
dificaciones a los lineamientos de difusión, en su caso,
e incluirá en los materiales de difusión para el personal
operativo, la siguiente leyenda: “El condicionamiento
electoral o político de los programas sociales constituye
un delito federal que se sanciona de acuerdo con las le-
yes correspondientes. Ningún servidor público puede
utilizar su puesto o sus recursos para promover el voto
a favor o en contra de algún partido o candidato. El Se-
guro Popular es de carácter público y su otorgamiento o
continuidad no depende de partidos políticos o candida-
tos”, y

XIII. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, deberá evaluar
la correcta aplicación de los lineamientos de informa-
ción y difusión institucional que rigen el material relati-
vo al Sistema de Protección Social en Salud que se des-
arrolle por cualquiera de los niveles de gobierno.

Artículo 40. La Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar
subsidios a las asociaciones deportivas nacionales, siempre
y cuando éstas:

I. Cumplan con la Ley General de Cultura Física y De-
porte y su Reglamento, con el Programa Nacional de
Cultura Física y Deporte y con las reglas de operación
de la Comisión;

II. Informen a la Comisión, a más tardar el último día
hábil de enero, sobre el ejercicio de los recursos públi-
cos que hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2008,
así como los resultados obtenidos;

III. Informen a la Comisión, de acuerdo a los reportes
periódicos que se establezcan en las reglas de operación,
sobre el ejercicio de los recursos públicos federales que
reciban y los resultados obtenidos;

IV. Entreguen su programa operativo anual con indica-
dores y metas, y alineado al Programa Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, y contar con la aprobación de la
Comisión;

V. Acrediten estar integradas y operando de conformi-
dad con las disposiciones aplicables, y

VI. Acrediten haber dado cumplimiento a sus obligacio-
nes estatutarias y a su objeto social.

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte hará en-
trega de los recursos públicos directamente a las asociacio-
nes deportivas nacionales, de conformidad con el Progra-
ma Nacional de Cultura Física y Deporte, y reportará el
ejercicio de los mismos y los resultados obtenidos en los
Informes Trimestrales.

Artículo 41. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a
los diez estados con menor índice de desarrollo humano
respecto del índice nacional, a través de programas y pro-
yectos de inversión destinados a mantener e incrementar el
capital físico y/o la capacidad productiva, así como a im-
pulsar el desarrollo regional equilibrado mediante infraes-
tructura pública y su equipamiento.

Para el presente ejercicio fiscal la asignación prevista para
el Fondo Regional se distribuye conforme a lo señalado en
el Anexo 12 de este Decreto. Los recursos se aplicarán y se
evaluarán sus resultados conforme a las disposiciones apli-
cables.

Artículo 42. Los recursos federales que se asignan en este
Presupuesto de Egresos para el Fondo Metropolitano se
distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la
asignación que se presenta en el Anexo 12 de este Decreto
y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar
en los términos de las disposiciones aplicables.

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán priori-
tariamente a estudios, planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipa-
miento, que deberán ser viables y sustentables, orientados
a promover la adecuada planeación del desarrollo regional,
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urbano y del ordenamiento del territorio para impulsar la
competitividad económica, la sustentabilidad y las capaci-
dades productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar
a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la
dinámica demográfica y económica, así como a la consoli-
dación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas
competitivas de funcionamiento regional, urbano y econó-
mico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos,
acciones, obras de infraestructura y su equipamiento a los
que se destinen los recursos federales del Fondo Metropo-
litano deberán estar relacionados directamente o ser resul-
tado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así
como de los programas de ordenamiento de los asenta-
mientos humanos en el territorio, por lo que deberán guar-
dar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 y con los programas en materia de desarrollo regional
y urbano que se deriven del mismo, además de estar aline-
ados con los planes estatales de desarrollo urbano y de los
municipios comprendidos en la respectiva zona metropoli-
tana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los re-
cursos del Fondo Metropolitano deberán sujetarse para su
financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo
y beneficio, así como de impacto metropolitano, económi-
co, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del
Fondo Metropolitano y las demás aplicables.

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento,
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los re-
cursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana
deberá contar con un Consejo para el Desarrollo Metropo-
litano y un fideicomiso de administración e inversión, en
los términos que se establezcan en las disposiciones del
Fondo Metropolitano y en las demás aplicables. 

En caso de las zonas metropolitanas de cada una de las en-
tidades federativas que no cuenten con el Consejo para el
Desarrollo Metropolitano y con el fideicomiso antes men-
cionados, éstos se deberán constituir y comenzar su opera-
ción a más tardar el último día hábil del mes de marzo, en
los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 43. Los programas destinados a educación media
superior y superior, sujetos a reglas de operación, deberán
contener las siguientes disposiciones:

I. Las entidades federativas deberán enviar informes tri-
mestrales tanto a la Cámara de Diputados, a través de
sus comisiones de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, como a la
Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de
fondos para la operación de los subsistemas de Educa-
ción Media y Superior;

II. Las Instituciones Públicas de Educación Superior es-
tarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su
matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación
de la misma, tanto a la Cámara de Diputados, a través de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, como a la Secretaría de Educación Pública, y

III. Las Instituciones Públicas de Educación Superior
pondrán a disposición de la sociedad la información so-
bre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través
de este Presupuesto de Egresos. En el marco de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental y, en su caso, la ley local respecti-
va, las Instituciones incorporarán en su página de Inter-
net la información relacionada con los proyectos y los
montos autorizados. En particular, el registro, la asigna-
ción, los avances técnicos y/o académicos y el segui-
miento del ejercicio de recursos, manteniendo la infor-
mación autorizada con periodicidad trimestral.

TÍTULO QUINTO
OTRAS DISPOSICIONES 

PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 44. Los apoyos con cargo a programas de des-
arrollo social deberán canalizarse con estricto apego a las
disposiciones aplicables y de forma objetiva, sujetándose a
los criterios establecidos en los artículos 1 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 17 Bis,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal.

Para lograr el seguimiento oportuno y transparente de los
recursos públicos que se administran a través de dichos
programas se establecerá un mecanismo de consulta a tra-
vés del cual las autoridades responsables proporcionen los
elementos necesarios a los distintos órdenes de gobierno, y
a los partidos políticos a través de su representación parla-
mentaria en la Cámara de Diputados, que permitan la eva-
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luación de dichos programas y el intercambio de informa-
ción con respecto a la aplicación de los recursos, la actua-
lización del padrón de beneficiarios, entre otros.

Artículo 45. Los fideicomisos públicos de fomento, las
instituciones nacionales de seguros, las sociedades nacio-
nales de crédito y las demás entidades financieras, otorga-
rán su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de
las instituciones financieras privadas que asuman parcial o
totalmente el riesgo de recuperación de estos créditos o la
cobertura del siniestro.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las
operaciones siguientes:

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán
exceder del porcentaje del monto total por principal y
accesorios del financiamiento que determine el órgano
de gobierno de la entidad respectiva, con la conformi-
dad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el
mismo;

II. Las coberturas para inversiones en capital de riesgo
y los créditos destinados a la elaboración de estudios y
formulación de proyectos de inversión accionaria. La
inversión accionaria y los créditos que se otorguen con
la finalidad de constituirse como inversión accionaria,
siempre que se realicen a través de fondos privados de
inversión de capital;

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.;

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Finan-
ciera, S.N.C., por un monto total igual al porcentaje que
determine su órgano de gobierno con el consentimiento
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el
mismo, en el primer bimestre del año, del total de los fi-
nanciamientos estimados para el presente ejercicio fis-
cal;

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacio-
nal de Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual al
porcentaje que determine su órgano de gobierno con la
conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en el mismo, en el primer bimestre del año, del to-
tal de los financiamientos estimados para el presente
ejercicio fiscal;

VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera
Rural a los productores y a los intermediarios financie-
ros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financie-
ra Rural, distintos a las instituciones financieras señala-
das en el párrafo primero del presente artículo, por un
monto total igual al porcentaje que determine su órgano
de gobierno con el consentimiento de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en el mismo, en el primer
bimestre del año del total de los financiamientos esti-
mados para el presente ejercicio fiscal. Se establecerá
un plan por la institución con las acciones que adoptará
para incrementar gradualmente dicho porcentaje;

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, y el Fondo Na-
cional de Apoyo a Empresas en Solidaridad;

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones
de carácter laboral, otorgadas de manera general;

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal,
las entidades, las entidades federativas y los municipios;

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y
servicios públicos, que se deriven de concesiones, con-
tratos de prestación de servicios, de obra pública, de vi-
vienda y de parques industriales, permisos y autoriza-
ciones de las autoridades federales, de las entidades
federativas y municipios, así como de sus entidades pa-
raestatales y paramunicipales, y

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso
de Fomento Minero, los cuales serán hasta por un mon-
to igual al porcentaje que determine su órgano de go-
bierno en el primer bimestre del año, mismo que no ex-
cederá del 10 por ciento del total de los financiamientos
estimados para el presente ejercicio fiscal.

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otor-
guen se canalicen a través de políticas crediticias que pre-
viamente hayan sido autorizadas por las instancias compe-
tentes en apoyo de los sectores que se financien, y que en
la operación global sean consistentes con la viabilidad fi-
nanciera de estas instituciones en el mediano plazo.

Artículo 46. Los apoyos a intermediarios financieros para
sistemas informáticos que administren sus operaciones fi-
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nancieras, sólo podrán otorgarse cuando se dé cumpli-
miento a las disposiciones en la materia y conforme a lo si-
guiente:

I. Los intermediarios que inicien operaciones o soliciten
apoyos para la adquisición o desarrollo de sistemas por-
que carecen de éstos, sólo podrán recibir apoyos para
utilizar la Plataforma Tecnológica del Banco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.;

II. Los intermediarios que ya cuenten con sistemas po-
drán recibir apoyos para mantener y mejorar dichos sis-
temas o para migrar sus sistemas actuales hacia la Pla-
taforma Tecnológica del Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financieros, S.N.C. El monto del apoyo para
migrar a la Plataforma Tecnológica del Banco del Aho-
rro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. será el do-
ble del que se brinde para operar un sistema distinto;

III. Podrán otorgarse recursos adicionales para dismi-
nuir los costos transaccionales de operar la Plataforma
Tecnológica de Banco del Ahorro Nacional y Servicios
Financieros, S.N.C., siempre que dichos costos dismi-
nuyan gradualmente y no excedan de un año, y

IV. Las dependencias o entidades que otorguen subsi-
dios para la apertura de sucursales de intermediarios fi-
nancieros deberán solicitar autorización a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. Para tal efecto, deberán
notificarle el tipo de actividades que realizarán en las
sucursales, la localización de las mismas y la justifica-
ción para su apertura, en razón de los servicios y el lu-
gar en que se instalarán.

Artículo 47. Para tener acceso al Programa para la Moder-
nización de Organismos Operadores de Agua, PROMA-
GUA, en una primera etapa, los estados, municipios y or-
ganismos operadores deberán suscribir un convenio marco
de participación y anexos de adhesión a dicho programa
con la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; asimismo, aquellos or-
ganismos operadores de los estados y/o municipios que no
hayan suscrito el convenio marco, podrán celebrar un con-
venio específico. 

En la segunda etapa, deberán realizar un estudio de diag-
nóstico y planeación integral; en el caso de proyectos de
saneamiento y abastecimiento, los organismos operadores
o las comisiones estatales de agua podrán sustituir el estu-
dio de diagnóstico por una lista de indicadores que refleje

su situación operativa, administrativa y financiera el cual
será validado por la Comisión Nacional del Agua. 

Los organismos operadores podrán acceder a apoyos para
proyectos de abastecimiento, siempre y cuando demuestren
que tiene una eficiencia global mayor o igual a 42 por cien-
to. En caso de no contar con la eficiencia mínima requeri-
da para acceder al apoyo, el organismo operador deberá
instrumentar un proyecto de mejora integral de la gestión
de manera previa o en forma simultánea al proyecto de
abastecimiento. 

Para proyectos de mejora integral de la gestión, los estu-
dios de diagnóstico y planeación integral deberán abordar
al menos los siguientes temas: diagnóstico operacional del
sistema, situación financiera del organismo, situación co-
mercial y tarifaria, indicadores de eficiencia y plan de in-
versiones. En el caso de macroproyectos, los estudios de-
berán contener en forma adicional un análisis específico
sobre: identificación de la problemática, análisis de alter-
nativas, identificación de proyecto, estructura financiera y
acuerdos institucionales. 

Los organismos operadores interesados en participar debe-
rán estar al corriente en el pago de derechos; asimismo, la
Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de Obras
y Servicios Públicos, S.N.C., darán seguimiento al progra-
ma informando trimestralmente a las secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Función Pública, sobre sus
alcances.

Artículo 48. Con el objeto de impulsar la cultura del pago
por suministro de agua en bloque en los Distritos de Riego
y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal,
a través de la Comisión Nacional del Agua, devolverá a los
Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un
importe de recursos equivalente a las cuotas que se gene-
ren en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán
en un 65 por ciento a la conservación y mantenimiento de
los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conserva-
ción de la red mayor, canales y drenes principales; 8 por
ciento al mantenimiento de las obras de cabeza; y, 2 por
ciento a la supervisión y gasto de operación.

Artículo 49. Las universidades e instituciones de educación
media superior y superior públicas que reciban recursos fe-
derales, incluyendo subsidios, estarán sujetas a la fiscaliza-
ción que realice la Auditoría Superior de la Federación en
términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización Supe-
rior de la Federación, y rendirán cuentas sobre el ejercicio
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de los mismos en los términos de las disposiciones aplica-
bles, detallando la información siguiente:

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el
cumplimiento de las metas correspondientes;

II. El costo de su plantilla de personal docente, no do-
cente, administrativo y manual, identificando las distin-
tas categorías y los tabuladores de sueldos por puesto,
responsabilidad laboral y su lugar de ubicación, y

III. Desglose del gasto corriente destinado a su opera-
ción.

Las universidades e instituciones de educación media su-
perior y superior públicas a que se refiere este artículo en-
tregarán a la Secretaría de Educación Pública la informa-
ción señalada en el mismo, a más tardar el día 15 de los
meses de abril, julio y octubre de 2009 y 15 de enero de
2010. Dicha secretaría entregará esta información a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos de la
Cámara de Diputados y la publicará en su página de Inter-
net, a más tardar a los 30 días naturales posteriores al pe-
riodo correspondiente.

Los resultados de las auditorías que realice la Auditoría Su-
perior de la Federación dentro del marco de sus atribucio-
nes, serán enviados a la Cámara de Diputados.

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos re-
cursos verificarán que el personal de cada una de las uni-
versidades e instituciones de educación media superior y
superior públicas, cumplan con sus obligaciones en térmi-
nos de los contratos laborales correspondientes realizándo-
se, en su caso, la compulsa entre las nóminas y los regis-
tros de asistencia.

Artículo 50. Las sanciones económicas que, en su caso,
aplique el Instituto Federal Electoral derivado del régimen
disciplinario de los partidos políticos durante 2009, serán
reintegradas a la Tesorería de la Federación dentro de los
30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el
pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos obteni-
dos por este concepto serán destinados en los términos de
las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos
de Investigación, los cuales deberán destinarse a activida-
des sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no
podrán ejercerse en servicios personales y deberá reportar-

se en los Informes Trimestrales sobre el ejercicio y destino
de dichos recursos.

Artículo 51. La Secretaría de la Función Pública, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio
del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 24 de diciembre de 1996, deberá realizar
las siguientes acciones:

I. Incluir en el primer Informe Trimestral, el costo total
de las percepciones de los titulares de los órganos inter-
nos de control en las dependencias y entidades, así co-
mo los de sus áreas de auditoría, quejas y responsabili-
dades, que en virtud del Decreto antes citado dependen
jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Fun-
ción Pública;

II. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, con la participación que corresponda a las res-
pectivas dependencias y entidades, las adecuaciones
presupuestarias que sean necesarias para regularizar la
situación del pago de las percepciones de aquellos ser-
vidores públicos a que se refiere la fracción anterior, y

III. En tanto no se regularice la situación de pago de los
servidores públicos a que se refiere este artículo, deberá
incluir en los Informes Trimestrales, la información re-
lativa a las percepciones que continúen cubriendo las
dependencias y entidades.

Artículo 52. El Ejecutivo Federal, por conducto del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, en la instrumentación
de las políticas que promueven las condiciones necesarias
para el desarrollo integral de los jóvenes que se ubican entre
los 12 y 29 años de edad, de conformidad con la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud, establecerá mecanismos es-
pecíficos para dar seguimiento a los recursos destinados de
manera directa e indirecta a la atención de ese grupo de la
población, así como de las acciones que garanticen las con-
diciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.

Las dependencias y entidades procurarán que en el diseño
de sus programas y en sus reglas de operación se conside-
re específicamente la atención a los jóvenes, tomando en
consideración sus características y necesidades.
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Artículo 53. La Secretaría de Educación Pública será res-
ponsable de emitir las reglas de operación de los programas
sujetos a las mismas, las cuales contendrán, entre otras re-
glas, las siguientes: 

I. La Secretaría de Educación Pública, antes del último
día hábil de febrero, emitirá las convocatorias para el
concurso de los diversos fondos aprobados, con la ex-
cepción de los que estén sujetos a los calendarios esco-
lares específicos; 

II. Los recursos destinados a programas educativos de-
berán ser ejercidos exclusivamente por las autoridades
educativas, tanto federales como estatales;

III. Las instituciones educativas contarán con un listado
exhaustivo que contenga el personal comisionado a ac-
tividades sindicales. La Secretaría de Educación Públi-
ca deberá hacer llegar dichos listados a las Comisiones
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación
y de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cá-
mara de Diputados, y

IV. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas
confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las
instituciones educativas que sean usados para el pago de
nóminas deberán ejercerse en el marco de la transparen-
cia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios
de dichos programas deberán reportar a la Secretaría de
Educación Pública los montos pagados a cada trabaja-
dor.

Artículo 54. El programa 70 y Más dispondrá de recursos
por $13,176,270,020.00 con los cuales deberá cubrir las lo-
calidades de hasta 30,000 habitantes y alrededor de
2,042,000 adultos mayores de 70 años. En caso de así per-
mitirlo la disponibilidad presupuestaria, podrá aumentar
gradualmente su cobertura en términos del tamaño de la lo-
calidad.

En los informes trimestrales que se remitan a la Cámara de
Diputados en los términos de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Desarro-
llo Social deberá incluir una descripción de la estrategia de
ampliación de cobertura prevista para el segundo trimestre,
así como un informe relativo a la ejecución de dicha estra-
tegia de ampliación en el trimestre que se reporta. Los gas-
tos de operación del Programa no deberán exceder el 7 por
ciento del presupuesto total del mismo.

Artículo 55. El Fondo para el Desarrollo Productivo del
Altiplano Semidesértico fortalecerá la economía regional y
familiar en el medio rural del altiplano semidesértico me-
xicano, así como impulsará el desarrollo de mercados mi-
cro regionales, a través de proyectos de producción, trans-
formación y servicios, y del mejor aprovechamiento de la
infraestructura y de los recursos naturales existentes.

El Fondo para el Desarrollo Productivo del Altiplano Se-
midesértico operará de manera descentralizada en las enti-
dades federativas y municipios que conforman el altiplano
semidesértico: Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo Le-
ón, San Luis Potosí y Zacatecas, de conformidad con los li-
neamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a más tardar el último día hábil del mes de marzo.

Artículo 56. El Fondo de Apoyo a Migrantes apoyará a los
trabajadores migrantes en retorno y a las familias que reci-
ben remesas, para que puedan encontrar una ocupación en
el mercado formal, cuenten con opciones de autoempleo,
generen ingresos y para mejorar su capital humano y su vi-
vienda.

El Fondo operará en 24 entidades federativas, específica-
mente en los municipios ubicados en los estratos de bien-
estar 1 a 4 definidos por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía, en los que más del diez por ciento de los
hogares reciben remesas, distribuidos en las principales
ciudades fronterizas receptoras de trabajadores en retorno
y en las zonas metropolitanas de Monterrey, Guadalajara y
del Valle de México.

El Fondo de Apoyo a Migrantes operará de manera des-
centralizada en las entidades federativas y municipios ele-
gibles en los términos del párrafo anterior, de conformidad
con los lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a más tardar el último día hábil del mes de
marzo.

Artículo 57. En la ejecución de los recursos del programa
para la innovación tecnológica para la competitividad de
las empresas, se promoverá que sean enfocados a proyec-
tos de investigación y que las empresas beneficiarias cele-
bren convenios de colaboración con instituciones públicas
de educación superior.

Artículo 58. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
identificará los ahorros obtenidos, a efecto de apoyar a las
secretarías de la Defensa Nacional y de Marina en materia
de adquisición de equipamiento que permita mejorar su
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desempeño a favor de la población en situación de emer-
gencia y fortalecer la seguridad de la Nación.

Artículo 59. Para la ejecución de las líneas de acción esta-
blecidas en el Programa Nacional de Derechos Humanos
2008-2012, cada dependencia competente deberá realizar
las actividades pertinentes para implementar las líneas de
acción establecidas en dicho programa. Los avances se re-
portarán trimestralmente a la Cámara de Diputados indi-
cando los objetivos cumplidos por cada dependencia com-
petente.

Artículo 60. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía deberá llevar a cabo una revisión y conciliación de
los juicios laborales a su cargo para prever los recursos ne-
cesarios que permitan hacer frente a las contingencias la-
borales, en términos de las disposiciones aplicables. Los
convenios laborales que procedan deberán suscribirse por
dicho Instituto, promoviendo la determinación del valor de
laudo, la terminación de los juicios laborales, así como la
terminación voluntaria de la relación laboral.

Artículo 61. Las reglas de operación y concurso que emi-
ta la Secretaría de Educación Pública, referentes al Fondo
para la Expansión de la Oferta Educativa de la Educación
Media Superior y para el Programa de Infraestructura para
la Educación Media Superior deberán incluir mecanismos
para ampliar la absorción y cobertura del nivel educativo
de referencia, la cual será evaluada con base en los indica-
dores que al efecto establezca dicha dependencia.

Artículo 62. Los recursos aprobados en este Presupuesto a
los Fondos Mixtos de Ciencia y Tecnología no requerirán
aportación en contrapartida por parte de los cinco estados
con menor índice de desarrollo humano.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el pri-
mero de enero del año 2009.

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que en los años
2005, 2006, 2007 y 2008, hayan aplicado las medidas esta-
blecidas en el artículo 8, fracción III, del Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal 2005, 9 fracción III, del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y
5, fracción II, de los Decretos de Presupuesto de Egresos
de la Federación para los ejercicios fiscales 2007 y 2008,
respectivamente, así como los Poderes Legislativo y Judi-

cial, deberán restituir con cargo a sus respectivos presu-
puestos, en los plazos y términos de los artículos citados y
de las demás disposiciones aplicables, los montos equiva-
lentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir las
compensaciones económicas pagadas a los servidores pú-
blicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, descontará los recursos correspondientes de las minis-
traciones posteriores de recursos.

TERCERO. Los recursos para las entidades federativas
que no han celebrado los convenios relativos al Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,
a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación
Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable de
servicios personales, y a las previsiones para sufragar las
medidas salariales y económicas que establece el artículo
20 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones previs-
tas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que
se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo podrán tras-
pasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios una vez que se suscriban los con-
venios.

CUARTO. En los términos de lo dispuesto en el Decreto
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publica-
do el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Fede-
ración, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blecerá, en su caso, los mecanismos presupuestarios y
financieros para dar cumplimiento a las obligaciones esta-
blecidas en dicha ley.

QUINTO. Las dependencias y entidades deberán remitir a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la formalización
de los contratos de seguros correspondientes, copia de las
pólizas que consignen las condiciones pactadas en el esta-
blecimiento de cualquier operación pasiva de seguros so-
bre bienes patrimoniales a su cargo, así como el inventario
actualizado de los bienes con que cuenten, de conformidad
con los manuales y formatos que expida dicha Secretaría,
los que determinarán los medios a través de los cuales de-
berá hacerse llegar dicha información.

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público se encuentre en condiciones de asesorar a
las dependencias y entidades en la elaboración de sus pro-
gramas de aseguramiento, de sus manuales de procedi-
mientos sobre la contratación de seguros y soporte de si-
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niestros, en la determinación de sus niveles de retención
máximos y en la prevención y disminución de los riesgos
inherentes a los bienes con que cuenten, así como para ase-
sorar en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a
las compañías de seguros con los que dichas dependencias
y entidades mantengan celebrados contratos de seguros so-
bre bienes patrimoniales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizará y
clasificará, con base en la información que las dependen-
cias y entidades le remitan de conformidad con el presente
artículo, los activos fijos de dichas dependencias y entida-
des, los cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de
las unidades de riesgo y los contratos de seguros sobre
bienes patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado.
Asimismo, dicha Secretaría podrá proponer a las depen-
dencias y entidades, esquemas de transferencia de riesgos
y de contratación centralizada, con el propósito de benefi-
ciar las condiciones de contratación de la Administración
Pública Federal.

SEXTO. Los recursos del fondo de reserva constituido por
el Instituto Mexicano del Seguro Social para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago de los
subsidios correspondientes al Programa Primer Empleo,
aportados por el Ejecutivo Federal en términos del artículo
8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2007, podrán ser utilizados para
apoyar a empresas en el cumplimiento de sus obligaciones
de la Seguridad Social, en el marco del Decreto por el que
se establece el programa para la creación de empleo en zo-
nas marginadas, publicado en el Diario oficial de la Fede-
ración el 4 de marzo de 2008. Asimismo, podrán ser utili-
zados en otros programas de fomento al empleo y de
fortalecimiento del mercado de trabajo.

SÉPTIMO. Una vez que Petróleos Mexicanos haya con-
cluido el proyecto ejecutivo para la construcción de una
nueva refinería para el Sistema Nacional de Refinación,
deberá informar al respecto a la Cámara de Diputados. 

OCTAVO. Las familias beneficiarias durante el ejercicio
fiscal 2008 del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas
de Atención Prioritaria seguirán recibiendo los apoyos a
través del programa de Apoyo Alimentario a cargo de Di-
consa S.A. de C.V. derivado de la fusión de dichos progra-
mas, siempre que se cumplan los requisitos señalados en
las reglas de operación de este último.

NOVENO. El Gobierno Federal promoverá el desarrollo
de las personas con discapacidad a fin de alcanzar una ver-
dadera igualdad de oportunidades, a través del fortaleci-
miento de la perspectiva hacia las personas con discapaci-
dad en la implementación de las políticas públicas, en
particular, en aquellas instancias dedicadas al impulso del
avance de su desarrollo social.

El Poder Ejecutivo impulsará que en el ejercicio de los re-
cursos públicos que realiza a través de las dependencias, se
incorpore la perspectiva hacia las personas con discapaci-
dad.

DÉCIMO. En términos de la reforma al artículo 21 cons-
titucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de junio del 2008, y de las disposiciones legales en la
materia, el Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones ne-
cesarias para que se destinen fondos suficientes para la
operación y desarrollo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Es de pri-
mera lectura.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de noviembre de 2008245



Año III, Primer Periodo, 12 de noviembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados246


